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Avdntamikm lo; Actas de ía sesiones ordinarias de ia Comisión 
municipal Permanente del día 20 de julio de 1927, y del Pleno de 
los días 15, 16 y 18 del mismo mes y año.

Alcaldía P bbsidencia; Bando relativo al ingreso en Caja de 
ios mozos del actual reemplazo. '

S echetarIa; Anuncios determinando plazo para presentación 
de redamaciones en los proyectos de- instalación de industrias 
que se expresan,—Cementerios; autorizaciones de enterramiento 
concedidas a las Sacramentales.— Subastas pendientes de cele­
bración.—Licencias expedidas por los Negociados 3.“ y 4.", Cons­
trucción de Obras del Ensanche y Dirección de Aguas Potables 
y Residuarias. - Escalafones del personal de Cementerios y riei 
Colegio de San Ildefonso.

Intervknción: Cotización en Bolsa de los valores municipales, 
ingresos y pagos verificados por cuenta de ios presupuestos del 
Interior y del Ensanche, y Balance de las operaciones realizadas 
hasta fin de junio de 1927.

O bhas municipales: Las en ejecución.
P olicía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bom­

beros.—Servicios de Alumbrado, Eléctricos y Mecánicos.—S e r­
vidos prestados por los guardias municipales.—Juicios, visitas y 
comisos verificados por las Tenencias de Alcaldía.

B eneficencia: Número de enfermos asistidos en la Consulta 
especia! de otorrinolaringología. ■

Abastos: Precio en plaza de comestibles, líquidos y coiii- 
biistiisles.—Recaudación en el Matadero y Mercado de Cianados 
por dereclios de degüello, precio del ganado, etc.

C ementerios Inhiimacioties verificadas del 16 al 22 de julio 
de 1927. ,
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AYUNTAIHIIEIITO

Comisión municipal Permanente

S e s i ó n  o r d in a r ia  d e l  d ía  20 d e  j u l i o  d e  1927.— £ >  
/mc/o.—Presidencia del ilustrísimosefíor primer Teniente Al­
calde, Conde de Mirasol.—Asistieron los Tenientes de Alcal-

de Sres. Barrado, Martínez Cabezas, Miró y Trepat, Pérez 
Mfiigttez, Ruiz de Velasco, Suquia e Yllera Serrano.

Se abrió a las once y cuarenta minutos de la mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

A c u e r d o s : I .“ Quedar enterada con satisfacción de un 
telegrama dirigido a la Alcaldía Presidencia por el excelentísi­
mo señor Alto Comisario del Ejército de operaciones de Es­
paña en Marruecos expresando su gratitud por la felicitación 
que se le dirigió, a virtud de acuerdo municipal de 18 del ac­
tual, extensiva al valeroso Ejército de mar y tierra, por e! feliz 
término de ia campaña de pacificación de la Zona espafiola.

Asuntos al despacho de oficio

2. “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
15 del corriente, proponiendo, de conformidad con la propuesta ' 
del Jefe de !a Guardia Municipal y el presupuesto fonnulado 
por el Inspector Veterinario Jefe del Servicio, se autorice e! 
ga.sto de pesetas 2.687,80 para atender a la alimentación y 
demás atenciones de los perros recogidos en la vía publica du­
rante los días que estén en depósito, a razón de 14,71 pesetas 
diarias, desde 1 del actual a 31 de diciembre del presente año, 
y que dicho gasto tenga aplicación al crédito de imprevistos del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, toda vez que se 
trata de uii servicio de imprescindible realización e incurso en 
lo que preceptúa el último párrafo del articulo 10 del vigente 
Reglamento de Hacienda municipal, en relación con el 296 del 
Estatuto; debiendo justificarse su inversión en la forma regla­
mentaria.

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
14 del corriente, por el que, vistas las vacantes existentes en 
el escalafón facultativo del Ensanche de dos plazas de Topó­
grafo-Delineante y una de Delineante, dotadas, respectiva­
mente, con el haber anual de 3.000 pesetas, designa para que 
las desempeñen con carácter interino, y por e! tiempo que de­
terminan los artículos 247 del Estatuto y 101 de! Reglamento 
de 23 de agosto de 1924, a los Sres. D. Arturo Saco del Valle 
y Badiola, D. Julio Martínez y D. Francisco Sotés; debiendo 
expedirse los nombramientos correspondientes.

4 . “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 12 del co­
rriente, acordando, en uso de las atribuciones que le confiere 
la Real orden de 28 de marzo de 1924, el cese en el cargo de 
Concejal titular interino del Ayuntamiento de esta Corte de 
D, Jaime Diez de Rivera y Figueroa, Marqués de Orellana,

5. ° Aprobar un informe de los señores Letrados constoria- 
les, fecha l i del corriente, en el que proponen la interposición 
de recurso coiitencioso-admiiiistrativo ante el Tribunal provin­
cial contra fallo del económico-administrativo de la provincia 
dictado en redamación formulada por D. Femando de Cárde­
nas y Aharzuza contra acuerdo de la Alcaldía Presidencia en
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expediente sobre exacción del arbitrio de carruajes de lujo, y 
por cuyo fallo se revoca el acto municipal recurrido, cuya liqui­
dación procede anular, y declarándose en su lugar que el men­
cionado señor no venia obligado al pago del impuesto de que 
se trata durante los meses de octubre, noviembre y diciembre 
de 1920, reconociéndosele el dereclio a la devolución de lo 
_abonado indebidamente por dicho concepto; debiendo someter­
se este asLitito a la sanción del Ayuntamiento Pleno y darle la 
tramitación legal correspondiente.

6. “ Adjudicar en definitiva a favor de D. Prudencio Diez 
del Olmo, cotí la baja del 11 por 100 en los precios tipos, el 
remate de la subasta celebrada para contratar el suministro de 
suela y Calcuta con destino a los acogidos en el primer depar­
tamento de los Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.

7. “ Quedar enterada de haber trasladado su residencia los 
vecinos siguientes:

Doña Ascensión Moreno Tercero, con sus hijos doña Car­
men y D. Antonio Belda Moreno, a Linares (Jaén).

D. Demetrio Ruiz Mora, con su esposa doña Amparo Ar­
mero Moreno e hijos doña Conrada, doña Raimunda, doña 
Liicarnacióii, doña Bernarda y D. Francisco Ruiz Armero, a 
Barellili del lioyo (Cuenca).

D. Pedro Rincón López-Villazón, con su esposa doña Ma­
ría de los Dolores jurado Barrio e hija doña Maria Irene Rin­
cón Jurado, a Segovia.

D. Manuel Ruiz García, a Vallecas (Madrid).
D. Antonio Sánchez Ruiz, con su esposa doña Dolores 

Ugarte Oras e hijos L>. Antonio, doña Eufrasia, D. Aníbal, 
doña Dolores, doña Carmen y D. Fernando Sánchez Ugarte, 
a Valdepeñas (Ciudad Real).

O R D E N  D E L  D Í A

SO BRE LA MESA

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 4 “—Fomento

8.“ Aprobar un dictamen, fecha 9 del corriente, en el que 
propone, después de un estudio detenido del asunto, se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan con motivo 
del proyecto de reforma del tercer trozo de la Gran Vía:

Primero. Que se apruebe el proyecto de ampliación a .35 
metros del ancho de la calle de Eduardo Dato, tercera sección 
de las obras de «Reforma de la prolongación de la calle de 
Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alca­
lá», en la forma en que ha sido redactado por el Inspector fa­
cultativo de dicha reforma urbana, D. Julio Martínez Zapata.

Segundo. Que se apruebe asimismo el presupuesto a que 
da origen dicha modificación, y que asciende por todos concep­
tos a la cantidad total de 2.925.936,09 pesetas.

Tercero. Que se aprueben los precios señalados por el 
Inspector facultativo municipal para las obras de pavimentación 
de la zona de diez metros en que se amplía el ancho de la ter­
cera sección en toda su longitud, y para los demás materiales 
y mano de obra que es preciso aumentar por consecuencia de 
dicha modificación.

Cuarto, Que siendo necesario para llevar a cabo la modi­
ficación proyectada utilizar una parte de los terrenos que ha­
bían de ser apropiados por los propietarios de las fincas núme­
ros 1 al 5 de la calle.de la Flor Baja, se anule y deje sin efecto 
el acuerdo municipal que con relación a dicho extremo se con­
signó en el artículo 18 del pliego de condiciones económico- 
administrativas que sirvió de ba.se para la subasta de estas 
obras, limitando en consecuencia dicha apropiación al terreno 
sobrante después de hecha la modificación que se propone, y 
que ocupa una superficie de 637,47 metros cuadrados (salvo 
rectificación), por la cual deberán abonar los aludidos propieta­
rios la cantidad de 131.318,82 pesetas que resulta de aplicar 
a aquella superficie el precio unitario de 206 pesetas metro 
cuadrado asignado por el Jurado que intervino en ias operacio­
nes de valoración de dicho prnj'ectn y que fué,aceptado por los 
referidos propietarios.

Quinto. Que se proceda a incoar el oportuno expediente 
para llevar a cabo, mediante el cumplimiento de los requisitos 
determinados en el título III del Reglamento de obras y servi­
cios eii relación con el articzilo 180 del Estatuto Municipal, la 
expropiación pardal de la finca que posee la Compañía de J e ­
sús en la calle de la Flor Baja, números 1 al 5, con vuelta a la 
de San Bernardo, y que segiín el proyecto formulado por el 
señor Arquitecto Inspector de las obras, comprende 211,8ü me­
tros cuadrados de solar y 141,11 metros cuadrados de edifica­
ción, incluido el terreno.

Sexto. Que se haga constar en la correspondiente escri­
tura que ésta reforma no modificará la altura de los edificios, 
la cual continuará siendo como máximum, la de 25 me­
tros que figura en el contrato de adjudicación de las obras y 
en las Ordenanzas municipales; pero que si, no obstante esta 
determinación, el Ayuntamiento, en uso de las facultades que 
le otorga el artículo 23 del Reglamento de obras y servicios 
de 14 de julio de 1924, reformase en cualquier tiempo Ja s  
Ordenanzas municipales o se dictase alguna di.sposlción legal 
en el sentido de permitir iguales alturas al ancho de la calle, 
será con la condición de imponer a los propietarios beneficia­
rios, conforme a lo determitiado en los artículos 374 y siguien­
tes del Estatuto Municipal, la obligación de abonar una tasa 
por especial aprovechamiento, que no podrá ser inferior al lü 
por lOÜ del valor para cada piso qne se aumente sobre los 
25 metros de altura; debiendo consignarse esta conclusión en 
las escrituras de venta de los solares.

Séptimo. Que una vez aprobado el proyecto por la Comi­
sión municipal Permanente se exponga al público por término 
de un mes, en cumplimiento de lo que dispone el articulo 25 del 
citado Reglamento de obras y servicios, a fin de que durante 
dicho plazo puedan presentarse reclamaciones y documentos 
justificativos de las mismas. .

Octavo. Que en cumplimiento de dicho trámite se someta 
el proyecto de modificación a examen del Ayuntamiento Pleno 
para que recaiga el correspondiente acuerdo, según lo dis­
puesto en los artículos 153 y 181 del Estatuto Municipal; requi- 
riéndose mayoría de dos terceras partes del número legal de 
señores Concejales que forman la Corporación, según precep­
túa el último de dichos artículos.

Noveno, Que se someta el proyecto a conocimiento de 
las Comisiones sanitarias provincial y central para que lo exa­
minen desde el pimío de vista técnico-sanitario, conforme a lo 
prevenido en el artículo 182 del Estatuto y en el 13 del Regla­
mento de obras y servicios.

Décimo. Que de conformidad con lo que propone el Cuer­
po de Letrados en Pleno se recabe del Poder ejecutivo un 
Real decreto que autorice al Ayuntamiento para modificar el 
proyecto de las obras de que se trata y para contratar dilecta­
mente con la empresa concesionaria de esta reforma urbana la 
ampliación del ancho hasta 35 metros de la calle de Eduardo 
Dato, que corresponde al tercer trozo o sección del proyecto 
general contratado, a virtud del Real decreto'del Ministerio de 
la Gobernación.

Undécimo. Que una vez cumplidos cuantos trámites que­
dan reseñados se proceda a la formación del correspondiente 
presupuesto extraordinario para dotar el aumento de gasto que 
se produce por consecuencia de la reforma proyectada, y cuya 
cuantía se cifra por la Inspección facultativa municipal de las 
obras en la cantidad de 2,925.936,09 pesetas.

Asuntos informados por Secretaría

Negoeiado 4.”—Obras

9.” Se di ó cuenta de un informe proponiendo se conceda 
a D. Alberto Colomina Boti, adjudicatario de ia construcción 
del edificio destinado a casa de baños en el solar propiedad 
de la Villa sito en la glorieta de Embajadores, con vuelta a la 
calle de Miguel Servet, la prórroga de cuatro meses por él 
solicitada para la terminación de las obras, fundado en el retra­
so impuesto a las mismas por causas ajenas a su voluntad; 
todo ello de conformidad con lo informado por la Dirección de 
Aguas Potables y Residuarias, favorable a la conce-sion de la 
prórroga de que se trata.

Y la Comisión municipal Permanente acordó limitar a un 
mes la prórroga propuesta.

/AV untamiento de Madrid
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DE NUEVO DESPACHO

►
1 :

Asuntos y ex|)edientes con dictamen de las Comisiones

Comisiones 4 ,“ y 6.% reunidas.—Fomento y Ensanehe
lü. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas formulados por las dependencias co- 
rrespoíidieiites, que figuran en e! expediente, y que con arre­
glo a los mismos se anuncie la oportuna subasta, una vez que 
el acuerdo haya sido sancionado por el Ayuntamiento Pleno, 
para el suministro de combustibles para los distintos ramos y 
dependencias municipales hasta 31 de diciembre de 1929.

Comisión 5.“ —Beneflceneia y Sanidad
11. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y eco­

nómico administrativas formulados con fecha 4 y 13 del actual 
por las dependencias correspondientes, que figuran en el expe­
diente, y con arreglo a los mismos celebrar la oportuna subas­
ta de suministro por dos años de piensos para el ganado de 
los servicios municipales, debiendo quedar redactada la 
9." condición facultativa en la forma siguiente, teniendo en 
cuenta lo que determina el apartado 12 del artículo 6 .“ del Re­
glamento de Contratación de obras y servicios municipales de 
2 de julio de 1924:

«9.“ Si a la terminación del plazo objeto del siiniinis- 
tro las necesidades de los servicios exigiesen la continuación 
del mismo, el contrato se entenderá prorrogado obligatoria­
mente, hasta que dentro de los dos meses anteriores a la 
fecha en que finalice el nuevo contrato se baga nueva adjudi­
cación, o realizadas dos subastas consecutivas y declaradas 
desiertas se halle la Corporación municipal en las condiciones 
eximentes de subasta.» ■

Comisión 6.“—Ensanche
12. Aprobar la distribución de fondos para el próximo 

mes de agosto por cuenta del presupuesto del Ensanche.
13. Autorizar, en vista de lo actuado en el expediente, 

al señor Ingeniero de Vías públicas del Ensanche para invertir 
un crédito de 6.449,07 pesetas que existe disponible en el ca­
pítulo VIH, artículo 3.°, concepto 17 del presupuesto vigente 
de la segunda zona del Ensanche, según informa la Interven­
ción, y con destino al pago de las obras de) tapado de calas en 
la vía pública.

14. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, un 
presupuesto, importante 1.112 pesetas, formulado por la Direc­
ción de Alumbrado para instalar cuatro faroles por gas en la 
calle de Feijóo, entre las del Cardenal Cisneros y General 
Alvarez de Castro, debiendo ser cargo dicha suma, según in­
forma la Intervención, al capítulo II¡, artículo único, concep­
to 3 .“, zona primera del vigente presupuesto del Ensanche.

15. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, los 
pliegos de condiciones facultativas y económico administrati­
vas que figuran en el mismo, formulados por las dependencias 
correspondientes, para enajenar por subasta el solar propiedad 
del Ensanche sito en la calle de Embajadores, 83, de cabida 
de 283,15 metros cuadrados, al precio tipo de 100 pesetas me­
tro, debiendo ingresarse en los fondos de la tercera zona la 
cantidad que produzca la venta de dicho solar,

16 a 26. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, con arreglo a los proyectos presentados, informes de ios 
técnicos del Ayuntamiento, regias aplicables de las vigentes 
Ordenanzas nnmicipales en materia de construcción y disposi­
ciones vigentes relativas a saneamiento de edificios:

A D. Juan Calaírava, para construir una casa en el nú­
mero 28 de la cabe de Goya,

A D. Manuel Castro, para construir una casa en el interior 
del solar de la calle de Blasco de Garay, sin número señalado, 
frente al cuartel de la Guardia civil, con vuelta al camino de 
Aceiteros.

A D. Miguel Augusto Elguero, y a sus hermanos D. Vi­
cente y doña María del Pilar, ésta con la autorización de su 
esposo, D. Francisco Goicoechea, para construir un a.casa en el 
mimero 50 provisional de la calle de Alonso Cano, entre las de 
Ríos Rosas y Cristóbal Bordiu,

A D. Manuel Naval, para construir una casa en el núme­
ro 6ü de la calle del Tutor.

A D. Guillermo Peinado, para construir una casa en el 
número 23 de la calle de Antonio Acuña, entre las de O’Don­
nell y Doctor Castelo.

A D. Manuel Vilaseca Riba, para elevar una planta a la 
residencia de los padres agustinos, sita en la calle del Gene­
ral Portier, 6, con vuelta a la de Goya, 65.

A D. Antonio Esteban Medrano, para construir dos casas 
en los números 99 y 101 de la calle de Valázquez.

A doña Juana Palacios y D. Alfonso Gómez Luengo, para 
construir una casa en el número 56 provisional de la calle de 
Fernando el Católico.

A D. Gabriel Arias, para construir una casa en el núme­
ro 52 de la calle de Fernández de la Hoí:; debiendo hacerse 
constar en ia misma que deberá solicitar el interesado la co­
rrespondiente licencia para el ejercicio de la industria que 
trata de establecer. '

A D. Elíseo Olivares, para construir unas jaulas para en­
cerrar automóviles en el interior del solar sito en la calle de 
Vallehermoso, 4; debiendo hacerse constar en este caso lo 
mismo que para el anterior.

27. Conceder licencia a D. Luis Lafuente Hernández para 
construir una casa en el pasaje particular con acceso por la 
calle de Méndez Alvaro, 91, siempre que las obras se ejecuten 
de conformidad con los documentos facultativos presentados, 
en armonía con los preceptos de las Ordenanzas municipales 
y demás disposiciones aplicables a! caso; advirtiéndose que 
esta autorización no supone de niiigim modo que el Ayunta­
miento reconozca el pasadizo particular mientras tanto no se 
cumplan, con respecto a su anchura y demás condiciones, los 
requisitos que exijen las Ordenanzas municipales, por lo que 
queda obligado el propietario de dicho pasadizo, donde figura 
que tiene acceso la proyectada casa, a cerrarlo con muro o 
verja por la línea de fachada en la calle de Méndez Alvaro.

28. Conceder licencia a D, Sebastián López Córdoba 
para construir una casa en la calle de Méndez Alvaro, 99 pro­
visional, con fachada a un pasadizo particular, siempre que 
las obras se ejecuten de conformidad con los mismos documen­
tos facultativos y teniendo en cuenta lo que se hace constar 
para el anterior asunto.

Junta municipal de Ppimepa enseñanza
29. Abonar, de conformidad con lo informado por la In­

tervención Municipal en 24 de junio pasado, con cargo al ca­
pítulo de Resultas, 1.630,20 pesetas líquidas a D. Domingo 
Martínez y Ruiz de Veiasco, como albacea testamentario de la 
propietaria de la casa número 9 de la calle de Pon tejos de esta 
Corte, en concepto de alquileres correspondientes a! segundo 
trimestre del ejercicio semestral de 1926 por las dos Escuelas 
instaladas en dicha finca,

30. Aumentar en 275 pesetas anuales, o sea el 10 por lüü 
de ias 2.750 pesetas que hoy se satisfacen por el alquiler del 
local Escuela pública de niñas, con vivienda para la Profesora, 
que funciona en el piso principal derecha de la casa número 7 
de la plaza de Santa Bárbara, de esta Corte, cuyo aumento 
tendrá derecho a percibir desde 1 de los corrientes D, Abelar­
do López Peyró, Administrador del excelentísimo señor Duque 
de Arión, propietario de la finca; todo ello de conformidad con 
lo informado por el Vocal Letrado de la misma, Sr. Sama, en 
1 del actual.

31. Librar a favor de la Maestra de la Escuela de párvulos
de la calle de Hortaleza, 102, doña Dolores Pequero, de con­
formidad con lo propuesto por el Vocal Sr. Ortega Mayor en 
su ponencia de 2 de los corrientes, y con cargo a lo consigna­
do en los conceptos 447 y 448 del vigente presupuesto, la can­
tidad de 200 pesetas para calefacción y 300 para gastos de 
limpieza de su Escuela, cuya inversión rendirá oportunamente 
a la Junta. /

Asuntos iiifonnadus por Secretaría

Negoeíado 1,”-Gobierno Interior y Personal

32. Aprobar los ascensos que a continuación se expresan, 
con efectos desde que se causó la vacante, para ocupar una 
plaza de Oficial primero de Administración, dotada con ei lia- 
ber anual de 5.ÜÜÜ pesetas y vacante por fallecimiento del que 
la desempeñaba, D. Ramón Hermosilla de! Valle, debiendo
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proveerse en el funcionario que ocupe el primer lugar en la ca­
tegoría inferior inmediata, de acuerdo con los preceptos regla­
mentarios, y de igual modo la resulta de Oficial segundo con­
siguiente al ascenso, amortizándose la de Oficial tercero en 
cumplimiento del acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril 
último, y destinando su dotación a las mejoras según los radios 
en turno;

Primero. A Oficial primero, con el haber anual de pese­
tas 5.ÜOO, al primero de los Oficiales segundos, D. Antonio An­
drés Hernández.

Segundo. A Oficial segundo, con el haber anual de pese­
tas 4.000, al primero de los Oficiales terceros, D. Carmelo 
Bermúdez Ca.stro.

Tercero. Amortizar la resulta de Oficial tercero,
Cuarto. Aplicar la cantidad de 5.000 pesetas, resultante 

de las mejoras que dejan los señores Andrés y Bermúdez y de 
la amortización, en ia forma siguiente:

Radio número 10: Oficial tercero, D. Clemente Iglesias 
Fernández.

Radio número 1: Oficial primero, D. Fernando Calbacho 
Pétíino.

Radio número 2: Oficial primero, D. Domingo Cajal Fatás.
Radio número 3: Oficial primero, D. Pedro Picó Marcos.
Radio número 4: Oficial primero, D. Pascual Blasco Bellver.
,13. Aprobar lo.s ascensos que a coiitiniiación sé expresan, 

con efectos desde que se cansó la vacante, para ocupar una 
plaza de Oficial segundo, dotada con el haber anual de 
4.00Ü pesetas, vacante por excedencia concedida al que la 
desempeñaba, D. Ramón García Redruello; debiendo proveerse 
en el funcionario que ocupe el primer lugar en la escala de Ofi­
ciales terceros con arreglo a los preceptos reglamentarios^ 
amortizándose la resulta consiguiente conforme al acuerdo 
de 4 de abril último, y aplicándose su dotación, así como la me­
jora que deja el funcionario que pasa a Oficial segundo, a las 
mejoras acordadas por el Ayuntamiento Pleno en la misma 
sesión:

Primero. A Oficial segundo, con el haber anual de pe­
setas 4.000, al primero de los Oficiales terceros, D. Luis Al­
varez Lacosteiia.

Segundo, Amortizar la resulta de Oficial tercero, con el 
haber anual de 3.000 pesetas, que deja el Sr. Alvarez.

Tercero, Aplicar la cantidad de 4 .(XX) pesetas, resultante 
de los anteriores ascensos y amortización, a los radios de la 
rueda que se hallaban en turno, en la forma siguiente y por 
cantidades de 1.000 pesetas:

Radio número 5: Oficial segundo, D, Manuel de Castro 
Rodríguez.

Radio número 0: Oficial segundo, D. Carlos Fernández 
Sopeña.

Radio número 7: Oficia! segundo, D. Emilio Ruiz Mira.
Radio número 8: Oficial tercero, D. Pedro Mateos Cañero.
34, Ascender a la plaza de Oficial de primera clase de la 

Sección de Contabilidad, dotada en presupuesto con el haber 
anual de .5.ÜO0 pesetas y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D. Ildefonso Martón Morales, al primero, de los 
Oficiales segundos, D. Antonio Berrocal Fonseca; entendién­
dose los efectos de este ascenso desde el día siguiente al en 
que se produjo la vacante, y a la plaza que éste deja

35. Conceder a D. Rafael Ulloa Jalvo la excedencia en el 
cargo de Ayudante electricista de las Estaciones ozonizadoras 
por tener que dedicarse a la resolución de asuntos propios, 
todo ello con arreglo a lo dispuesto en el artículo 114 del Re­
glamento de Secretarios, Interventores y Empleados municipa­
les aprobado por Real decreto de 22 de agosto de 1924, y en 
los términos que dicho precepto determina.

3G. Amortizar, con arreglo al acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento Pleno eii sesión de 4 de abril último, la plaza de 
Aspirante de Adniiiústración, dotada con el haber anual de pe­
setas 3 .(XX) y vacante por faliecimlento del que la desempeña­
ba, D. Elias Cruz Sánchez, y aplicar sii dotación ai turno de 
mejoras por cantidades parciales de 1.000 pesetas, debiendo 
liacerse el reparto en la siguiente forma y con efectos a la fe­
cha de la vacante, por haber quedado en el radio número 6:

Radio número 7; Oficial segundo, D. Jesús Fernández Es­
teban.

Radio número 8; Oficial tercero, D. Luis López Brea.
Radio número 9: Oficial tercero, D. Domingo Collado Fer­

nández.

37. Devolver a D. Augusto Comas, contratista de la 
construcción y explotación, por término de catorce años, de nn 
restaurante en la antigua Casa de Vacas del Parque de Madrid, 
la cantidad de 6,000 pesetas nominales que consignó en la Caja 
general de Depósitos para responder de su couipromi.so, con­
forme al resguardo número 230.190 de entrada y 85.493 de re­
gistro, y consistente en dos títulos de la serie A, números 
20,578 y 79, y uno de la serie C, número 6.457, todos de la 
Deuda perpetua iuterior al 4 por 100, toda vez que iio existe 
reclamación alguna de la Hacienda general ni de ias recauda­
ciones municipales que acuse descubiertos en el pago del im­
puesto por parte del meticionado señor; debiendo oficiarse en 
este sentido al señor Director de la mencionada Caja general 
de Depósitos.

Negoeiado 3 .“-Policía urbana

38. Pasar a la Brigada Obrera, con la categoria de obre­
ros de segunda y haber anual de 3.250 pesetas, a los Bombe­
ros que a continuación se expresan, teniendo en cuenta la pro­
puesta formulada por el señor Arquitecto Director del Servicio 
contra Incendios:

Número 94: Matías García Garrido,
Número 96: Juan Palacios Mahienda.

, Número 132: Francisco Moreno Fizar.
Número 139; Miguel Márquez Méndez.
Número 153: José Rodríguez Aragonés.
Número 168: Antonio Echegaray Joven.
Número 171: José de la Cmz Isler.
Bombero electricista: Francisco González Cuadrado.
39 a 52. Conceder licencias a los señores que a continua­

ción se expresan para los establecimientos e instalaciones que 
se indican, con sujeción a los informes que constan en los ex­
pedientes correspondientes: .

A D. Pedro Hernández, para ampliación de taller de eba­
nistería a carpintería mecánica en la calle de San Valeriano, 4; 
debiendo advertirse al interesado que deberá extraer diaria­
mente la vinita producida y que no almacenará más que la 
cantidad de madera precisa para los trabajos del día,

A la Sociedad Rehegos-Aguirre, para establecer un taller 
de estudios mecánicos e instalar dos electromotores con fuer­
za total de 1,50 caballos en la calle de San Ildefonso, 10 y 12:

A D. Antonio Villar, para establecer un taller de ajuste e 
instalar un electromotor de un caballo de fuerza en la calle de 
Santa Inés, 6,

A D. Pedro Escobar, para ampliación de licencia de im­
prenta, con una máquina plana de menos de 1.000 hojas por 
hora, de (30 por 80, e instalar un electromotor de un caballo 
de fuerza eii la calle de Raimundo Fernández Villaverde, 5 
provisional.

A D, José Serrano Piqueras, para la venta de papel al por 
mayor, droguería y venta al por mayor de perfumería y obje­
tos de peluquería en la calle de Hortaleza, 122.

A la Sociedad General de Productos Químicos, para esta­
blecer una droguería y perfumería para la venta al por mayor 
y menor en la calle de Los Madrazo, 6  y 8.

A D. Pedro Milán Muñoz, para establecer una carbonería 
en la calle de Bravo Murillo, 128; debiendo advertirse al inte­
resado que no deberá construir con tablas en ningún momen­
to tabiques divisorios de carbones, y que la cantidad de com­
bustible almacenado no rebasará la mitad de la altura del piso.

A D. Justo Barrero Diez, para establecer una casquería en 
la calle de Eugenio Salazar, 9.

A D. Juan Lorenzo Rodríguez, para establecer mi taller de 
ebanistería en la calle de Manuel Silvela, 3; debiendo adver­
tirse al interesado que deberá extraer diariamente los residuos 
que se produzcan, y que no almacenará más que la madera 
precisa para los trabajos del día,

A D. Manuel Pérez-Vilches, para instalar un aparato de 
diatermia en la calle de Alcalá, 48.

A D. Jacobo Schneíder, para instalar una caldera de ca­
lefacción por agua en la calle de Don Ramón de la Cruz, 16.

A D. Félix Ginieno, para instalar una caldera de calefac­
ción por agua en la plaza de la independencia, 10.

A D.‘ Manuel Sáinz de Vicuña, para instalar una caldera 
de calefacción por agua en la calle de Maldonado, 23.

A D. Martin Inanes Ludefla, para instalar cuatro calderas 
de calefacción por agua en la calle de Santa Engracia, 40,

r
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53. Denegar a D. Teodoro Revuelta la licencia solicita­
da para ampliación de la venta de fiambres a la de embutidos y 
jamón al por mayor en la plaza de San Ildefonso, 8, en vista de 
los informes que obran en el expediente contrarios a la conce­
sión de la ampiiadóii de la licencia de que se trata, y teniendo 
en cuenta que el local no reúne las necesarias condiciones para 
almacenar embutidos por la falta completa de limpieza y care­
cer de la necesaria ventilación.

A petición del Sr. Yllera fue retirado ei expediente propo­
niendo la concesión de licencias para establecer una fábrica de 
panificación e instalar cinco electromotores con fuerza total de 
11 caballos en la calle de Luisa Fernanda, 23, a fin de que an­
tes de conceder la licencia sean ejecutadas las obras propues­
tas por el Negociado de Policia urbana.

Negociado 4 “—Obras

54. Aprobar, en vista de lo actuado en el expediente, la 
reforma de alineaciones que afecta a las fincas números 2 y 4 
de la calle de Peligros, según el proyecto formulado por el 
Arquitecto municipal de la tercera sección del Interior, y que 
en armonía con lo que preceptúa el párrafo segundo del ar­
tículo 627 de las Ordenanzas municipales, se anuncie la pre­
citada reforma de alineaciones en los periódicos oficiales para 
conocimiento de los interesados a quienes pueda afectar la re­
forma, notificándose, no obstante, administrativamente a los 
propietarios de las fincas afectadas para que en el término de 
treinta dias puedan presentar por escrito en la Secretaria, en 
la que estará de manifiesto el plano, las reclamaciones que es- 
tiineu oportunas.

55. Aprobar una moción de la Alcaidía Presidencia pro­
poniendo la adopción de los siguientes acuerdos, Con relación 
a los proyectos que a la misma se acompañan, que lian de rea­
lizarse con cargo ai presupuesto extraordinario de 55 millones 
de pesetas aprobado por la Comisión municipal Permanente 
en 13 del actual:

Primero. La aprobación de los siguientes proyectos, que 
habrán de ser tramitados con arreglo a las disposiciones del 
capítulo III del Reglamento de Obras, Servicios y bienes mu­
nicipales:

Número 1,—Proyecto de plaza en la confluencia de las ca­
lles de Atocha y Carretas.

Número 2 ,—Expropiaciones para el ensanche de la plaza 
de Santo Domingo y regularización de las alineaciones en las 
calles de Tudescos y de Jacometrezo.

Segundo. La aprobación asimismo de los siguientes pro­
yectos, comprendidos en las disposiciones del capítulo IV de 
dicho Reglamento; debiendo aplicarse a obras de pavimenta­
ción en las vía.s públicas, que indica la relación número 15, la 
consignación global de seis millones de pesetas consignada 
en el pre.supue.sto extraordinario para renovación de pavi­
mentos:

Número 3 .—Expropiaciones para ei ensanche de la calle 
de Peligros. ,

Numero 3 .—Expropiacióu de la casa número 16 de la calle 
de Atocha.

Número 3. -Expropiación de la casa número 18 de la calle 
de Atocha.

Número 3. —Expropiación de las casas números 2 y 4 de la 
calle de Bordadores.

Númercí4. Expropiaciones para el ensanche de las calles 
afluentes a la Avenida de Pi y Margall.

Número 5 .—Ampliación de los talleres del Servido de Lim­
piezas.

Número l! —Constrncción de un mercado en el distrito de 
Cliamberi.

Número 7 .—tílonstriicción de un mercado en Pardiñas.
Número 8 .—Construcción de un mercado en Antón Martin.
Número 9 .—Construcción de un mercado en el distrito del 

1 lospicio.
Número li), — Construcción de un mercado en Valleher- 

moso.
Número 1 ! .— Construcción de un parque sanitario para 

mendigos.
Niimeru 12. — Constrncción de dos edificios para baños 

públicos.
Número 13,—Construcción de im edificio para Casa de 

Socorro.

Número 14.—Obras de urbanización de la plaza del Pro­
greso.

Número 15. Renovación de pavimentos.
Número 16,— Obras de reparación y ampliación del Mer­

cado de la Cebada. '
Número 17.—Pavimentación de la ampliación del paseo de 

coches del Retiro.
Número 18.— Terminación de las obras del Parque del 

Oeste. .
Número 19.— Instalación de seiiales iuininosas.
Tercero. Que se prescinda en todos los proyectos, por no 

ser necesario hasta ei momento de la oportmia .suba.sta, de los 
pliegos de condiciones facultativas, los cimles deberán some­
terse al examen de la Junta Consultiva de Obras.

56. Satisfacer a los propietarios de la parcela expropiada 
en la Huerta de Herrera para la construcción del colector del 
Carcabón, en ejecución de la sentencia del Tribunal Supremo 
que figura en el expediente, la cantidad de 7,833,97 pesetas a 
que asciende la valoración que a dicha parcela adjudica la men­
cionada sentencia; que a los indicados efectos se recabe del 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia la entrega 
del resguardo número 489.029 de entrada y 69.103 de regis­
tro - que es el representativo del depósito de 21.730,85 pese­
tas que se constituyó para proceder a la incautación de la tan 
repetida parcela—, así como la necesaria autorización para hacer 
efectivo el importe de aquél; que se faculte al Depositario mu­
nicipal para que, concedida la autorización, retire de la Caja 
general del Estado e! depósito que se cita en la conclusión an­
terior; que por la Intervención de Villa se practique la liquida­
ción de intereses a que se refiere el ariicnlo 113 del Reglamen­
to de Obras y Servicios y bienes municipales de 14 de julio 
de 1924, y que una vez realizada la anterior operación y acu­
mulada su resultante al importe de las 7.833,97 pesetas que re­
presenta la expropiación, la diferehcia entre la cantidad total 
que por todos conceptos haya de abonarse a los interesados y 
la que figura como depósito se ingresen en las arcas munici­
pales,

57. Devolver a D, Gonzalo ¡barróla, contratista de las 
obras de desmonte y traslado de la fuente situada en la glorieta 
de Ruiz Giménez, la fianza, importante 1.156,70 pesetas, que 
para responder del cumplimiento del contrato consignó aquél 
en la Caja general de Depósitos, vistos los infonnes que cons­
tan en el expediente y teniendo en cuenta las manifestaciones 
contenidas en el informe de la Intervención de 9 del corriente, 
que también figuran en el expediente; debiendo oficiarse en tal 
sentido al señor Ordenador de pagos de la mencionada Caja 
del Estqdo.

58. Autorizar, en vista de lo actuado en ei ppediente, a 
D, Horacio Echevarrieta Maruri, actual concesionario de las 
obras de «Reforma de la prolongación de la calle de Preciados 
y enlace de la plaza del Callao con la calle de Alcalá», para 
que realice la sustitución de lo.s 1.492 títulos amortizados 
del Empréstito de la Villa de Madrid de 1868, importantes 
149.200 pesetas nominales, por los 299 títulos del Empréstito 
de la Villa de Madrid de 1918, importantes 149.500 pesetas, 
consignados al pre.sente en la Caja general del Estado, a cuya 
Ordenación de Pagos se oficiará en el sentido de que los nue­
vos valores consignados lo son a iguales fines y responsabili­
dades a que se hallaban afectos los que fueron amortizados, 
poniendo también en conocimiento del Juzgado de primera ins­
tancia del distrito de Palacio—Secretaría de López Pando—la 
repetida sustitución de los valores de que se trata, pertene­
cientes a la fianza de las obras de la precitada reforma urbana,

59. Aprobar un presupuesto, importante 278 pesetas, for- 
anilado por la Dirección de Alumbrado para instalar un farol 
por gas en la calle de Canillas, esquina a la del Cardenal Silí­
ceo; debiendo, ser cargo dicha suma, segi'in informa la Inter­
vención, al capitulo I\L artículo 1,“, concepto 110 del vigente 
presupuesto de gastos en ejercicio.

60 a 68. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para construir casas o ejecutar obras de re­
forma o ampliación en los sitios que se indican, con sujeción a 
los planos y Memorias presentados y a los informes que cons­
tan en los expedientes correspondientes; haciéndose constar 
concretamente, en las de construcciones en el Extrarradio, las 
condiciones aprobada.s por la Comisión niuuicipal Permanente, 
que son las siguientes:

Primera. Que el Ayuntamiento no contrae compromiso
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íilguno para la indemnización por expropiación de las fincas en 
el caso de que las nuevas alineaciones exigieran su expropia­
ción, a tenor de lo que autoriza la Real orden del Ministerio 
de Gracia y Justicia de 4 de septiembre de 1902.

Segunda. Los propietarios de fincas del Extrarradio no 
podrán redamar como derecho la urbanización de las calles ni 
la instalación de .servicios obligatorios, toda vez que se trata 
de vías abiertas por conveniencia de los particulares, sin ha­
llarse sujetas al plano oficial de alineación.

Tercera. No obstante lo expuesto en los apartados ante­
riores, se exigirá en dichas fincas el cumplimiento de las dis­
posiciones de sanidad y las relativas a la construcción estable­
cidas por las Ordenanzas municipales y reglamentos vigentes,

I’AR.ÍV. CONSTRUCCIONES EN EL EXTRARRADiO

A D. Manuel Canales, en la calle de Antonio Vicent, 31.
A doña Hero Escobedo Baena, en la calle de Avila,
A D, Juan López López, en la calle de Méjico, sin núme­

ro, con vuelta a la del Rilar de Zaragoza.
A D. Mariano González Estiiñiga, en la calle de Francisco 

Navacerrada, 39,
A D. Ricardo García, en la carretera de Clianiartin, 4, 

4 duplicado y 4 triplicado.
A D, Pío Sardina Riiiz, en la calle de Suero de Quiño­

nes, 39, con vuelta a la de Pradillo. '
A D. Manuel García Santín, en la calle de Juan Tornero, 

número 17, con vuelta a la de San Fernando,
A D. Félix de Francisco Onrubia, en la calle particular sin 

nombre, a espaldas de la de los Pirineos.
A D. Cesáreo Gallego, en la calle de Santiago Malsanar, 

número 13, debiendo hacerse constar en estas dos últimas li­
cencias, de conformidad con lo informado por la Dirección del 
Ramo de Aguas, que el propietario no podrá, reclamar por in­
cumplimiento del servicio de extracción de líquidos hasta que 
hayan sido efectuadas las obras de afirmado o pavimentación 
de la calle en que esta finca se va a construir, que en la actua­
lidad, por ondulaciones y falta de afirmado, presenta serias di­
ficultades al acceso de las cubas.

69 a 79. Conceder licencias libres de derechos a los seño­
res que a continuación se expresan, según lo preceptuado en el 
apartado 13 de la ley de 18 de marzo de 1895, reformada por la 
de 8 de febrero de 1907, y el artículo 14 del Reglamento de 15 
de diciembre de 1896, en vista de los informes emitidos por la 
Inspección municipal de las obras del Parque Urbanizado iHe- 
tropolitano. Junta técnica de Salubridad y Dirección de Aguas, 
y con sujeción a los planos y Memorias presentados:

A D. José María Otamendi, en representación de doña Su­
sana Savirón, para construir un hotel en la desviación Sur del 
paseo de Ronda, F'arque Urbanizado Metropolitano.

A D. José María Otamendi, en representación de D, For­
tunato Artacho, para construir un hotel en el número 2 de la 
calle Transversal, en el Parque Urbanizado Metropolitano.

A D. Vicente Sauz, para construir un hotel en la Avenida 
de! Valle, sin número, de la concesión de la Compañía Urba- 
nizadora Metropolitana.

PARA OBRAS DE AMPLIACIÓN EN EL EXTRARRADIO

A D. José Gancedo, en la calle Nueva del Este, 18,
A D. José María Martínez Avellanosa, en la calle del G e­

nera! Ricardos, 53.
A D. Enrique López Briceña, en la calle del Conde de 

Vilches, 5.

PARA OBRAS DE REFORMA EN EL EXTRARRADIO

A D. Antonio León, en la calle de Doña Berenguela, 43.

PAFÍA OBRAS DE REFORMA Y AMPLIACIÓN EN EL EXTR.ARRADIO

A D. Diego García y D, Dionisio Pérez, en el paseo de 
Extremadura,'60.

A doña Sabina Garda y García, en la calle del General 
Ricardos, 50,

PARA CONSTRUIR CASAS EN EL INTERIOR

A D. Miguel Arrióla, para construir un teatro en la calle 
del Ave María, 41, con sujeción a los informes que constan en 
el expediente.

A D. Santos Aldudo Sáez, en la calle de los Reyes, 3, con 
sujeción a los informes que constan en el expediente.

Se dió cuenta de los dos siguientes informes del mismo 
Negociado: .

Uno proponiendo la concesión de licencia a doña Josefa 
Alonso Garrido para construir una casa en la Ribera del Man­
zanares, 1, Extrarradio.

Otro proponiendo la concesión de licencia a D. Tomás 
Plaza para construir una casa en la margen derecha del Man­
zanares, a espaldas del número 14 del paseo del Comandante 
Portea.

Y la Comisión municipal Permanente acordó retirar estos 
dos expedientes, para que se cumplan las siguientes prescrip­
ciones aprobadas en la anterior sesión:

Primera. Que por los .señores Letrados consistoriales y la 
Junta Consultiva de Obras se dictamine si la finca cuyo per­
miso de edificación se solicita está enclavada en la zona com­
prendida por los antiguos lavaderos.

Segunda. Que como condición previa para el otorga­
miento del permiso solicitado se reclame que se exhiban por 
el propietario los títulos de propiedad para ser exaininado.s por 
los señores Letrados consistoriales, y que éstos emitan dicta­
men respecto de este punto; y

Tercera. Que en lo sucesivo se observen estas dos pres­
cripciones para sustanciar todos los permisos de construcción, 
obras, etc., en las fincas enclavadas en la Ribera del Manza­
nares, y que en atención a que el Ayuntáíniento está ultimando 
un proyecto sobre reforma y urbanización de dichas riberas se 
vea si los edificios que se trata de construir están enclavados 
en esta zona y pueden o no ser afectados por la reforma, y en 
caso afirmativo sea denegado el permiso.

A petición del Sr. Riúz de Velasco el primero, y por dispo­
sición de la Presidencia el segundo, quedaron sobre la mesa 
los dos siguientes informes:

Uno proponiendo, de conformidad con el informe de la 
Inspección facultativa de las obras, la liquidación de las efec­
tuadas por la Compañía Urbanizadora Metropolitana eii el tro­
zo del paseo de Ronda, desde la glorieta de Ruiz Giménez 
hasta la calle de Gaztambide, y la recepción provisional de 
dichas obras, con las excepciones que se indican.

Otro proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en la Avenida de la Reina Victoria, lü. Extrarradio.

Negoeiado de Reformas Sociales

80. Aprobar las bases que a continuación se expresan, a 
que ha de sujetarse el reparto de la cantidad de 30.ÜÜ0 pesetas 
consignada en e! presupuesto actual para subvencionar a las 
Sociedades que tengan establecido el socorro de paro forzoso 
e involuntario: .

Primera. La cantidad a repartir entre las Sociedades que 
io soliciten es la de 30.000 pesetas.

Segunda, Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido el socorro de paro forzoso e involun­
tario.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Registro del Gobierno civil o en el censo 
del Consejo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatu­
tos o reglamentos por la Dirección general de Seguridad o por 
el Gobierno civil. -

Cuarta. Venir practicando el socorro a parados por lo 
menos con tres meses de anticipación.

Quinta. La subvención habrá de repartirse prOpordonal- 
inente al importe de tos socorros que las Sociedades justifiquen 
debidamente haber repartido durante los dos últimos años, 
aunque teniendo eu cuenta que no .serán computables para este 
efecto los socorros abonados a un mismo individuo que exce­
dan de 100 en cada período anual, y teniendo pre.sente además 
que ninguna Sociedad podrá ser .subvencionada en proporción 
que exceda de la octava parte de la cantidad presupuesta, y 
dando preferencia a las Sociedades que exclusivamente tengan 
establecido el socorro de paro forzoso e involuntario.

Sexta. Las Sociedades podrán presentar instancia solici­
tando subvención hasta el día 15 de septiembre, a las dos de 
la tarde.

Séptima. Las Sociedades a quienes se conceda subven­
ción deberán acreditar a! expirar el año la forma en que han 
aplicado los fondos, si las necesidades del paro hubiesen hecho 
necesaria su inversión. Para esto presentarán eu el Negociado 
de Reformas Sociales una relación de los individuos socorridos
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y de la cuatitia de los socorros individuales, relación que fir­
mará el Secretario y visará el Presidente de la Asociación. A 
más de esta relación los Presidentes presentarán las nóminas o 
recibos firmados por los individuos socorridos.

Octava. Nó podrán ser subvencionadas las entidades que, 
requeridas deh id ani ente, dejen de prestar acatamiento o coope­
ración a los acuerdos que en cimipliniiento de las disposiciones 
de carácter social dicten la Alcaldía F^residencia y la Delega­
ción local del Consejo de Trabajo.

81, Aprobar las bases que se expresan a continuación 
para la distribución de la cantidad de 20.000 pesetas consigna­
da en el capitulo IX, artículo 3 .“ del vigente presupuesto, para 
el reparto de la subvención entre las Sociedades que tengan 
establecido el socorro en metálico para los casos de paro por 
enfermedad o accidente del trabajo:

Primera, lia cantidad a repartir entre las Sociedades que 
lo soliciten es la de 2 ).ÜOO pesetas.

Segunda. Tendrán derecho a subvención las Sociedades 
que tengan establecido el socorro en metálico para los casos 
de paro por enfermedad o accidentes del trabajo, incluso las 
femeninas, no pudiendo extenderse este derecho a las Mutua­
lidades que además tengan establecido el socorro para el paro 
producido por otras causas.

Tercera. Las Sociedades que soliciten subvención han de 
estar inscritas en el Registro del Gobierno civil o en el censo 
del Consejo Superior de Trabajo, o tener aprobados sus estatu­
tos o reglamentos por la Dirección general de Seguridad o por 
el Gobierno civil,

Cuarta. Venir practicando el mencionado socorro por lo 
menos con un año de anticipación.

Quinta. La subvención habrá de repartirse en proporción 
al número de obreros inscritos que según sus respectivos esta­
tutos tengan derecho a esta clase de socorro, sin que pueda 
exceder ninguna subvención de la octava parte de la cantidad 
consignada en presupuesto, y teniendo derecho preferente las 
Sociedades que tengan como único fin el socorro a parados por 
enfermedad o accidentes del trabajo.

Sexta. Las Sociedades acompañarán a la solicitud certi­
ficación del número de obreros asociados y de los socorroS'coii- 
cedidos en el año último, remitiendo además los recibos o nó­
minas firmados por los socorridos y un ejemplar del regla­
mento por que se rijan.

Séptima. Las Sociedades podrán presentar instancia hasta 
el día 15 de septiembre próximo a las dos de la tarde.

Octava. Xo podrán ser subvencionadas las Sociedades 
que, requeridas debidamente, dejen de prestar acatamiento o 
cooperación a los acuerdos que en cumplimiento de las leyes 
sociales dicten !a Alcaldía Presidencia y la Delegación local 
del Consejo de Trabajo.

Terminado el depacho de los asuntos que figuraban en el 
Orden del día, y en el turno reservado a los ciudadanos para 
formular reclaniaciones de carácter municipal, compareció en 
primer término D. Miguel Adolfo Sánchez, que después de 
rectificar una información publicada por la Prensa con respec­
to al desalmcio de que fué objeto de la casa mañero 3 de la 
plaza de España, reprodujo afirmaciones hechas en anteriores 
comparecencias, e insistió en que se cumpliera el decreto de la 
Alcaidía de 30 de mayo de 1925 que ordenó el desalojo 
de todas las viviendas de los pisos segundo, tercero y cuarto 
del indicado ¡iimuehle; terminando por afirmar que los funcio­
narios de la Tenencia de Alcaldía eran responsables del per­
juicio que siipoiiia para el Ayuntamiento el retra.so en la refor­
ma y consolidación de la finca, que tiene que avanzara la aii- 
neacióii oficial s¿)tisfaciendo al Municipio el importe de 800 
o ÍX)0 pies de terreno.

Seguidamente compareció D. Antonio Ortega Moreno, que 
solicitó el reingreso en el Matadero municipal, donde había des­
empeñado el cargo de Ayudante de artesa y había sido dado 
de baja en oca.sión en que se hallaba enfermo, sin haber logra­
do su reposición a pesar de haberlo así acordado el Consejo 
de Administración de aquella dependencia.

Por último compareció D. Rafael Garda Paniagua, que re­
produjo reclamaciones hechas en anteriores comparecencias 
respecto a los derechos que dice corresponderle como Agente 
ejecutivo interino de la tercera zona municipal en el procedi­
miento que se siguió contra una importante Compañía por des­
cubiertos de con.sideración, logrando, gracias a su actuación, 
que se satisficieran las cantidades adeudadas, el principal en

metálico y los gastos y costas por medió de resguardos de la 
Caja general de Depósitos, por lo cual interesó la revisión del 
expediente correspondiente para que fuesen reconocidos sus 
derechos.

Se levantó la sesión a las doce y cuarenta y cinco minutos 
de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
S e s i ó n  o r d in a r ia  d e l  d ía  15 d e  j u l i o  d e  1927. £ lr -  

t r a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma  ̂
miel de Semprún y Pombo.—Asistieron loé Concejales titula­
res S r e s . Aldama, Antón, Alvarez Fernández, Arteaga, 
Barrado, Benavent, Benito Chávarri, Casa Real (Marqués de>, 
Castáii, Cedillo (Conde de), Crespo, Chillón, Despujols, se­
ñorita Echarri, Sres. España (Conde de), Elda (Conde de), 
Espinar, Fernández Perdones, Fernández de Vicente, Galán, 
Garda Manriño, Lasarte, Latorre, Martínez (D. Casildo), Mar­
tínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepaí, Molina, 
Núñez Topete, Pérez Mínguez, Peña, Rábago, Riiiz de Ve­
lasco, Sánchez-Pnerta, Snquia, Toledo, e Yllera Serrano y los 
suplentes Sres. Riudoms (Conde de), Santa Lucía (Marqués 
de) señorita Perales, Sres. Gómez Arias, López Paz, Matas, 
Costa, García de la Lama, Picó, Valcárcel de la Vega, señora 
González Ramos, Sres, Murga, Sáenz de Bares, Marco y 
Cuartero,

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de ia mañana, 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior.

SOBRE LA MESA

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DEL NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 22 de julio de 1925, aprobatorio de los siguien­
tes acuerdos; . '

Primero. Que los propietarios de casas de vecindad de 
más de cuatro pisos donde ya esté instalado el ascensor para 
uso de los inquilinos, vendrán obligados a colocar otro para 
uso de la servidumbre y de los proveedores de los vecinos en 
el plazo de tres tnéses.

Segundo. Que entre tanto, y para los que, una vez trans­
currido el plazo señalado, no hayan cumplido la obligación 
anteriormente establecida, tendrán derecho los criados de los 
inquilinos a servirse del ascensor en determinadas horas, que 
podrían ser hasta las diez de la mañana y de dos a cinco de la 
tarde, siempre que técnicamente se compruebe ia imposibilidad 
de instalar montacargas.

Tercero. Que un ejemplar del acuerdo municipal se fije 
en las cabinas de los ascensores y en las porterías, imponiendo 
severas multas a los caseros y porteros que lo incumplan.

Cuarto. Que el artículo 647 de las Ordenanzas municipa­
les que regula la instalación de ascensores sea el precepto que 
rija para establecer montacargas; y en las fincas en que no haya 
cubicación suficiente de patios y cajas de escalera las dispo 
siciones de la moción se armonicen con la realidad, determi­
nando los técnicos el procedimiento que haya de adoptarse.

Y et excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó que pasara
este asunto a informe de los señores Letrados consistoriales 
para que lo emitieran determinando si el Ayuntamiento tiene 
facultades para imponer a los dueños de fincas la utilización de 
ios ascensores para la servidumbre y respecto a la modifica: 
don de los artículos de las Ordenanzas municipales a que afec­
ta el dictamen. _

Se dió cuenta de mi acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 19 de enero último, disponiendo se abone a la 
propietaria de la finca número 77 de la Avenida de Menéndez 
Pelayo, dona Teresa Melero, para transigir las cuestiones 
pendientes, y en concepto de indemnización por los perjuicios 
causados en la mencionada finca con motivo de ias obras de ur­
banización de dicha vía, la cantidad de 100.000 pesetas con car­
go a la partida consignada en el capítulo VIH, artículo 2 .“, con­
cepto 3." del presupuesto de la tercera zona del Ensanche, en 
cuya cantidad está incluido el valor de la parcela de terreno 
qife procedente de dicha finca se expropia para vía pública.

Y previas manifestaciones que constan en acta fué desecha­
do el precedente acuerdo, con el voto en contra del Sr. Latorre,

L
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DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUK REQUIEREN LA ASISTENCIA DE CUATRO QUINTAS 
PARTES V EL VOTO EAVORABLE DE DOS TERCERAS PARTES 
DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTITUYEN LA COR­

PORACIÓN

Se dió cuenta de los tres siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 13 de abril último, disponiendo se anuncie 
nueva subasta para la enajenación del solar propiedad de la 
Villa con fachada a la calle de Jerónimo de la Quintana, com­
prensivo de 195,07 metros cuadrados, pero ajustándose a los 
mismos pliegos de condiciones que rigieron para las anteriores, 
con la sola modificación de rebajar el valor del metro cuadra­
do del expresado solar a la cantidad de 128,80 pesetas, o sea 
a 10 pesetas pie, con objeto de facilitar la concurrencia de 
licitadores.

El 2.", de igual fecha que el anterior, disponiendo seamni- 
de, en vista de lo actuado en el expediente, nueva subasta para 
la enajenación del solar propiedad de la Villa con fachada a la 
calle de Jerónimo de la Quintana y callejón del Cinematógrafo, 
comprensivo de 335,45 metros cuadrados, pero ajustándose a 
los mismos pliegos de condiciones que rigieron para las ante­
riores, con la sola modificación de rebajar el valor del metro 
cuadrado del expresado solar a la cantidad de 167,44 pesetas, 
o sea a 13 pesetas pie, con objeto de facilitar la concurrencia 
de licitadores.

El 3 ,“, fecha 6 dé julio actual, aprobatorio de una moción 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 2 del corriente, en la que 
propone la cesión en usufructo a la Dirección general de Sani­
dad del solar de la Villa sito en la calle de Martin de los He­
ros, 2, con vuelta a la de José Cañizares, para instalar un dis­
pensario para tuberculosos, y cuya cesión se sujetará a las 
bases que figuran consignadas en el acta de la sesión de la 
indicada fecha.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó los tres 
precedentes acuerdos en votación'nominal por 52 votos de 
los Sres. Aldama, Aivarez Fernández, Arteaga, Barrado, Be- 
navent, Benito Chávarri, Casa Real (Marqués de), Castán, 
Cedillo (Conde de), Crespo, Chillón, Despujols. señorita 
Echarri, Sres. Egaña (Conde de), EIda (Conde de). Espinar, 
Fernández Perdones, Fernández de Vicente, Galán, García 
Maiiriño, Lasarte, Latorre, Martínez (D. Casildo), Martínez 
Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Molina, Núñez 
Topete, Pérez Mínguez, Peña, Rábago, Ruiz de Velasco, 
Sánchez-Puerta, Suqüía, Toledo, Yllera Serrano, Riudoms 
(Conde de), Santa Lucía (Marqués de), señorita Perales, seño­
res Gómez Arias, López Paz, Matas, Costa, Garda de la 
Lama, Picó, Valcárcel de la Vega, señora González Ramos, 
Sres. Murga, Sáenz de Barés, Marco, Cuaríero y Presidente.

ASUNTOS QUE REQUIEREN EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER ­
CERAS PARTES DE LO S SEÑ O RES CON CEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACION

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión, excepto el Sr. Espinar que Jo consignó 
en contra, fué aprobado un acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente de 20 de abril último, disponiendo se transfiera al 
crédito de .300.000 pesetas consignado en el capítulo X, ar­
ticulo 3.", concepto 465 del vigente presupuesto de ga.stos 
«para colonias y excursiones escolares y Escuelas de tempo­
rada al aire libre-- 45.1XX) pesetas figuradas eii el capitulo X, 
articulo 6 .“, concepto 511 del mismo presupue.sto como sub­
vención «Para los establecimientos de’enseñanza popular gra­
tuita y principalmente para Escuelas de Primera enseñanza, 
aplicando la subvención a la ampliación y mejora de locales es­
colares», juntamente con las 25.000 pesetas que se deducirán 
de las 41.800, sin invertir en cantinas, del concepto 464, ar­
ticulo 3.“, capitulo X, en total 70.000 pesetas.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los tres siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El i .“, fecha 15 de junio próximo pasado, disponiéndose 
adopten ios acuerdos que a continuación se expresan como con­
secuencia de la clausura del llamado Campamento de Yeserías, 
y del nombramiento, con carácter eventual, de 20 de los aco-

gidos en aquél, obreros del Servicio de Limpiezas, con el 
jornal diario de 5 pesetas cada uno, y de! ingreso de otros 6Í) 
en el Asilo de El Pardo, mediante el pago de la pensión 
de 1,75 pesetas diarias por persona:

Primero. La modificación del concepto 413 del capítu­
lo Vill, artículo 3 .“ del vigente presupuesto ordinario de gas­
tos del Interior, en el sentido de reducir su consignación a 
37.050 pesetas, y dejarlo redactado en la siguiente forma: Para 
pago de las estancias en el Asilo de El Pardo de 60 individuos 
procedente.s del Campamento de Yeserías, a razón de 1,75 pe­
setas diarias, incluido el pago de jornales a tos acogidos en la 
Colonia del Trabajo»; y

Segundo. Habilitar un nuevo crédito de 10.900 pesetas, 
que se destinará a constituir la dotación de un nuevo concepto 

*en el capítulo Vil, artículo 2,", el 237 bis, que se entenderá 
redactado: «Para jornales a 20 obreros eventuales proceden­
tes del Campamento de mendiciad dél paseo de las Yeserías, 
a 5 pesetas diarias, 19.900 pesetas», obteniéndose la expresada 
suma mediante transferencia a! expresado nuevo concepto de 
16.044,58 pesetas, parte del sobrante de! concepto 413, y pe­
setas 3.855,42 del 404, todo del actual presupuesto; debiendo 
someterse este expedienté a los demás trámites prevenidos en 
los artículos 11 y 12 del citado Reglamento de Hacienda mu­
nicipal.

El 2 .“, de la misma fecha que el anterior, disponiendo se 
adopten los acuerdos que a continuación se expresan para la 
habilitación de un crédito de 15.000 pesetas, mediante transfe­
rencia del capítulo XVII, Imprevistos, al capítulo VII, artícu­
lo 1.°, concepto 224 del vigente presupuesto de gastos, para 
satisfacer el saldo existente contra el Ayuntamiento en la cuen­
ta abierta en el Banco de España para cuiiiplimiento del con­
trato de renovación de bocas de riego concertado con el Canal 
de Isabel II;

Primero. Que se suplemente en 15.(X)Ü peseta.s el crédito 
de 80.000 consignado en el capítulo Vil, articulo 1.", concep­
to 224 del vigente presupuesto ordinario de gastos del Interior, 
para satisfacer el saldo que hasta la fecha de cierre o liquida­
ción definitiva de la cuenta número 2.000, abierta en el Banco 
de España, con garantía, para cumplimiento del contrato con­
certado con él Canal de Isabel II para la renovación de bocas 
de riego, resulte a favor de dicho establecimiento de crédito y 
contra el erario municipal; y

Segundo. Que dicho suplemento de crédito se efectúe 
transfiriendo al efecto las expresadas 15.000 pesetas del capi­
tulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto ordinario de 
gastos del Interior a los mencionados capítulos VIL artícu­
lo 1 concepto 224 del mismo presupuesto, debiendo ser so­
metido el expediente a los demás trámites prevenidos en las 
vigentes disposiciones legales, el último de los cuales será 
someterlo a la sanción del excelentísimo Ayuntamiento Pleno; 
debiendo pasar este asunto a conocimiento de la Comisión 
de Fomento, por cuanto se refiere a la revisión del convenio 
preceptuada en la conclusión 10 del dictamen del presupuesto 
aprobado por el excelentísimo Ayuntamiento en 16 de mayo 
de 1924, una vez tramitada la referida transferencia de crédito.

El 3 .“, fecha 30 de junio último, disponiendo la separación 
de D, Juan Redondo Granados del cargo de Jefe de Negocia­
do de tercera clase de la Sección de Contabilidad por falta de ■ 
probidad, considerada como grave segiín el articulo 109 del 
Reglamento de Secretarios, Interventores y Empleados muni­
cipales aprobado por Real decreto de 23 de agosto de 1924.

A petición del Sr. Latorre quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Copiisión municipal Permanente disponiendo se habilite 
un crédito dé 50.050 pesetas del capitulo XVII, Imprevistos, 
al concepto 222, figurado en el capitulo Vil, articulo 1.“, para 
pago de los jornales de los Vigilantes femeninos de servicio de 
evacuatorios, y modificación de la conclusión 9," del dictamen 
de presupuestos del año actual.

ASUNTOS QUE REiJUíEKEN MAYORÍA ABSOLUTA UE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGAL DE SEÑ O RES CON ('EJAU-;S

Con el voto favorable de todos los señores Conceiales 
asistentes a la sesión fueron aprobados los siete siguientes 
acuerdos de la Comisión municipal Permanente:

El I .“, fecha 25 del pasado mes de mayo, aprobatorio de la 
Memoria que, acompañando a las, cuentas generales de este 
Ayuntamiento, correspondientes al presupuésto ordinario del

Ayuntamiento de Madrid



Interior del segundo semestre de 1926, fiié aprobado por la 
Comisión municipal Permanente, en cumplimiento del párrafo 
quinto del articulo 154 del Estatuto, por la Comisión designada 
por acuerdo de la niisina de 11 de mayo, cuya Memoria figu­
ra en el expediente para su examen, y puesto que durante 
los días de exposición al páblico y en el plazo siguiente no se 
ha presentado reclamación ni reparo a las mismas.

El 2 .“, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de la 
Memoria que, acompañando a las cuentas generales corres­
pondientes al presupuesto ordinario del Ensanche en el segun­
do semestre de 1926, fué a la Comisión niimicipal Pennanente, 
en cumplimiento del párrafo quinto del artículo 154 del Estatu­
to municipal, por la Comisión designada por acuerdo de la mis­
ma de 11 de mayo, cuya Memoria figura en e! expediente 
para su examen, y puesto que durante los días de exposición 
al público y en el plazo siguiente no se lia presentado reclama­
ción ni reparo a las mismas.

El 3.“, feciia 22 de jimio próximo pasado, aprobatorio del 
reconocimiento, de conformidad con io informado por la Inter­
vención Mnnidpal en 7 de mayo último, de im crédito de pese­
tas 4.149,60, que deberá consignarse en el primer presupuesto 
ordinario que se formule, para pago de alquileres devengados 
y 110 percibidos durante el ejercicio trimestral de 1924, tres 
últimos trimestres de 1924-25 y al primero, segundo y tercero 
del de 1925-26, de un [ocal Escuela con vivienda en la casa 
mítnero 34 de la calle de Echegaray, de esta Corte, cuya can­
tidad deberá satisfacerse al Revdo. P. Domingo de la Asun­
ción, apoderado del Ministro provincial de la comunidad de 
Trinitarios Descalzos, propietaria de dicho imiiuebie.

El d,*", fecha 20 del pasado mes de abril, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación sé expresan, en 
vista de lo actuado en el expediente, para dar ciimpliiniento al 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 4 de abril corriente res­
pecto a los aumentos correspondientes a los funcionarios de la 
plantilla de Administración, y con arreglo a los turnos estable­
cidos previamente:

Primero. Declarar amortizadas todas las plazas que en la 
actualidad se hallan sin proveer en el escalafón administrativo, 
por no existir aspirantes en expectación de destino que pudie­
ran alegar derecho a ellas, y que su dotación, importante en 
junto la cantidad de 70.090 pesetas, se aplique a las mejoras 
concedidas a titulo de compensación con carácter permanente 
y a efectos pasivos, a los Oficiales de las tres ciases del esca­
lafón administrativo.

Segundo. Declarar convertidas en plazas de fOficiales 
terceros, con el haber anual de 3.000 pesetas, todas las que al 
presente existen inferiores a esta categoría que tienen asigna­
da una retribución igual, coi: arreglo al último escalafón apro­
bado por el Ayuntamiento.

Tercero. Aplicar la cantidad de 70.000 pesetas, importe 
de las amortizaciones, a titulo de compensación o mejora me­
tálica, coi :  carácter permanente y a efectos pasivos, por can­
tidades de 1.000 pesetas, a los funcionarios comprendidos ei: 
los turnos o radios establecidos por la Comisión de servicios.

Cuarto. Declarar amortizadas en lo sucesivo todas las re­
sultas de Oficiales terceros hasta extinguir esta clase y aplicar 
el importe de sus dotaciones en igual forma que las preceden­
tes, es decir, siguiendo rigurosamente la norma trazada por la 
Comisión de servicios; y

Quinto. Reiterar la efectividad de los acuerdos que ante­
ceden desde que fueron adoptados por el Ayuntamiento Pleno 
en sesión de 4 de abril corriente.

El 5 .“, fecha 27 de igual mes que el anterior, disponiendo 
se acceda, en vista de lo actuado en el expediente, a lo solici­
tado por D, Jacinto Eduardo Medina, en consonancia con lo 
acordado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 24 de marzo 
último, declarándole excedente del cargo de Oficial segundo 
de Administración, e incorporándole al de Inspector Jefe de 
los arbitrios de consumo, con el liaber anual de 7,000 pesetas, 
que es el tota) de lo que en la actualidad viene percibiendo por 
ambos conceptos; declarando amortizada la plaza de Oficial 
segando de Administración que desempeñaba en su escalafón, 
y dar al expediente la tramitación estaí:lecida en el articulo 12 
del vigente Reglamento de Hacienda municipal.

_ El 6,", fecha 30 de junio pasado, aprobatorio de la adop­
ción de los acuerdos que a continuación se consignan para la 
celebración de un contrato entre la Intervención del Real Pa­
trimonio y la Alcaldía Presidencia respecto a la cesión gratuita

de terrenos en favor del excelentísimo Ayuntamiento de los 
que pertenecen al Rea! Patrimonio dentro del recinto del Ce­
menterio de la Patriarcal, y cuyos terrenos afectan a la aper­
tura de varios trozos de las calles que se indican:

Primero. La declaración de la apertura legal y de insis­
tencia en las calles de Cea Bermiídez, desde la proximidad de 
Valiehermoso a la de Bravo Miirillo, y las de Joaquín María 
López y Donoso Cortés, en igual trayecto.

Segundo. La declaración de preferencia, a efectos de su 
urbanización, de la calle de Escosura, y la apertura legal de 
esta vía en el trozo comprendido entre las de Fernández de los 

.Ríos y Lucio del Valle.
Tercero, La aceptación de la proporción formulada por 

el excéleiiíísimo señor intendente de la Real Casa y Patrimo­
nio, que encabeza estas actuaciones, de la cesión gratuita de 
las superficies que actualmente le pertenecen y figuran inscri­
tas a su favor et: el Registro de la Propiedad del distrito de 
Occidente de esta Corte, con destino a vía pública en los ira- 
yectos de las calles antes relacionadas y comprendidas dentro 
del clausurado Cementerio de la Patriarcal, cualquiera que sea 
la cantidad que con destino a las expresadas calles pertenezca 
al Real Patrimonio, dentro de los límites de su propiedad.

Cuarto. La condonación del pago de la cantidad de pese­
tas 84.512,60 que el Real Patrimonio debería satisfacer a los 
fondos municipales del presupuesto del Interior en concepto de 
los gastos suplidos por este Ayuntamiento en la exhumación y 
traslados efectuados a ia Necrópolis del Este de los restos del 
citado Cementerio, y de cuya cantidad habrá de reintegrarse el 
presupuesto del Interior por cuenta del débito de 800,000 pe­
setas que se adeudan ah Ensanche como resultado de la liqui­
dación del presupuesto semestral de 1926 practicada por la 
Intervención Municipal el 15 de enero del presente año, o en 
su defecto, consignándose dicho reintegro de las 84.512,60 pe­
setas en dos plazos por mitad como obligación a satisfacer por 
el Ensanche al interior en los presupuestos ordinarios de 1928 
y 1929.

Quinto. Que, caso de aceptar la Comisión municipal Per­
manente y el Pleno de este excelentísimo Ayuntamiento las 
ai:teriores propuestas, se requiera a los propietarios del resto 
de la superficie comprendida dentro del citado Cementerio de 
la Patriarcal, en la proporción que se determina en la certifica­
ción del Registro que se une a este expediente, para llegar a 
un acuerdo respecto de las condiciones en que este Ayunta­
miento haya de expropiar las indicadas parcelas, a cuyo efecto 
habrán de ser objeto de medición y valoración por el señor 
Arquitecto municipal.

El 7." de igual fecha que el anterior, aprobatorio dei pro­
yecto de Reglamento de régimen Interior y funcionamiento del 
Patronato de la Instituciói: üoyenedie en la forma que figura 
consignado en el acta de la indicada fecha.

ASUNTOS QUE SÓ LO  FÍEQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ O RES CONCEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Dada cuenta de las comunicaciones de los Concejales titu­
lares señora Vizcondesa viuda de Ltanteno, señorita Elisa de 
Calotije, D. Luis de Parreila, señor Marqués de Guevara, don 
Luis Mac-Crohón y D. Francisco Vives Miravent presentando 
las dimisiones de sus cargos, y D. - Carlos Martín Alvarez 
dando cuenta de la incompatibldad con dicho cargo por haber 
sido nombrado Gobernador civil de la provincia, el excelentí­
simo Ayuntamiento Pleno acordó aceptar las renuncias presen­
tadas y quedar enterado de la iuconipatibiüdad del Sr. Martin 
Alvarez.

Se dió cuenta de una comunicación del Concejal excelentí­
simo Sr, D. Manuel Molina presentando la dimisión del cargo 
de Teniente Alcalde sustituto.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó aceptarla.
Con ei voto favorable de todos los señores Concejales 

asistentes a la sesión fueron aprobados los 40 siguientes acuer­
dos de la Comisión numicipal Permanente;

El 1.“, fecha 1 de junio último, aprobatorio de un decreto 
de la Alcaldía Presidencia, fecha 24 de mayo último, por el 
que, haciendo uso de las atribuciones que como Jefe de la Ad­
ministración municipal le encomienda el Decreto-ley de 8 de 
marzo de 1924, y en relación con la necesidad de proveer al 
estudio de la administración y funcionamiento del Matadero

Ayuntamiento de Maos■
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municipal en orden a los servicios a su cargo, designa una 
Comisión especial que estará integrada por los Concejales se­
ñores Barrado, Aristizábal y Arteaga, a cuyo cargo deberá 
correr la información, previo el necesario estudio, acerca 
de cuanto concierne a la administración, régimen interior y 
gobierno del Matadero y Mercado de Ganados, con las pro­
puestas que a virtud del precitado estudio sometan a los efec­
tos de adoptar las resoluciones que procedan.

El 2 .“, fecha 8 de igual mes que el anterior, aprobatorio de 
una moción de la Alcaldía Presidencia, en la que, haciendo uso 
del voto de confianza otorgado a la misma por la Comisión 
municipal Permanente para formular la propuesta que estimase 
oportuna respecto al nombramiento de Presidente del Tribunal 
que ha de juzgar las oposiciones acordadas para proveer dos 
plazas de Letrados consistoriales, propone para desempeñar 
las funciones expresadas al señor Concejal D. Gregorio Sán- 
diez-Puerta, y autorizar a la Secretaria para poder delegar 
sus funciones en el Tribunal de que se trata en un Jefe de Ne­
gociado.

Ei 3 .“, fecha 15 de igual mes que los anteriores, disponien­
do, separándose del informe de los señores Letrados consisto­
riales, la no interposición de recurso contencioso-administrati- 
vo contra resolución del excelentísimo señor Gobernador civil 
de la provincia que señaló, a efectos de su ex]jropiadón y de 
conformidad con el fijado en su día por el perito tercero, el 
precio de 1.023,82 pesetas a una faja de terreno ocupada a la 
finca número 1 de la calle de Zurita.

El 4.°, fecha 27 del pasado mes de abril, disponiendo, de 
conformidad con el informe de los señores Letrados consisto­
riales, se coadyuve en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto ante el Tribunal provincial por el Procurador don 
Joaquín Rivera Arrillaga, en nombre de D, Carlos Rodríguez 
Travado, contra decreto de la Alcaldía Presidencia de 9 de fe­
brero último, denegatorio de la reposición del de 20 de no­
viembre anterior, referente al derribo de la casa número 79 
de la calle de Toledo de esta Corte, y en cuyo informe dichos 
señores Letrados proponen que el Ayuntamiento coadyuve a 
la Administración en el expresado recurso para robustecer la 
representación y defensa de los intereses que le están enco­
mendados para su administración.

El S,", fecha 20 de igual mes que el anterior, disponiendo, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, se persone el Ayuntamietito como coadyuvante de 
la Administración en el recurso contencioso-administrativo in­
terpuesto ante el Tribunal provincial por D. Mariano Jiménez, 
D. Pablo Zanfa y Zanfa, doña Valentina Jiménez López y don 
Marcelino Pereda contra acuerdo municipal de 10 de noviem­
bre de 1920, por el que se declaró en estado ruinoso la casa 
número 16 de la calle de la Cruz de esta Corte,

El 6.°, fecha 15 de junio próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración en el recurso interpuesto por 
D. Faustino Archilla contra la providencia gubernativa de 28 
de octubre de 1926 que valoró en 222.400 pesetas la finca nú­
mero 15 de la calle de San Bernardo, incluida para la expro­
piación de la tercera sección de las obras de «Reforma de la 
calle de Preciados y enlace de la plaza del Callao con la calle 
de Aicalá¡>; y hatlándose interpuesto por el excelentísimo 
Ayuntamiento recurso contencioso-administrativo contra dicha 
resolución gubernativa, teniendo en cuenta el enorme perjuicio 
que la misma causa a los intereses municipales, toda vez que 
por el Arquitecto Inspector facultativo de las obras se cifra en 
162.000 pesetas la expropiación de la finca de que se trata, se 
acordó asimismo, de conformidad con lo informado por el señor 
Letrado consistorial, que se subordine esta acción al mencio­
nado recurso entablado por esta Corporación, a efectos de que 
no exista la menor discrepancia en los acuerdos municipales.

El 7 °, fecha 27 de abril último, disponiendo se muestre 
parte como coadyuvante de la Administración, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por la Sociedad' 
Uribe contra desestimación de recurso de reposición que for­
muló con motivo del concurso celebrado para instalar un surti­
dor de gasolina en la calle del Pacífico, esquina a ¡a Avenida 
de Menéndez Pelayo.

El 8 .“, fecha 30 de junio próximo pasado, disponiendo se 
muestre parte como coadyuvante de la Administración, de con­
formidad con los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
interpuesto ante ei Tribunal provincial de lo Contencioso por

la Compañía Metropolitano Alfonso Xlll sobre revocación de 
un acuerdo del Tribunal económico-administrativo de 2Q de 
julio de 1926 que confirmó otro de este excelentísimo Ayun­
tamiento exigiendo a la citada Compañía la indemnización 
de 4.571 pesetas por desperfectos causados en el pavimetito 
de ¡a calle de Hermosüla, trozo comprendido entre ias de 
Alcalá y Goya.

El Q.", fecha 22 de junio próximo pasado, disponiendo se 
muestre parte, de conformidad con lo informado por los seño­
res Letrados consistoriales, en el recurso coiitencioso-admi- 
nistrativo interpuesto ante el Tribunal provincial por la re­
presentación de D. Gabriel Alonso Alvarez, D. Antonio Va­
lero Sáiz y D. Daniel García Calleja, _ contra acuerdo de 23 
de febrero de! año actual, denegatorio de recurso de reposi­
ción contra el de 9 de diciembre de 1926, por el que, eu cumpli­
miento de sentencia de! mencionado Tribunal, que dejó sin 
efecto el nombramiento de Bomberos graduados de varios de 
segunda, entre los que están ios recurrentes, que ya habían 
ascendido a Capataces segundos, volvieron a su categoría de 
Bomberos de segunda clase.

El 10, fecha 6 de abril último, disponiendo se muestre par­
te el Ayuntamiento eii el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Juan Sebastián Sotoca contra acuerdo mu­
nicipal denegatorio de licencia de alquiler de la finca núme­
ro 17 de la calle de Lope de Rueda, toda vez que el Ayunta­
miento, en uso de las atribuciones que se le confieren por el 
Estatuto Municipal, pudo negarla licencia para la finca deque 
se trata, puesto que no se habían observado las prescripciones 
que se determinan en las Ordenanzas,

El 11, fecha 6 del actual, disponiendo se muestre parte, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, como coadyuvante de la Administración en el re­
curso contencioso-administrativo interpuesto contra acuerdo 
municipal de 28 de junio de 1926 que denegó la oportuna li­
cencia de apertura para continuar la industria de almacén de 
puertas y ventanas en ia Ribera de Curtidores, 33,

El 12, fecha l de junio próximo pasado, disponiendo se 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten­
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por el Presidente de la Sociedad Cooperativa de Casas bara­
tas para carteros, contra decreto de ia Alcaldía Presidencia 
de 22 de febrero de 1927 que desestimó el recurso de reposi­
ción contra otro de 29 de diciembre de 1926 denegatorio de 
licencias solicitadas para constaiir un grupo de casas en la 
Huerta de Santa Justa.

El 13, fecha 13 de abril último, disponiendo de conformi­
dad con lo informado por los señores Letrados consistoriales 
se persone el Ayuntamiento como coadyuvante de la Adminis­
tración en el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
por D. Juan Valentín Merino Ortiz ante el Tribunal provincial 
sobre revocación del decreto de la Alcaldía Presidencia deses- 
timatorio de la reposición de otro de 12 de julio de 1926 por 
el cual se le dió de baja al recurrente en el cargo de peón fijo 
de Parques y Jardines. -

El 14, fecha 15 de junio último, dispoíiiendo se interponga, 
de conformidad con lo informado por el Letrado consistorial 
Sr, Llovet, recurso ante ei Tribunal económico-administrativo 
central contra resolución de la Dirección de la Deuda y Clases 
pasivas, fecha 4 del actual, por la que se declara la prescrip­
ción de intereses de ocho inscripciones intransferibles de la 
Deuda perpetua al 4 por 100, pertenecientes al excelentísimo 
Ayuntamiento, números 231 a 236, 896 y 3.085, respectiva­
mente, por valor total de 38.215,63 pesetas las seis primeras; 
115.891,08 pesetas la séptima, procedente de las Memorias 
futidadas por D, Jerónimo de la Torre, y 2.900 pesetas nomi­
nales, la octava, procedente del donatirá hecho por doña 
Eleuteria Crespo Rancaño para fondos de las Escuelas de La 
Llorosa, fundando dicha prescripción en que no se ha solven­
tado el reparo puesto por la Abogacía del Estado.

El 15, fecha 20 de abril último, disponiendo que ei exce­
lentísimo Ayuntamiento coadyuve a la Administración, de con­
formidad con lo informado por ios señores Letrados consisto­
riales, en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Ramón García Redruello 
contra acuerdo municipal de 2 de febrero último, desestimaío- 
rio de reposición en solicitud del recurrente sobre reconoci­
miento de antigüedad en ia categoría de Oficial segundo de
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Administración y consiguiente abono de diferencia de ha­
beres.

El 16, fecha 1 de junio próximo pasado, disponiéndose 
coadyuve a la Administración, de conformidad con lo informa­
do por los sefiores Letrados consistoriales, en el recurso con- 
íencioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por el Oficial segundo de Contabilidad D. Ladislao López 
García, contra acuerdo municipal denegatorio de reconoci­
miento en dicha categoría y consiguiente abono de diferencia 
de haberes.

El 17, de igual fecha que el anterior, disponiendo que el 
excelentísimo Ayuntamiento coadyuve a la Administración, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, en el recurso contendosq-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal provincial por D. Antonio Bernal Díaz, Oficial 
segundo de Administración, en solicitad de reconocimiento 
de antigüedad en la categoria y consiguiente abono de dife­
rencia de haberes.,  ■

El 18, fecha 15 de igual mes que el anterior, disponiendo 
mostrarse parte, de conformidad con el informe de los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por el Oficial de Contabilidad D. Fernando 
Escassi Cebada, en solicitud de reconocimiento de antigüedad 
en la categoría de Oficial segundo y consiguiente abono de 
diferencia de haberes.

El 19, fecha 6 de abril último, disponiendo, de conformidad 
con lo informado por los señores Letrados consistoriales, se 
interponga recurso contencioso-adrninistrativo contra resolu­
ción del Gobierno civil de la provincia, fecha 8 del pasado mes 
de marzo, fijando en 22.848,34 pesetas el valor de unas par­
celas que el Ayuutamiento ha expropiado a doña Carolina 
Robredo con destino al paseo de Ronda, en su entrada por la 
calle de López de Hoyos, ya que no sólo existe la diferencia 
de ia sexta parte, y por ello le.sión entre el valor fijado por el 
perito municipal y el del perito tercero aceptado por el señor 
Gobernador, sino que a más se causa, según fundamenta la 
Junta Consultiva en sn dictamen al decirse inexactamente en 
su considerando único que el precio «es prudencialmeníe razo­
nable y establecido dentro de las prevenciones que para ello 
fijan los artículos 117 y siguientes del Reglamento de obras y 
servicios municipales de 14 de julio de 1924», pues es induda­
ble que no se han tenido en cuenta para nada los preceptos 
de dicho artículo 117 del Reglamento citado, ya que de haberlo 
hecho no habría podido obtenerse la cifra que se fija sino todo 
lo más la de 3.125 pesetas, que con el máximum de benevolen­
cia que reconoce la Junta Consultiva es el precio al que se hu­
biera podido llegar aplicando las normas que impone el Regla­
mento de referencia.

El 20, fecha 15 de junio próximo pasado, disponiendo se 
entable la acción de desahucio, de conformidad con el informe 
de los señores Letrados consistoriales, contra cada uno de los 
inquilinos de ia casa número 4 de la calle de Manuel Fernández 
y González, expropiada por el excelentísimo Ayuntamiento 
para ensanche del Teatro Español, toda vez que ha transcurri­
do el plazo concedido a aquéllos para desalojar ios cuartos que 
en la indicada finca ocupan sin que lo hayan verificado, y en 
evitación de los perjuicios que !a demora en el desalojamiento 
del inmueble pueda ocasionar a la Corporación.

El 21, fecha 22 de junio próximo pasado, disponiendo se en­
table, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, la acción de desahucio contra cada uno de 
los inquilinos de la finca número 24 de la calle de Echegaray, 
expropiada por el excelentísimo Ayuntamiento para ensanche 
del Teatro Español, y toda vez que ha terminado el plazo con­
cedido a los vecinos del indicado inmueble para desalojar los 
cuartos que en el mismo ocupan.

El 22, fecha 27 de abril último, disponietido se desista del
interdicto acordado interponer ante el Juzgado de primera 
instancia de Colmenar Viejo contra D. José Vicedo por cons­
trucción abusiva del pozo que había abierto en término de Clia- 
martíii de ia Rosa a 58 metros de distancia del viaje alto del 
Retiro, contraviniendo con ello la vigente ley de Aguas; todo 
ello teniendo en cuenta que dicho pozo ha sido cegado y que, 
por lo tanto, han desaparecido las causas que obligaban a ejer­
citarle.

El 23, fecha 30 de junio último, disponiendo se desista, de 
conformidad con lo informado por los señores Letrados consis­
toriales, de la acción interdictal iniciada ante el Juzgado de

Colmenar Viejo por apertura de un pozo de aguas claras a la 
izquierda de la carretera de Alcobendas, construido por don 
Antonio Rodríguez Carrascosa; todo ello teniendo en cuenta 
que han desparecido las causas que la motivaron, puesto que 
el pozo ha sido cegado.

El 26, fecha 1 de junio ultimo, disponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por el señor Conde de Ma- 
lladas contra ei acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno 
en 29 de marzo último, que requirió a dicho señor y demás 
propietarios de las calles particulares de Hermosa, Solares y 
pasaje de Valdecilla, toda vez que el artículo 820 de las Orde­
nanzas municipales, que reproduce el 813 de la reforma intro­
ducida en éstas, obliga a los propietarios  ̂ adoptar como tipo 
en los servicios que se establezcan en calles particulares los 
de la Via pública por donde tengan la principal entrada, de 
donde se desprende la obligación del recurrente de cumplir el 
acuerdo-municipal objeto del recurso. •

El 27, fecha 20 de abril último, disponiendo el sobreseimien­
to como consecuencia de las diligencias practicadas del expe­
diente incoado a virtud de denuncia formulada por el Concejal 
señor Marqués de Oreilana en la sesión celebrada por el Ayun­
tamiento Pleno en 2 de abril con referencia a determinadas 
cantidades recaudadas por el gremio de carboneros en relación 
con la inspección de los establecimientos de dichos industriales 
para que se ajustaran a lo dispuesto en las Ordenanzas muni­
cipales proponía ei sobreseimiento dei expediente.

El 28 y 29, fecha 13 de abril último, desestimando dos 
recursos de reposición interpuestos, respectivamente, por don 
Alberto León Peralta, como Presidente de la Asociación de 
Funcionarios municipales, y D. Regino Pérez de la Torre, 
I^rocurador de lo.s Tribunales, en representación de varios fun­
cionarios de este excelentísimo Ayuntamiento, contra los 
acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 24 y 25 del pasado mes 
de marzo, aprobatorios del nuevo Estatuto o Reglamento de 
Funcionarios en cuanto se opone a los derechos reconocidos 
en el vigente Reglamento de Empleados, pero debiendo con­
signarse en el indicado Estatuto de funcionarios un artículo 
adicional determinando que todo lo prescrito en el mismo se 
entenderá «sin perjuicio de los derechos adquiridos».

El 30 y 31, fecha U de mayo último, disponiendo se ex­
propien a D. Agustín Ferrer Prast, en vista de lo actuado en 
los expedientes correspondientes, dos parcelas, una de 982,73 
metros cuadrados y otra de 258,94, o de los que en definitiva 
resulten ocupados de su pertenencia, con destino a la calle de 
Joaquín Costa; de la rectificación que el Arquitecto municipal 
ha de llevar a cabo en su día señalar los precios de 12,88 y 
6,44 pesetas el metro cuadrado, respectivamente, para lo que 
en definitiva resulte abonable, valor del terreno, segi'm el 
Arquitecto municipal, en la fecha en que ha tenido lugar su 
ocupación por el Ayuntamiento, según queda justificado docu­
mentalmente en los expedientes respectivos, y no estando con­
forme con dichos precios el propietario, quien reclama el de 
2,25 pesetas por pie cuadrado, se proceda por dicho facultativo 
a la redacción de las hojas de aprecio que determina el artícu­
lo 109 del Reglamento de Obras y Servicios municipales de 14 
de julio de 1924, que serán entregadas a dicho Sr. Ferrer y 
Prast a efectos de su aceptación, o en otro caso para que ma­
nifieste su disconformidad y cumpla con lo prevenido en el 
artículo 111 del propio Reglamento como medio de llevarse a 
cabo en los expedientes los trámites necesarios que señala tal 
disposición para llegar a obtener valoración definitiva, y que 
el pago de lo que en última instancia resulte ser de abono al 
mencionado Sr. Ferrer como indemnización de las parcelas que 
se le expropian se Heve a cabo en Cédulas del Ensanche por 
todo su valor nominal, cuando por tumo corresponda, o en 
efectivo metálico si, cuando este caso llegue, aquel signo de 
crédito se hubiera agotado; iodo ello previa liquidación por la 
Intervención y el otorgamiento de la oportuna escritura.

El 32, fecha 15 de junio próximo pasado, aprobatorio de las 
bases correspondientes que se consignan en el acta de la se­
sión de la Comisión municipal Permanente de 15 de junio últi­
mo para proveer, mediante concurso, una plaza de Profesor 
de quinta dase de caja y percusión de la Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.00Ü pesetas, y vacante por 
excedencia del que la desempeñaba, D. Manuel Gómez de 
Arribas,

El 33, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de las 
bases que se consignan en el acta de la sesión de la Comisión
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municipal Permanente de 15 del pasado mes de junio para pro­
veer, mediante concurso, una plaza de Profesor de quinta cla­
se de saxofón de la Banda Municipal, dotada con el haber 
anual de 3.ÜÜ0 pesetas, y vacante por fallecimiento del que la 
desempeñaba, D, Antonio Piracho,

El 34, de la misma fecha que los precedentes, aprobatorio 
de las bases para proveer, mediante concurso, una plaza de 
Profesor de quinta dase de trombón de la Banda Municipal, 
dotada con el haber anual de 3.000 pesetas, y vacante por ex­
cedencia del que la desempeñaba, D, Miguel Linares,

El .35, fecha 1 de junio próximo pasado, disponiéndose au­
torice, en vista de lo actuado en el expediente, al Profesor 
especial de Música de la Escuela municipal de Trasmiera, don 
José Sánchez Morales, para que coutiuúe percibiendo sus ha­
beres en concepto de gratificación, con sujeción y observancia 
de las condiciones generales aprobadas por la Comisión espe­
cial de gratificaciones; todo ello teniendo en cuenta la compa­
tibilidad en las horas para el desempeño de los dos cargos que 
ejerce actualmente en la Corporación.

El 36, fecha 6 de abril último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas for­
mulados por las dependencias correspondientes para adjudicar 
por dos años, mediante subasta, el suministro de cal, yeso y 
cemeiito_para los servidos mmiicipales.

El 3/, fecha 30 de junio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas formu­
lados por las dependencias correspondientes y, con sujeción a 
los mismos, llevar a cabo la subasta para contratar el suminis­
tro de harinas dosificadas y envasadas a la Institución munici­
pal de Puerictiltura.

El 38, fecha 15 de junio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas formu­
lados por la Jefatura del Servicio de Limpiezas y la Secretaría, 
respectivamente, y anunciar subasta, con arreglo a ellos, para 
contratar, por plazo de cuatro años, la venta de basuras proce­
dentes de la limpieza de la Villa, a condición de que sean 
evacuadas fuera de Madrid su término municipal,

El 39, fecha 22 de junio último, aprobatorio de los pliegos 
de condiciones facultativas y económico administrativas for­
mulados, respectivamente, por el Ingeniero Director de Vías 
públicas y por la Secretaría, para sacara subastad suministro 
de piedra partida que sea necesaria para las obras que se rea­
licen por el Ramo de Vías públicas hasta 31 de diciembre 
de 1931.

El 4Ü, fecha 30 de junio último, disponiendo se prorrogue 
nuevamente por un año el concierto celebrado por el excelentí­
simo Ayuntamiento con la Sociedad de Alquileres de Carruajes 
de Lujo, tomando como base el número de 404 caballos,-que 
son los que actualmente posee, según comprobación practicada 
por el Negociado de Investigación, a razón de 75 pesetas uni­
dad, que hacen un total de 30.300 pesetas, cuya prórroga que­
dará sujeta a las mismas condiciones marcadas en el concierto, 
salvo las modificaciones referidas de por tiempo de un año v 
404 caballos.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 11 de mayo último, disponiendo se coadyu­
ve con ia Administración en el recurso contencioso-administra- 

. Ovo interpuesto por el funcionario mimicipa! D, Miguel Mora 
Keqiiejo contra acuerdo de la Comisión municipal Permanente 
que le concedió la excedencia en su cargo; todo ello teniendo 
en cuenta que cuando se trata de aplicación de preceptos lega­
les que implican derechos del Ayuntamiento a discutir por los 
recurrentes es siempre oportuno que se defiendan las resolu­
ciones municipales dictadas al amparo de esas facultades y en 
respecto absoluto de las leyes, saliendo al paso de reclama­
ciones notoriamente improcedentes. ,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno aprobó el prece­
dente acuerdo de la Comisión municipal Permanente por 44 
votos de los Sres. Aldama, Antón, Alvarez Fernández; Barra­
do, Benavent, Benito Chávarri, Casa Real (Marqués de), Cas- 
íán, Crespo, Chillón, Despujois, señorita Echarri, Sres. EIda 
(Conde de), Espinar, Fernández Perdones, Fernández de Vi­
cente, Galán, García Mauriño, Lasarte, Latorre, Malibrán, 
Martínez (D. (JasildoJ, Mirasol (Conde de), Miró y 'I'repat, 
Molina, Pérez Mínguez, Rábago, Rniz de Velasco, Sánchez- 
Puerta, Suquía, Toledo, Hiera Serrano, Riudoms (Conde de), 
Santa Lucía (Marqués de), Gómez Arias, Matas, Costa, Gar­
cía de la Lama, Valcárcel de la Vega, señora González Ramos,

Sáenz de Barés, Marco' Coarterò y Presidente, contra dos 
de los Sres. Arteaga y Núnez Topete.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a la sesión, excepto el Sr. Latorre que lo consignó en 
contra, fueron aprobados los siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Permanente.

El 1.“, fecha 20 de abril, disponiendo se coadyuve a la Ad­
ministración, de conformidad con io informado por los señores 
Letrados consistoriales, en el recurso contencioso-adininistra- 
tivo interpuesto ante el Tribunal provincial por D. Segundo 
Anca del Río, como Agente ejecutivo, contra acuerdo de la 
Comisión municipal Permanente de 16 de diciembre último, 
desestimatorio de reposición de otro de It) de noviembre ante­
rior que le obligó a la consignación de 2,550,30 pesetas, ini 
porte de los recargos percibidos por el recurrente como tai 
Agente ejecutivo en el expediente de apremio de D. Juan Pla­
nas por arbitrio de p¿us v a lia  en la transmisión de la finca 
número 43 de la calle de Ferraz. -

El 2 .“, de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, de recurso conteiicioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia en reclamación de D. Toribio Casero 
en solicitud de devolución del arbitrio de p lu s v a lia  satisfecho 
por transmisión de la finca número 17 de la calle de Francos 
Rodríguez, y por cuyo fallo se declara el derecho del recla­
mante a ia devolución de lo satisfecho, en armonia con lo dis­
puesto en la Real orden de 19 de enero último.

El 3 .“, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
la interposición, de conformidad con lo informado por los se­
ñores Letrados consistoriales, de recurso contenciosú-adminis- 
tiativo ante el Tiibuiial provincia! contra la resolución del 
económico-administrativo de la provincia en la reclamación 
formulada por D. Gaspar de la Serna y Retortillo, en nombre 
de la Cooperativa Electra-Madrid, contra el arbitrio de p lu s  
v a lia  que gravó la transmisión de las fincas números 32 y 34 
de la calle de Jardines, y por cuya resolución se declara el 
derecho del recurrente a la devolución de las cantidades satis­
fechas, siempre que esté dentro de las condiciones que señala 
la Real orden de 19 de enero último.

El 4 .“, de igual fecha que los precedentes, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia en la reclamación formulada por don 
ManueJ^Lence, en solicitud de devolución de arbitrio de p lu s  
v a lía  satisfecho por ia transmisión del solar sito en la calle de 
Mendizábal, con vuelta a la de Luisa Fernanda, y por cuyo 
fallo se declara el derecho del reclamante a la devolución de 
lo satisfecho, en armonía con lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de enero último.

El 5.°, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo 
se interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra la resolución del económico- 
administrativo de la provincia en reclamación formulada por 
D. José Gómez Rodríguez contra el arbitrio de 'plus v a lia  
que gravó la transmisión de la finca numero 11 de calle de 
Velarde, y por.cuya resolución se declara con derecho al re­
clamante a la devolución de las cantidades satisfechas, siempre 
que esté comprendido en las condiciones señaladas en la Real 
orden de 19 de enero último.

El Q.°, fecha 27 de abril último, disponiendo se interponga, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, recurso contencioso-administrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo de! económico-administrativo 
de la provincia que estimó la reclamación íorimiiada por don 
Nicolás de Mateos Rivas, en representación de doña Soledad 
Fernández Fernández, contra el arbitrio de p lu s  v a lla  que 
gravó la transmisión de la finca número 22 de la calle de Lu- 
chaiia, y por cuyo fallo se declara se esté a lo dispuesto en la 
Real orden de 19 de enero último.

El 7.", de la misma fecha que ei anterior, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia que estimó la reclamación formulada 
por D. Zacarías de Lucas, apoderado deD. Raimundo Vegas,



contra el arbitrio de p lu s v a lla  que gravó la transmisión de la 
finca número 4 duplicado de la calle de María de Guzmán, y 
por cuyo fallo se declara se esté a lo dispuesto en la Real orden 
de 19 de enero último. .

El 8," y 9 .“, fecha 11 de mayo último, disponiendo, de 
conformidad con dos informes de los señores Letrados consis­
toriales de 29 del pasado mes de abril, la interposición de re­
cursos contencioso-administraíivos contra resoluciones dicta­
das por el Tribunal económico-administrativo de la provincia 
que estimaron las reclamaciones formuladas por D. Felipe 
Llopis López y D. Pedro Hernando Martínez, respectivamen­
te, contra acuerdos municipales denegatorios de devolución de 
cantidades ingresadas en concepto de arbitrio por incremento 
de valor de los terrenos que gravó la transmisión de las fincas 
sitas en el paseo de Rosales, 12 y calle de Marianela, sin nú­
mero; todo ello teniendo en cuenta que dichas resoluciones 
reúnen las tres condiciones que preceptúa el artículo 1 de la 
ley de 22 de junio de 1924, y que la Corporación, en casos 
iguales, y Contra resoluciones del mismo Tribunal, ha acorda­
do interponer recursos contencioso-adininistrativos ante el Tri­
bunal provincial ínterin se dicte sentencia en alguno de ellos 
que permita cotiocer cuál ha de ser lo que en definitiva, haya 
de ejecutarse y habrá de serlo en única instancia por disponer­
lo así el Estatuto.

El 10 y 11, fecha 30 de junio último, disponiendo se inter­
ponga, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, recursos contencioso-administrativos ante 
el Tribtinai provincial contra las resoluciones del econóniico- 
admiiiisírativo estimatorias de las reclamaciones formuladas 
por los Sres. D. Juliano Quevedo Rasilla y D. Vicente Gon­
zález Reguera! contra el arbitrio de p lu s  valla .

El 12 y 13, fecha 27 de abril último, disponiendo se inter­
ponga, de conformidad con lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, recurso contencioso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra el fallo del económico-administrati­
vo de la provincia que estimó la redamación formulada por 
D. Francisco Pantaleón García Martín contra el arbitrio de 
plus v a lia  que gravó la transmisión de nn solar sito en la ca­
lle de Ponzano, y por cuyo fallo se declara se esté a lo dis­
puesto en la Real orden de 19 de enero último.

El 14, fecha 6 de abril último, disponiendo se interponga, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra el fallo del económico-administrativo de la 
provincia que estima la reclamación ante el mismo formulada 
por D. Félix Benítez de Lugo por arbitrio de inquilinato del 
piso que ocupa en la finca número 13 de la calle de Montalbán, 
declarando debe servir de base la renta que figura en el con­
trato de arrendamiento, y no por la amillarada.

El 15, fecha 30 de junio próximo pasado, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia que declara el derecho a devolución 
de cantidades satisfechas de más por el arbitrio de inquilinato 
a D. Félix Benítez de Lugo por la finca número 13 de la calle 
de Montalbán,

El 16 y el 17, fecha 20 de abril último, disponiendo se fa­
culte al señor Procurador consistorial, de conformidad con lo 
informado por los señores Letrados consistoriales, para inte­
resar la acumulación de los recursos contendoso-adininistrati- 
vos ititerpnestos ante el Tribuna! provincial por D. Rafael y 
D. Manuel Rodríguez y Rodríguez contra fallo de! económico- 
administrativo de la provincia, que estimando en cuanto al 
fondo, sus redamaciones por el arbitrio de inquilinato de los 
pisos segundo centro y derecha de la casa número 14 de la 
Avenida del Conde de Peñalver, sólo les concede el derecho 
a la devolución a partir del trimestre siguiente a la fecha de 
las reclamaciones a los interpuestos por la Corporación muni­
cipal contra fallo del mismo Tribunal estimatorio de las recla­
maciones formuladas por dichos señores contra el arbitrio de 
inquilinato de ios pisos que ocupan en la casa de referencia, y 
por cuyo fallo se declaró estar exentos de dicho arbitrio mien­
tras dure el primer arrendamiento y sigan dedicados al mismo 
destino, procediendo las devoluciones solicitadas desde el tri­
mestre siguiente a la fecha de las reclamaciones; todo ello con 
el fin de que sean resueltos dichos recursos en una sola sen 
teiicia y al mismo tiempo para evitar la necesaria duplicidad

de gastos, y que en caso de que dicha acumulación no se con­
cediera, seria ocasión de personarse el Ayuntamiento con el 
carácter de coadyuvante, con lo cual siempre se estaría pre­
sente en los procedimientos incoados por D. Rafael y D. Ma­
nuel Rodríguez.

A petición de varios señores Concejales quedaron sobre la 
mesa los siguientes acuerdos de la Comisión municipal Per­
manente:

Uno disponiendo el reconocimiento de un crédito de 9.000 
pesetas a la propietaria de los locales Escuelas de la calle de 
Trafalgar, 9, en concepto de atrasos por el alquiler del jardín 
anejo a dichas Escuelas.

Otro disponiendo, de conformidad con lo interesado por la 
Dirección general de Comerdu, Industria y Seguros, se incor­
pore al Reglamento de la Caja de compensación de decomiso 
de reses, el artículo en que se determine el fuero a que han 
de someterse ios asegurados en caso de no estar conformes con 
el fallo de la autoridad municipal.

Otro disponiendo se apliquen al personal administrativo del 
Ensanche las disposiciones contenidas en la conclusión primera 
del acuerdo adoptado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno 
en 4 de abril último, con relación a la distribución de las canti­
dades disponibles como consecuencia de las vacantes existen­
tes, a los citados funcionarios comprendidos en las categorías 
de Oficiales de primera, segunda y tercera clase. •

Otro disponiendo no se coadyuve a la Administración en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por varios in­
dustriales contra acuerdo de la Comisión municipal Perma­
nente aprobatorio de la distribución del exceso de ingresos 
habidos en el Matadero y Mercado de Ganados durante el 
ejercicio de 1925-26.

Otro disponiendo, de conformidad con los señores Letrados 
consistoriales, se muestre parte el excelentísimo Ayuntamiento 
como coadyuvante de la Administración en el recurso inter­
puesto por el Presidente de la Sacramental de San Miguel, 
Santa Cruz, Santos Justo y Pastor y San Mi lian sobre revoca­
ción de acuerdo del señor Delegado de Hacienda de la provin­
cia aprobatorio de la Ordenanza segunda del presupuesto mu­
nicipal vigente.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, se coadyuve a la Administra­
ción en el recurso conteiidoso-admiiiistrativo interpuesto ante 
e! Tribunal provincial por los Inspectores químicos de subsis­
tencias contra acuerdo municipal que Ies denegó el derecho al 
percibo de las multas.

Otro disponiendo, de conformidad con el informe de los se­
ñores Letrados consistoriales que el Ayuntamiento coadyuve 
con la Administración en el recurso interpuesto por un Jefe de 
Parque del Servicia de Limpiezas coulra acuerdo de 13 de abril 
último, que determinó su suspensión de empleo y sueldo.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia que declara 
la exención del arbitrio de inquilinato del piso tercero izquierda 
de la finca número 7 de la Avenida de Pí y Margal!.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante e! Tribunal provincial ^ontra 
fallo del económico-administrativo que estimó redamación de 
arbitrio de Inquilinato por el cuarto del piso sexto de la finca 
número 2 de la Avenida de la Reina Victoria.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
cpntendoso-a'dministrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia estimatorio 
de reclamacióti formulada por un particular por el arbitrio de in­
quilinato del piso entresuelo de la finca número 60 de la calle 
de la Princesa.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia que declara 
la exención dei arbitrio de inquilinato del local <icupado por el 
Consejo Superior de Cámaras de Comercio,

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencipso-adiuinistrativo ante el Tribui:al provincial contra
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fallo del econóniico-administrativo de la provincia que declara 
la exención del arbitrio de inquilinato de la cochera sita en la 
finca número 18 de la calle de la Luna.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante e! Tribunal provincial contra 
fallo del económico-adininistraíivo de la provincia que declara 
la exención del arbitrio de inquilinato de diversos industriales, 
primeros ocupantes de fincas situadas en la llamada Gran Vía.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por ios 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia que declara 
debe servir de base para la exacción del arbitrio de inquilinato 
del cuarto bajo derecha de la finca número 7 de la calle de 
Covarrnbias la cantidad que se fija en el contrato de arriendo.

Otro disponiendo, de conformidad con lo informado por los 
señores Letrados consistoriales, la interposición de recurso 
contencioso-administrativo ante el Tribunal provincial contra 
fallo del económico-administrativo de la provincia que estimó 
la reclamadóti formulada contra el arbitrio por licencia de 
apertura de la Agencia sita en la plaza de Canalejas, 3.

Otro disponiendo la insistencia en la apertura legal de la 
calle de Ayala, trayecto comprendido entre las de Alcalá y 
Doctor Esqnerdo, y la liquidación y pago de ios terrenos con 
destino a la misma, mediante la cesión gratuita de la mitad 
formalizada por varios propietarios, y al precio de 51,52 pe­
setas metro cuadrado para éstos y el de 25,76 para los no ce- 
dentes, en Cédulas del Ensanche o en efectivo metálico.

Otro aprobatorio de avenencia para la liquidación y pago 
de parcelas en diferentes trayectos de las calles de Modesto 
Lafuente, Ponzano, María de Guzmán, Mandes, Alenza, Ga­
lileo, Blasco de Garay, Joaquín María López y Ludo del 
Valle, con arreglo a las tasaciones de 32,20, 19,23, 16,10 y 
12,88 pesetas asignadas, respectivamente, al metro cuadrado, 
por el señor Arquitecto niunicipaii y satisfaciéndose su importe 
en efectivo metálico, e informe del Pleno de los señores Letra­
dos consistoriales.

Otro disponiendo la apertura e insistencia legal de varios 
trayectos de las calles de Riego, Juan de Vera y otra paralela 
a ésta, entre la de Riego y el paseo de las Delicias, y la apro­
bación de una avenencia para expropiar los terrenos sobre la 
base de la cesión gratuita de la mitad, aceptación de los pre­
cios de 12 y 8 pesetas, por metro cuadrado, respectivamente, 
y el pago en metálico cuando por turno corresponda, e informe 
del Pleno de los señores Letrados consistoriales.

Otro aprobatorio de las bases del concurso para la provi­
sión de tres plazas de Jefes de sección del Servicio de Lim­
piezas.

Otro aprobatorio de las bases formuladas por el señor Ar­
quitecto municipal de Propiedades para anunciar a concurso la 
provisión de la plaza de Capataz mayor de la Brigada Obrera 
de Edificaciones.

Otro disponiendo la celebración de concurso para cubrir 
una vacante de Farmacéutico de sección de iá BeneFcenda 
municipal, y la aprobación de las bases para el mismo.

Otro disponiendo la celebración de concurso para cubrir una 
vacante de Médico gratificado en la Institución municipal de 
Puericultura, y la aprobación de las bases para el mismo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y cincuen­
ta minutos de la tarde.

S e s ió n  o r d in a r ia  d e l  d ía  16 d e  j u l i o  d e  1927.— ¿".r- 
/rac/o.—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Ma­
nuel de Seinprúii y Pombo,—Asistieron los Concejales titulares 
Sres. Aldama, Alvarez Fernández, Arteaga, Barrado, Bena- 
vent, Benito Chávarrl, Casa Real (Marqués de), Castán, Ce- 
dillo (Conde de), Crespo, Chillón, Despujols, Egafia (Conde 
de), Elda (Conde de), Espinar, Fernández de Vicente, Ga­
lán, García Mauriño, Lasarte, Latorre, Malibrán, Martínez 
(D. Casildo), Martínez Cabezas, Mirasol (Conde de), Miró y 
Trepat, Molina, Niiñez Topete, Rábago, Ruiz de Velasco, 
Sánchez-Puerta, Suquia, Toledo e Yllera Serrano, y los su­
plentes Sres.- Riudoms (Conde de), señorita Perales, señor 
Gómez Arias, señora Quintanilla, Sres. López Paz, Ma­
tos, Costa, García de la Lama, Picó, Valcárcel de la Vega,

señora González Ramos, Sres, Murga, Sáenz de Barés, Sal­
vador, Marco y Cuartero.

Se abrió a las once y quince minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  DÍ A

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ O RES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Con el voto favorable de todos tos señores Concejales asis­
tentes a sesión, fueron aprobados los siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal Permanente.

El 1 fecha 13 del actual, aprobando en todas sus partes 
el dictamen formulado por la Comisión mixta de técnicos de­
signada por Real orden del Ministerio de Fomento de 2 de 
junio último para hacer efectiva la autorización concedida al 
Gobierno de S . M. por Real decreto de 1 de abril para subro­
gar a favor del Ayuntamiento en los derechos del Estado a las 
reversiones de líneas de tranvías de esta capital, y aceptar, 
conforme previene el artículo 4 .” del referido Real decreto, el 
mencionado informe, que figura en el expediente, comunicán­
dolo así a la Superioridad, y asimismo la forma de pago del 
valor de presente de las pertenencias del Estado al término de 
las reversiones, decidiéndose, de entre los tres sistemas que 
señala el referido articulo 4 °  del Real decreto de I de abril, 
por el consignado en el caso b), o sea por el canon amiai, con 
inclusión de amortización en plazo determinado; señalándose 
al efecto dicho pago en cinco anualidades, en proporción as­
cendente, siguiendo el curso del beneficio del Ayuntamiento 
por el convenio con las Compañías de tranvías, y según el de­
talle siguiente:

CAPITALES IN TERESES

2.347,190,51
2.300.000
1.900.000
1.400.000 

750.aX)

140.826,57
138.000
114.000
84.000
45.000

521.826,57

AMORTIZACIÓN

47.190,51
400.000
500.000
650.000
750.000

TOTAL ANUAL

187.936,03 
538.ÜOÜ
614.000
734.000
795.000

2.347.109,51 i 2.868.936,08

Admitiéndose dicho plazo de cinco anos como máximum 
para la amortización de que se trata, y pudieiido el Ayunta­
miento aumentar la cantidad destinada anualmente a amortiza­
ción, y hasta anticipar el total capital que reste en cualquier 
momento en que se solicite.

El 2,°, de igual fecha que el anterior, disponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo propuesto por la Junta municipal de Sanidad y lo 
informado por el Negociado, que figuran en el expediente, con 
el fin de que quede debidamente reglamentado lo referente a 
materia tan importante como la de las instalaciones de electro- 
radiología médica:

Primero. Anular la adición a las Ordenanzas municipales 
relativa a instalaciones de electroterapia y radiografía aproba­
da por el Ayuntamiento Pleno en 15 de enero de 1925, y pres­
tar aprobación a la propuesta hecha por la Junta municipal de 
Sanidad en 2 de febrero último, que también figura unida al ex­
pediente, acordando se incluya en las referidas Ordenanzas 
como adición ai capítulo IX del artículo 5 ,“, con las modifica­
ciones siguientes:

Será modificado el artículo 310 de la propuesta de referen­
cia, quedando redactado en la forma siguiente: «Las instala­
ciones de la primera categoría podrán hacerse solicitando 
licencia del excelentísimo señor Alcalde Presidente.»

El artículo 314 será redactado como se halla en la pro­
puesta, suprimiendo las palabras «libres de gastos» y «como 
vienen haciéndose con los demás centros de curación médico- 
quirúrgica».

Que la mencionada propuesta de la Junta municipal de 
Sanidad constituya adición, con numeración correlativa de sus 1

jn -L ó d  1, í C'L? t jí
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artículos del 1 al final, y formará el capitulo IX bis del título V; 
debiendo ser sancionado este acuerdo por el Ayuntamiento 
Pleno.

Segundo. Que una vez aprobada !a reforma indicada se 
remita particular del acuerdo a la Comisión de Hacienda, para 
que resuelva lo que proceda en el aspecto de la tributación.

El 3 ,“, fecha 30 de junio último, disponiendo que el Ayun­
tamiento coadyuve con la Administración en el recurso conten- 
doso-administrativo interpuesto por el Procurador Sr. Serra­
nillos, en nombre de D. Luciano López Brime y otros emplea­
dos municipales, contra los acuerdos de 24 de marzo y 13 de 
abril de 1927 sobre aprobación del Estatuto o Reglamento de 
Funcionarios para proveer los ascensos en el personal de Ad­
ministración y Contabilidad, toda vez que ello es un asunto de 
interés municipal que afecta al derecho del Ayuntamiento, 
puesto que se refiere a la facultad que a éste asiste para esta­
blecer las normas relativas a su personal.

ASUNTO QUE REQUIERE MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS DEL 
NÚMERO LEGA!, DE SEÑ ORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 13 del actual, disponiendo se adop­
ten los acuerdos que a continuación se expresan con motivo 
de la confección del presupuesto y pliegos de condiciones para 
subastar el vallado de los solares propiedad de la Villa en el 
interior de la capital, debiendo ser cargo el gasto de pese­
tas 40.229,07 a que asciende esta atención, según informa la 
Intervención, al primer presupuesto ordinario que se forme; 
todo ello teniendo en cuenta la necesidad de que el Ayunta­
miento dé ejemplo en la campaña emprendida para evitar el 
espectáculo que ofrecen los solares sin vallar:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones facul­
tativas redactado por el señor Arquitecto municipal de Propie­
dades, que figura en el expediente, con las siguientes, mo­
dificaciones:

a j  Se segregará de la relación de solares el de ia calle 
de Martín de los Heros, 2.

b) Se adicionará el artículo 1.“ con un tercer párrafo que 
diga: «El Ayuntamiento podrá eliminar de la relación de sola­
res aquellos de éstos que tenga por conveniente, sin que por 
ello pueda promover el adjudicatario de la subasta reclamación 
alguna de perjuicios.» .

Segando. La aprobación del pliego de condiciones econó­
mico-administrativas redactado por la Secretaría, que también 
figura unido ai expediente.

Tercero, La aprobación del presupuesto que para el va­
llado de que se trata ha formulado ei señor Arquitecto de Pro­
piedades, que asimismo figura en el expediente, con la rebaja 
correspondiente al solar de la calle de Martín de los Heros, 
por lo cual aquél habrá de quedar reducido a la cantidad de 
37.331,57 pesetas.

Cuarto. Que esta suma se incluya en el presupuesto de 
gastos para el año próximo; y

Quinto. Que se anuncie la subasta para que cuanto antes 
pueda efectuarse ei vallado, siempre que el contratista se con­
forme con percibir el importe de los trabajos que realice dentro 
de la vigencia del próximo presupuesto,

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER ­
CERAS PA R TES DE LOS SEÑ ORES CON CEJALES QUE CONSTI­

TUYEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión mu­
nicipal Permanente, fecha 13 del actual, disponiendo se ratifi­
que, en vista de lo actuado, en el expediente, el acuerdo del 
Ayuntamiento de 3 de agosto de 1923 aprobando la prolonga­
ción de las calles del Acuerdo y de Santa Cruz de Marcenado 
con la anchura de 15 metros en que se proyectaron por el señor 
Arquitecto municipal, y que una vez aceptada esta solución con 
carácter definitivo se someta el proyecto redactado por el 
Arquitecto municipal, complementado con los documentos que 
sean necesarios, al estudio y .sanción de la Comisión central 
de Sanidad local, con sujeción a lo prevenido en el articulo 182 
del Estatuto Municipal y de lo dispuesto por Real orden del 
Ministerio de la Cjobernación de 11 de octubre de 1924.

SO BRE LA MESA

ASUNTO QUE REQUIERE EL VOTO FAVORABLE DE DOS TER ­
CERAS PA RTES DE LOS SEÑORES CON CEJALES QUE CONSTI- 

TU YEN LA CORPORACIÓN

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fué aprobado el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente, fecha 30 de marzo último, di,sponiendo 
se siiplemente en 50.000 pesetas el crédito de 16.380 consig­
nado en el capítulo Vil, artículo 1.“, concepto 222 para vein­
tiocho vigilantes femeninos de los evacuatorios, a 6,50 pese­
tas de jornal, por el período de los tres trimestres que restan 
del ejercicio, transfiriéndolas del figurado en el capítulo XVH, 
concepto 591, Imprevistos; debiendo comunicarse, cuando se 
adopte, al Director del Servicio, a efectos de la baja de los 
seis vigilantes masculinos el día 31 del actual, que se agota 
esta consignación, y modificar la conclusión 9 .“ del dictamen 
del presupuesto aprobado por el Ayuntamiento Pleno para 
regir durante el curso del vigente, en el sentido de que prosi­
guiéndose la tramitación del expediente incoado para adjudi­
car por subasta el arriendo de los evacuatorios subterráneos 
instalados en la vía pública, dicho personal femenino cesará el 
mismo día en que se haga entrega de dichas instalaciones al 
adjudicatario,

ASUNTOS QUE REQUIEREN MAYORÍA ABSOLUTA DE VOTOS 
DÉL NÚMERO LEGAL DE SEÑ ORES CONCEJALES

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión fueron aprobados los tres siguientes acuer­
dos de la Comisión municipal Permanente:

El 1.“, fecha 30 de junio último, disponiendo el reconocimien­
to e inclusión en el primer presupuesto que se forme de la canti­
dad de 9,000 pesetas, de conformidad con lo informado por ia 
Intervención, para pago en concepto de atrasos, por una sola 
vez, a doña Josefa Gómez, propietaria de la finca sita en la 
calle de Trafalgar, 9, por el alquiler del jardín anejo a las Es­
cuelas instaladas en la referida finca.

El 2 .“, fecha 13 de abril último, disponiendo se incorpore, 
de conformidad con io interesado por la Dirección general de 
Comercio, Industria y Seguros, al Reglamento de la Caja de 
compensación de decomisos de reses el artículo que a conti­
nuación se expresa, en que se determina el fuero a que han de 
someterse los asegurados en caso de no estar conformes con 
el fallo de la autoridad municipal:

«Art 18. Para las cuestiones litigiosas a que pudieran 
dar lugar estos contratos se someten ios asegurados, para to­
dos los efectos, a lo que en definitiva resuelvan los Tribunales 
de Justicia »

El 3.°, fecha 30 de junio próximo pasado, disponiendo se 
apliquen al personal adminisfrativo del Ensanche las disposi­
ciones contenidas en el apartado í/ y e de la. conclusión prime­
ra del acuerdo adoptado por el Ayuntamiento Pleno en 4 de 
abril liltimo, con relación a la distribución de las cantidades 
disponibles como consecuencia de las vacantes existentes, a 
los citados funcionarios, comprendidos en las categorías de 
Oficiales de primera, segunda y tercerá" clase,

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CON CEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Se dió cuenta de un acuerdo de la Comisión municipal Per­
manente, fecha 30 de junio último, disponiendo que el excelen­
tísimo Ayuntamiento no se muestre parte como coadyuvante 
de la Administración en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por D. Jesús González Hernanz, en representación 
de varios industriales tablajeros, contra acuerdo de la Comi­
sión municipal Permanente, fecha 14 de julio de 1926, aproba­
torio de la distribución de exceso de ingresos habidos en 
el Matadero y Mercado de Ganados durante el ejercicio 
de 1925-26.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado en vo­
tación nominal el precedente acuerdo, por 44 votos de los seño­
res Aldania, Alvarez Fernández, Arteaga, Barrado, Benavent, 
Casa Real (Marqués de), Castán, Cedillo (Conde de). Chi­
llón, Despujols, Egaña (Conde de), Elda (Conde de), Espi­
nar, Fernández de Vicente, Galán, García Mauriño, Lasarte, 
Latorre, Malibrán, Martínez (D. Casildo), Martínez Cabe­
zas, Mirasol (Conde de), Miró y Trepat, Molina, Niíñez Tope-
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te, Pérez Minguez, Ràbago, Ruiz de Velasco, Sánchez-Puer­
ta, Suqiiía, Yllera Serrano, Riiidoms (Conde de), señora Pera­
ales, Sr. Gómez Arias, señora Quintanilla, Sres. López Paz, 
Matos, Costa, señora González Ramos, Sres. Murga, Sáenz 
de Bares, Marco, Cnartero y Presidente.

A continuación se dió cuenta de cinco expedientes relativos 
a acuerdos del Ayuntamiento Pleno coadyuvando en redama­
ciones interpuestas contra la distribución de beneficios del Ma­
tadero durante el ejercicio indicado por D, Hermenegildo 
Garda, la Sociedad Nueva Reguladora, D. Tomás Ortiz Par­
do, D. Agustín Vicente Arambarri y otro por el mismo señor, 
cuyos expedientes fueron reclamados en la sesión precedente 
por el Concejal Sr. Barrado,

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó desistir de 
coadyuvar en los recursos precedentes.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Cnartero, que lo consig­
nó en contra, fué aprobado el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente de 27 de abril último disponiendo, de confor­
midad con lo informado por los señores Letrados consistoria­
les, se muestre parte el Ayuntamiento como coadjmvante de 
la Administración en e! recurso contencioso-adminisírativo in­
terpuesto por D. Cristóbal Martin rey, como Presidente de la 
Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de Sau Miguel, San­
ta Cruz, Santos Justo y Pástor y San Millán, sobre revoca­
ción de acuerdo del señor Delegado de Hacienda de 25 de 
enero próximo pasado aprobatorio de la Ordenanza segunda 
del presupuesto municipal vigente, teniendo en cuenta para 
ello lo perjudicial que sería para el erario municipal que pros­
perara el mencionado recurso, y dando por reproducidos los 
argumentos que se expusieron en otro recurso sobre idéntica 
materia interpuesto por D. Ruperto Besga, como Presidente 
de la Real e Ilustre Archicofradía Sacramental de San Pedro, 
San Andrés y San Isidro.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto los Sres. Sánchez-Puerta y 
Latorre, fué aprobado el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, de i^ial fecha que el anterior, disponiendo coad­
yuvar a la Administración, de conformidad con lo informado 
por los señores Letrados consistoriales, en el recurso conten- 
cioso-adminisíratjvo interpuesto ante el Tribunal provincial 
por D. Joan Ríos Octavio y demás Inpectores químicos de este 
Ayuntamiento contra denegación de la petición formulada por 
los mismos respecto a! percibo del tanto por ciento de las mul­
tas impuestas en denuncias.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 22 de junio próximo pasado, disponiendo 
se coadyuve a la Administración, de conformidad con lo in­
formado por los señores Letrados consistoriales, en el recurso 
coiitencioso-admiiiistrativo interpuesto ante e) Tribuna) provin­
cial por el Procurador Sr. Martínez Casado, en nombre de 
D. Luis Fernández Riesgo, contra el acuerdo de la Comisión 
municipal Permanente de 13 de abril último que decretó la 
suspensión de empleo y sueldo de dicho Sr. Riesgo en el car­
go de Jefe del Parque de Limpiezas.

Y el excelentísimo Ayuntamiento Pleno acordó no coadyu­
var en el recurso de que se trata.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr. Latorre, que lo consignó en 
contra, fueron aprobados los seis siguientes acuerdos de la 
Comisión municipal F'ermanente: ■

El 1 fecha 27 de abril último, disponiendo se interponga, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, recurso contencioso-admiuistraíivo ante el Tribu- 
nanl provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimó la reclamación fornnilada por D. Fran­
cisco Escobar López contra el arbitrio de inquilinato del piso 
que ocupa en la finca número 7 de la Avenida de Pi y Margal!, 
y por cuyo fallo se declara at reclamante con derecho a la 
exención del arbitrio mientras siga el local dedicado a su pri­
mer destino. .

El 2 ° ,  fecha 1 de junio próximo pasado, disponiendo se in­
terponga, de conformidad con io informado por ios señores Le­
trados consistoriales, recurso contendoso-admitiistrativo ante 
el Tribuna! provincial contra el fallo del económico-adminis­
trativo de la provincia en la reclamación formulada por doña 
Milagros Vergés por el arbitrio de inquiíinato, y por cuyo 
fallo se declara exenta de dicho arbitrio la habitación del piso

sexto de la finca número 2 de la Avenida de la Reina Victoria, 
ocupada por la mencionada señora.

El 3.", fecha 27 de abril último, disponiendo ia interposi­
ción, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
consistoriales, de recurso contendoso-administrativo ante el 
Tribunal provincial contra el íallo^dei económico-administrativo 
de la provincia que estimó la redamación formulada por doña 
Carolina Lafarga contra el arbitrio de inquilinato del cuarto 
que ocupa en la calle de la Princesa, fiü, .y por cuyo fallo se 
declara como base para la exacción del arbitrio la cantidad fija­
da en el contrato.

El 4.”, de igual fecha que el anterior, disponiendo la inter­
posición, de conformidad con lo informado por los señores Le­
trados consistoriales, de recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-ad­
ministrativo de la provincia que estimó la reclamación formu­
lada por D. Antonio Valcárcel, como Secretario del Consejo 
Superior de Cámaras de Comercio, contra el arbitrio de inqui­
linato del local que ocupan en la calle de Atocha, 23, y por 
cuyo fallo se declara exento del arbitrio al citado local mien­
tras siga dedicado al mismo destino.

El 5 .”, de la misma fecha que los anteriores, disponiendo se 
interponga, de conformidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contendoso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia que estimó la reclamación formulada 
por D. José Rodríguez Sedano contra el arbitrio de inquilinato 
del local que ocupa en !a calle de la Luna, 18, y por cuyo fallo 
se declara el derecho del redamante a la exención del indicado 
arbitrio por el local de referencia.

El 6 .“, fecha 18 de mayo último, disponiendo se interponga, 
de conformidad con lo informado por los señores Letrados con­
sistoriales, recurso conteiicioso-administrativo ante el Tribunal 
provincial contra el fallo del económico-administrativo de la 
provincia en reclamación formulada por D. Antonio Reina Mo­
rales por el arbitrio de inquilinato, y por cuyo fallo se declara 
que debe servir de base, a los efectos del indicado arbitrio del 
piso bajo derecha de la finca número 9 de la calle de Covarru- 
bias, la cantidad que figura en el contrato de arrendamiento.

Se dió cuenta de otro acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente, fecha 18 de mayo último, disponiendo se interpon­
ga, de conformidad con lo informado por los señores Letrados 
comsistoriales, recurso contencíoso-admiiiistrativo ante el Tri­
bunal provincial contra el fallo del económico-administrativo de 
la provincia que estimando la reclamación de D. Félix Alonso 
Serna, en nombre de diversos industriales, primeros ocupantes 
de edificios enclavados en la llamada Gran Via—Avenida del 
Conde de Peñalver y Pi y Margall— , por el arbitrio de inqui­
linato, declara la exención de dicho arbitrio.

Y previa discusión que consta en acta, fué aprobado el 
precedente acuerdo de la Comisión municipal F’ermanente por 
30 votos de los Sres. Alvarez Fernández, Arteaga, Barrado, 
Casa Real (Marqués de), Cedillo (Conde de), Despujols, Ega- 
ña (Conde de), Elda (Conde de). Espinar, Fernández de Vi­
cente, García Mauriño, Lasarte, Martínez Cabezas, Mirasol 
(Conde de), Miró y Trepat, Pérez Minguez, Rábago, Ruiz de 
Velasco, Sánchez-Puerta, Suquía, Yllera Serrano, señorita Pe­
rales, señoras Quintanilla y González Ramos, Sres. Costa, Gar­
cía Lama, Murga, Sáenz de Barés, Cnartero y Presidente, con­
tra 19 de los Sres. Aldama,Benavent, Benito Chávarri, Castán, 
Chillón, Fernández Perdones, Galán, Latorre, Malibrán, Mar­
tínez Gutiérrez, Molina, Núñez Topete, Riudoms (Conde de), 
López Paz, Matos, Picó, Valcárcel, Salvador y  Marcos.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a se.sión fué aprobado el acuerdo de la Comisión muni­
cipal Permanente, fecha 2o de mayo último, disponiendo se 
interponga, de confonnidad con lo informado por los señores 
Letrados consistoriales, recurso contencioso-administrativo 
ante el Tribunal provincial contra el fallo del económico-admi­
nistrativo de la provincia que estimó la reclamación formulada 
por la Sociedad anónima de Transportes Diport contra el arbi­
trio por licencia de apertura de la Agencia sita en la plaza de 
Canalejas, 3, y por cuyo fallo se declara la exención de dicho 
arbitrio.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales 
asistentes a sesión, excepto el Sr, Núñez Topete, que lo 
consignó en contra, fué aprobado el acuerdo d eja  Comisión 
municipal Permanente, fecha 11 de mayo úlíiíno, "disponiendo

d e : ; n d
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Ui insistencia en lu apertura legal de la calle de Ayala, trayecto 
comprendido entre las de Alcalá y Doctor Esquerdo, y, como 
consecneticia, la expropiación de los terrenos necesarios para 
diclia mejora; admitir la cesión gratuita de la mitad de los te­
rrenos destinados a vía pública que en junta de propietarios lian 
iieclio D. Julián Martínez Soto, doña Carmen Arrojo y D. Ju­
lián Arrojo, dnerlos, con doña Gracia F. García Malo, de la 
parcela de 1 .(K!4,09 metros cuadrados que figuran descritos en 
el plano de apertura formado por el Arquitecto municipal en 14 
de julio de 1909, o de los que resulten contener esa parcela de 
la rectificación definitiva que dicho facultativo habrá de llevara 
cabo con vista de los títulos de propiedad; ser'ialar para el resto 
abonable a dichos señores el precio de 51,52 pesetas metro 
en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal y aceptan 
los interesados; fijar asimismo, para la parcela que se expropia 
a D. Carlos y D. José Castel, doña Mercedes Muñoz, doña 
Julia González Amezúa y doña Luisa Mallo Albert, el precio 
de 25,76 pesetas metro cuadrado, y no estando conformes con 
esto los interesados, por reclamar e! de 51,52 pesetas igiial 
unidad, se proceda por el Arquitecto municipal a la redacción 
de la hoja de aprecio que determina el articulo 109 del Regla­
mento de obras y servicios de 14 de julio de 1924, que será 
entregada a los interesados a efectos de su aceptación, o en 
su caso manifiesten la rehúsan y cumplan con lo prevenido en 
el artículo 11 del propio Reglamento, con el fin de que pue­
dan llevarse a cabo los trámites de disconformidad señalados 
en tal disposición hasta obtener valoración definitiva, y que el 
pago de las expropiaciones que haya necesidad de realizar 
con motivo de la apertura de que se trata se efectúe en Cédu­
las del Ensanche por todo su valor nominal, cuando por turno 
corresponda, o en efectivo metálico si, cuando llegado este 
caso, aquel signo de crédito se hubiese agotado, todo ello pre­
via liquidación por la Intervención y el otorgamiento de la 
oportuna escritura.

Se dió cuenta de los dos siguientes acuerdos de la Comi­
sión municipal Fernianente:

El 1 fecha 17 de noviembre último, disponiendo se de­
claren de preferencia, a efectos de la ocupación de los terre 
nos y de su expropiación, la calle dejuati.de Vera y otra sin 
nombre paralela a ésta, trozos comprendidos entre la de Riego 
y el paseo de las Delicias; la apertura legal de esos trozos de 
Via y de la de Riego, en los trayectos a que afectan los te­
rrenos de D, Alfredo Noriega, y su insistencia en la misma, a 
efectos de lo prevenido en la vigente ley de Ensanche; Iíí ex­
propiación a dicho Sr. Noriega de las superficies de terreno 
que de su pertenencia se destinan a esos trayectos de vía, 
ya midan las de la calle de Riego 4.943 metros, 1.695,59 la 
de Juan de Vera y 1.727 la de la calle sin nombre, como indi­
ca el Arquitecto municipal, ya los que resulten de la rectifica­
ción definitiva; admitir la cesión gratuita de la mitad de tales ■ 
terrenos que en el acto de avenencia ha hecho el indicado se­
ñor Noriega, y señalar para el resto abonable los precios 
de 8 pesetas por cada metro de la calle de Riego y 12 para 
las dos restantes, y que, previa liquidación por la rntei-vención 
y el otorganiiento de la oportuna escritura, se proceda al pago 
de lo que en definitiva resulte abonable en Cédulas de! Ensan­
che por todo su valor nominal, o en efectivo metálico, cuando 
por turno le corresponda, con arreglo al que se observa para 
esta clase de pagos y a las prescripciones de la vigente ley de 
Ensanche.

Con referencia a este acuerdo se dió cuenta seguidamente 
de un informe del Pleno de los señores Letrados consistoria­
les, fecha 20 de marzo último, en el que exponen su criterio 
en el sentido de que mientras con oíros servicios distintos del 
de alcantarillado no se ocupen los terrenos a que se refiere este 
expediente, no pueden considerarse éstos ocupados a efectos 
de su liquidación y pago, por haberlo asi aceptado el propieta­
rio al autorizar la introducción de aquél con el carácter de ser­
vidumbre voluntaria.

El 2.". fecha 24 de noviembre último, aprobatorio, en vista 
de lo actuado en el expediente, de la avenencia celebrada con 
los señores Marqueses de Santo Domingo y i-laiio de Sán Ja ­
vier, a efectos de lo prevenido en el artículo 4 .” de la ley de 
Ensanche, mediante las siguientes bases:

Primera. La declaración de apertura e insistencia en la 
misma y el carácter de preferentes, a efectos de la urbaniza­
ción y del pago de los terrenos, de todos los trayectos de calle 
procedentes de las fincas conocidas por «Loma Isidra», «El

Polvorín» y «l.os Civiles» ,que pertenezcan a los indicado.  ̂
señores.

Segunda. La expropiación de los terrenos que aparecen 
ocupados con el servicio municipal de alcantarillado, en la me­
dida que indican los planos formados por el Arquitecto munici­
pal, saivo rectificación definitiva, y para tas siguientes calles 
del Ensanche:

DE LA FINCA «LOMA ISIDIÍA»

Calle de Ponzano....................................  2.533 metros,
— Mandes.............. .......................  6.131
— María de Gnzmán...................  1.410 —

DE LA TIERRA «LOS CIVILES»

Calle de Alcuza....................................  635 metros.

DE LA FINCA «EL POLVORÍN» ‘

Calle de Galileo, 3.500 metros, descontada la parte que 
del plano del Arquitecto municipal, fecha 10 de octubre de 1923, 
queda como edificable en virtud de la reforma de alineaciones, 
aprobada ya por el Ayuntamiento Pleno, al Norte de la diago­
nal marcada con tinta roja en dicho plano.

Calle de Blasco de Garay..................  320 metros.
— Joaquín María L ó p ez ... . . .  1,711 —
— Lucio del Valle........................ 3.755 —

Tercera. Señalar como precios de la indemnización los
siguientes:

Calle de Ponzano, 12,88 pesetas metro hasta el límite dd 
último tercio de la manzana final, para llegar al paseo de 
Ronda, hoy calle de Rainiimdo Fernández Villaverde, y 
19,32 pesetas metro desde este punto a la terminación de la 
finca. ■

Calles de Mandes y María de Gnzmán, a 12,88 pesetas 
metro hasta el limite del tercio y medio, respectivamente, de 
las manzanas más inmediatas del Hipódromo, y el de pese­
tas 32,20 metro desde estos puntos a la terminación de la finca.

Calle de Alenza, a 12,88 pesetas metro toda ella.
Calle de Blasco de Garay, a 16,10 pesetas metro.
Calle de Galileo, a 19,32 pesetas metro hasta la transver­

sal de Cea Bermúdez, y a 16,10 pesetas metro desde ésta 
hasta la Diagonal, que se marca con tinta roja eri el plano ya 
indicado.

Calle de Joaquín María López, a 19,32 pesetas metro.
Calle de Lucio del Valle, a 19,32 pesetas metro hasta la 

Diagonal, y a 16,10 pesetas metro, el resto hasta el limite de 
la finca; y

Cuarta. Que, previa liquidación por la Intervención y el 
otorgamiento de la oportuna escritura, se proceda al pago del 
importe que resulte abonable en definitiva en efectivo metálico 
con cargo a las consignaciones que al efecto figurarán en el 
próximo presupuesto del Ensanche, o, de estar agotadas aqué­
llas, al primer ordinario o extraordinario que se forme, y citan­
do les corresponda en turno el pago con arreglo al que se viene 
observando para e.sta clase de atenciones.

Con respecto al anterior acuerdo, a continuación se dió 
cuenta de un informe del Pleno de los señores Letrados con­
sistoriales, fecha 24 de marzo próximo pasado, manifestando 
su opinión en el sentido de que procede que por el Ayun­
tamiento Pleno, se sancione el acuerdo de la Comisión munici­
pal Permanente, que dispuso la liquidación y pago de los te­
rrenos de que se trata, en el bien ententido supuesto de que no 
existe documento alguno por virtud del cual los propietarios 

■ hayan autorizado la ín.stalación del servicio de alcantarillado 
como una servidumbre voluntaria y sin efecto alguno a los 
fines de la expropiación de terrenos.

Se presentó por el Sr. Arteaga una enmienda, que decía asi:
«El Concejal que suscribe, con vista de los informes emiti­

dos en el expediente, relacionados con e! abono de terrenos ex- 
propiables a los Marqueses de Sonto Domingo y de! Llano de 
San Javier para varias calles de la primera zona del Ensanclic, 
considerando que dada la importancia del asunto y que el 
acuerdo que adopte el Pleno del Ayuntamiento ha de sentar 
jurisprudencia y servir de precedente, quizás perjudicial para 
los intereses municipales, tiene el lioiior de proponer a V. E. 
que por e! excelentísimo señor Alcalde Presidente se eleve la 
oportuna consulta al excelentísimo señor Ministro de la Gober­
nación respecto de la legalidad y procedencia de verificar el 
pago de expropiaciones por la ocupación de tos terrenos por

Ayuntamiento de Mad r i d '
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t'l servido de íilcaiitcirillndo con cunseiitiiiiieiito tácito o expre­
so de los propietarios y sin que a dichas obras haya precedido 
d  cumplimiento del artículo 5." de la ley de 19 de la misma, en 
que se determina que, para proceder a ía apertura de una calle 
es necesario que la-ocupación de los terrenos quede expedita 
mediante ios convenios que habrán de celebrarse con los pro­
pietarios en la forma determinada por la expresada ley.»

Y previa discusión que consta en acta fué aprobada la pre­
cedente enmienda, con la adición propuesta por el Sr. Aldama 
de que la consulta al señor Ministro de la Gobernación se 
hiciera extensiva a sí procedía el pago de los terrenos ocupa­
dos con obras de alcantarillado realizado invirtiendo fondos 
del Estado y del Ensanche, ya que respecto de este caso de 
inversión de recursos de esta procedencia nada preceptiia ni 
resuelve la vigente ley de Ensanche, desechándose, por con­
secuencia, los dos precedentes acuerdos.

A propuesta de la Presidencia se acordó que continuara 
sobre la mesa ios siguientes asuntos:

Elección de señores Tenientes de Alcalde sustitutos de los 
distritos de la Inclusa y Hospicio.

Elección de un Vocal de la Comisión de Beneficencia y 
Sanidad.

Elección de un Vocal de la Comisión de Ensanche.
Elección de im Vocal de la Junta municipal del Censo del 

ganado caballar y mular.
Acuerdo de la Comisión nmnicipal Permanente aprobatorio 

de las bases del concurso para la provisión de tres plazas de 
Jefes de sección del Servicio de Limpiezas.

Otro aprobatorio de las bases formuladas por el señor Ar­
quitecto municipal de Propiedades para anunciar a concurso la 
provisión de la plaza de Capataz mayor de la Brigada Obrera 
de Edificaciones,

Otro disponiendo la celebración de concurso para cubrir 
una vacante de Farmacéutico de sección de la Beneficencia 
nmnicipal, y la aprobación de las bases para el mismo.

Otro disponiendo la celebración de concurso para cubrir 
una vacante de Médico gratificado en la Institución municipal 
de Puericultura, y la aprobación de las bases para el mismo.

Con lo que se levantó la sesión, siendo ia una de la tarde.

S e s i ó n  o r d in a r ia  d e l  d ía  18  d e  j u l i o  d e  1 9 2 7 , - ¿ I r -  
t r a c to .—Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, Ü. Ma­
nuel deSemprúii y Ponibo.—Asistieron losConcejales titulares 
Sres, Aldama, Allende, Alvarez Fernández, Arteaga, Barrado, 
Benavent, Casa Real (Marqués de), Castán, Cedillo (Conde 
de), Crespo, Chillón, Despujols, Egaña (Conde de), EIda 
(Conde de), Espinar, Fernández Perdones, Fernández de Vi­
cente, Galán, García Mauriño, Heredia, Lasarte, Latorre, Ma- 
librán, Martínez Cabezas, Martínez Gutiérrez, Mirasol (Conde 
de), Miró yTrepat, Molina, Núñez Topete, Pérez Mínguez, 
Rábago, Sánchez-Puerta, Suqnía, Toledo e Yllera Serrano y 
los suplentes Sres. Riudoms (Conde de), señora Perales, señor 
Gómez Arias, señora Quintanilla, Sres. López Paz, Matas, 
García de la Lama, Valcárcel de la Vega, señora González. 
Ramos, Sres. Sáenz de Bares, Salvador, Marcos, Mellado y 
Cuartero.

Se abrió a las once y diez minutos de la mañana, siendo 
aprobada el acta de la sesión anterior.

O R D E N  D E L  DÍ A

DE NUEVO DESPACHO

ASUNTOS QUE SÓLO REQUIEREN MAYORÍA DE VOTOS DE LOS 
SEÑ ORES CONCEJALES A SISTEN TES A SESIÓN

Dada cuenta de dos vacantes de Tenientes Alcalde susti­
tutos, por renuncia de dicho cargo de D. Manuel Molina, y 
de la de Concejal del señor Marqués de Guevara, y verificada 
la elección en la forma que preceptúa el articulo 120 del vigen­
te Estatuto Municipal, fueron elegidos los Sres. D. Enrique Be­
nito Chávarri y D. Gonzalo Latorre.

En igual forma fueron elegidos: Vocal de la Comisión de 
Beneficencia, D. Manuel-Alvarez Fernández; Vocal de la Co-

misióii de Ensanche, el señor Marqués de-Casa Real, y Vocal 
de la Junta municipal del Censo caballar y millar, el señor 
Conde de Egaña.

Con el voto favorable de todos los señores Concejales asis­
tentes a .sesión fueron aprobados los dos siguientes acuerdos 
de la Comisión municip£il Permanente: .

El L", fecha 15 de junio, aprobatorio de las bases que se 
consignan en el acta de la indicada sesión, formulados por el 
señor .Arquitecto mimicipal de Propiedades, para anunciar con­
curso para la provisión de la plaza de Capataz mayor de la 
Brigada Obrera de Edificaciones.

El 2.", fecha 27 de abril úitimo, disponiendo se anuncie y ce­
lebre concunso entre los Médicos supernumerarios de la Bene­
ficencia mimicipal para la provisión de la plaza vacante de Mé­
dico, gratificado con 2.50U pesetas, en la Institución municipal 
de Puericultura, con .sujeción a las bases que figuran consigna­
das en el acta de la indicada sesión, '

A propuesta del Sr. Arteaga se acordó que vuelva a la Co­
misión de Beneficencia el acuerdo de la Comisión municipal 
Permanente disponiendo la celebración de concurso para cu­
brir una vacante de Farmacéutico de sección de la Beneficen­
cia municipal, y la aprobación de las bases para el mi.smo,

A petición del Sr. Arteaga quedó sobre la mesa el acuerdo 
de la Comisión municipal Permanente aprobatorio de las bases 
del concurso para la provisión de tres plazas de Jefes de sec­
ción del Servido de Limpiezas.

Con lo que se levantó la sesión, siendo las doce y treinta 
minutos de la tarde.

A L C A L D I A  P R E S I D E H C i A

B A N D O

H a g o  s a b e r ; Que el día 1 de agosto próximo, a Ia.s nueve 
de la mañana, se verificará por las Tenencias de Alcaldía la 
entrega en Caja de los mozos del actual reemplazo y de los 
anteriores, declarados .soldados el presente ano, correspon­
diendo a cada distrito de esta capital hacer el ingreso de sus 
respectivos cupos .en las unidades militares que .se indican a 
continuación:

D ISTRITO S CAJAS DE RECLUTA RESIDENCIA

1 ■
C en tro .....................1
Hospicio.................. 5 Madrid, número 1 ...............
Palacio.....................I

Chamberí..
Latina.......... ..........¡ Madrid, número 2 ...............
U n iv e rsid a d ..,,,..!

Calle del Rosario, 3.

Biienaviata............. 1
G elate.

Inclusa........... ........

Hospital.................. Alcalá, numero 4 , Alcalá.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa­
dos, según dispone el artículo 253 del reglamento de 27 de 
febrero de 1925 dictado para aplicación del Real decreto-ley 
de bases de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército de 20 de 
marzo de 1924; advirtiendo a los mozos y a sus representan­
tes que siendo voluntaria la presentación a dicho acto, quedan 
exentos de responsabilidad los que dejen de asistir al mismo.

Madrid, 24 de julio de 1 £ ^ . — El Alcalde Presidente, 
S e m e r ú n . ,

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 284 de las Orde­

nanzas muaicipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. José Alvarez proyecta establecer un taller cié herrero-cerraje­
ro e instalar un el ctrouiotor de un caballo de fuerza en la casa 
número IS de la calle de Juan Tornero.



BOLETIN UEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 847

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e in t̂alaci '̂)n expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de Julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Pedro Duráu proyecta instalar un electromotor de tres caballos 
de fuerza en la casa niiniero 28 de la calle de Santa Isabel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente ímnncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19de julio de ¡927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
la Sociedad anónima Agarti proyecta instalar una caldera de 
calefacción en la casa número 11 de la calle de Ríos Rosas.

Las pensoiias que se consideren perjudicadns por dicha insta­
lación e.\pondrán por escrito ante la .Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, !o que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipaies de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
los señores Hijos de J , A. Muguruza proyectan establecer un ta­
ller de cerrajero mecánico e instalar un electromotor de tres caba­
llos de fuerza en la casa número 53 de la cabe de Fernández de 
los Ríos. . . .

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde el de la fecha 
de publicación de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de julio de 1927.—El Secretario, F rancisco Ruano.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Orde­
nanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público que 
D. Jacobo Schneider provecta instalar una caldera de calefacción 
en la casa número 34 de ia calle de Fortuny.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 19 de julio de 1927.— El Secretario, F rancisco R uano.

C E M E N T E R I O S

A ntorísaciow s de eníerramierito en !as cuaira Sacrarnerita¿es 
desde e l  16 al 22 de ¡a lio  de 1927

S U B A . g  T A S

Subastas y concurso aendientes en e l dia de htiij, con expresión  
de su cuantía ij fecha  de celebración
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D e  p e s e t a s ................ * 2 4 . 6 273
D e  60,50 ............... » 2 1 ' » • 3 181,50
De 68,75 ............... • > 2 > I 3 206,9.5
De 169.50 -  ............... I » 1 169 50
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D e  72,50 p e s e t a s ........................ » 1 ! 72,50

T o t a l e s ............................... ■ 3 6 4 3 16 1.447,25

2 agosto

OBlK'rO DE I.A SUBASTA P E SE T A S

12

18

22

29 julio

SUBASTAS

Suministro de maderas para los di­
ferentes servicios municipales del 
Interior, Ensanche y Extrarradio, 
durante dos añas.—Importe anual
calculado................................................

Suministro de uniformes de invierno 
y verano con destino a los guardas 
de los Parques de Madrid y del Oes­
te.—Precio tipo....................................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Barceió, sin 
número (segunda subasta). Precio
tipo...........................................................

Enajenación del solar, sin número, pro­
piedad de la Villa, sito en la con­
fluencia de las calles de la Florida y 
Barceió (segunda subasta). — Pre­
cio tipo....................................................

Eiiajenacii'm del solar, sin número, 
propiedad de la Villa, situado en la 
confluencia de las calles de Barceió 
y Larra, ángulo SO. (segunda su­
basta).—Precio tip o ...........................

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, situado en el encuentro de 
las calles de Larra y Barceió, ángu­
lo SE . (segunda subasta).-Precio 
tip o ...................................■■....................

CONCURSO

.Adquisición de 12 camiones automóvi­
les con destino al Servicio de Lim­
piezas.—Plazo de admisión de pro­
posiciones; veinte días hábiles que 
empezarán a correr y contarse des­
de el siguiente ál en que aparezca el 
anuncio en la Gacr ta de Madrid, y 
terminan en la fecha que al margen 
se expresa.— Precio tipo ................

30.000

22.000

157.535,28

171.526,82

208.373,92

181.096,02

336.000

L I C E N C I A S  E X P E D I D A S

Por el Negociado S.° (Polleia urbana)
D. Luciano Lacroix, .Alonso Núñez, 4, cerrajería.
D. Simón Martín, Ambrosio Vallejo, 10, lechería.
D. Conrado Aguilera, Alejandro González, 6, ultramarinos. 
Doña María Herráiz, Aduana, 6, peluquería de señoras.
D. Antonio Sánchez, .Alcalá, 107, barbería,
D, Rufo Rico, Bravo Murilio. 211, muebles.
Doña Micaela Egido, Buen Suffeso, 17, lechería.
Doña Purificación de Eioiza, Bravo Murilio, 107, peluquería 

de señoras,
D. Félix Armero, Mayor, R y 8, agenc’a de negocios.
D. Eladio Rodríguez, paseo de Saiv Vicente, 36, ultramarinos. 
D. Enrique Sánchez, Toledo, 121, huéspedes.
Doña Asunción Herrero, .Arganzuela, 11, fábrica de tapones. 
D. Pedro Martín, Cabeza, 7, depósito de frutas.
D. José Blas, Caramuel, 8, despacho de tocino y jamón.
Sres. Galdeano, Azpilicueta y Compañía (S. R. C.). Fuenca- 

rra!, 126, metales al por maj'or.
Doña María Teresa Serrano, Teruel 2, barbería.
D. Miguel Pardo, Tribulete, 2, lejía y jabón.
Sres. Roldós y Compañía, Tres Cruces, 7, anuncios.
D. Mariano Pérez, Zurita, 17, comestibles.
Sres. Mayo Hermanos (S. L.), Mayor, 4, oficinas. .
D. Ildefonso Cardenal, .Madera, 45, huéspedes.
D. Manuel Balseiro, plaza de la Moncloa, 3, barbería.
La Providence (S. A.), Nicolás María Rivero, 8 y 10, seguros, 
D. José.Ferreres, Pízarro, 1!, alquilar disfraces.
Doña Rosa Quintila, Pacífico, 73, taberna.
Doña María Oiiteriño, .Avenida de Pl y Margall, 11, hués­

pedes,
D. José Rodríguez. San Gregorio, 37 y 39, muebles.
Doña Rosario Continente, Santa Juliana, 4, carpinteria.

> r n í' / f
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D. Angel León, Carrera de San Jerónirno, 8, callista.
D. José Senac, Santa Ana, IV), carpintería.
Doña Amalia Cano, Mendizábol, 42, lecliería.
Doña Amadora Marcos, glorieta del General Alvarez de Cas­

tro, 3, frutas.
D, León Chapón, Hermosilla, 62, inanicuro.
Doña I-iamona Concepción, Hortaleza, 3, huéspedes.
D. Isidoro Rodrigáñez, Juan de Mena, 7, oficinas.
D. Juan Delgado, León, 8, ortopedia,
D, José López, Limón, 12, cacharrería.
D. Pedro Pérez, Fernaudo el Catófico, 10, ultramarinos,
D. Gonzalo 8anz, plaza del Carmen, 8, platero.
D. Eugenio Martinez, Delicias, 41, barbería.
D. Feüerico Langenherger, Echegaray, 3.4, huéspedes.
D. Juan González, Doctor Federico Rubio y Gali, 2, ultra­

marinos.
U. Emilio Malia, Bravo Mnrillo, 167, tejidos.
Dona Juana Gómez, Cardenal Cisneros, 46, luievería.
D. Máximo .'\guin e, Cruz, 41, fer etería.
D. Emeierio Castro, Conde de Peñalver, 15, peluquería de 

señoras,
D, Florencio Yáñez, Ave María, 11, café económico,
D, Victoriano Batanero, Araiijtiez, 13, lechería.
D. Antonio Paúl, paseo de las AcacFs, 17 y 19, solar, cinema­

tógrafo al aire libre.
D. Cesáreo Miguel, Torrijos, 35, venta de pan.
D Lázaro Sánchez, Aratijuez, tü, barbería.
D. Francisco Llórente, Chinchilla, 8, depósito cerrado de 

fiambres.
D. Juan Martin, Cartagena, 48. duplicado, barbería.
D. Juan González, Fernando el Católico, 16, lechería.
D. Fidel Chillón, Floridablanca, 3, café restaurante,
D. Perfecto Herrero, Fuencarral, 149, ropas hechas.
D. Antonio Martínez, General Oráa, 30, barhería.
D. Tomás Pérez, Gil y Bans, 2. huéspedes.
D. Teodoro Peña, Jesús y María, If , consultorio.
D. Benito Cabo, Mercado de Son Antonio, cajón 19 y 21, pes­

cadería.
D. León Gonzalo, Mantiiauo, 2, lecherín.
D. Juan Oliiios, Menéndez Pelayo, 15, barbería.
D. Donato Alinonacid, Sal, 2 a 8, huéspedes.
Doña Dolores García, Santa Engracia, 116, continental.
D, David Maclas, San Bernardo, 66. barbería. .
D. Mariano Qila, Villaamil. 11, carpimeria.
D. Jiisio Montil, Inmaciilada, 4, peluquería.

Por el Negociado 4 .“ {Obras i

Construcción; Berruguete, 18; Avenida de la Moncloá, sinnú­
mero; Pérez Escridi; 23; QnintHiano, sin número, con vuelta a 
Luis Cabrera; Inglaierra, sin número; Francisco Campos, 31; 
Comandarne Fontanes, sin númeni; Bocángel,'siii número; Doc­
tor Ramirez, sin número; Jerónima Llórente, 12; Lorenza Co­
rrea, 7, y Francisco Silvelo, 15.

Pabellón: Palenda, 28.
Nave: Luis Miljáns, sin número.
Muro: Ingleses, sin número, con vuelta a Z.
Ampliación: Nicolás üodoy, 6 y 8; Nueva de la Fuente del 

Berro, sin número; pasaje de Cayo Redóii. I, y Jaén, 20.
Alquilar: Cartagena, I y 3; camino alto de Vicálvaro, II; 

Almansa, 19; Enlace, .3; Cartagena, 4, 10 y 6(í; Dulcinea, 40; 
.Anastasio Acoca, 3; lí Juan Seva, 2; Juan del Risco, 6; Istúriz, 12; 
Iriarte, 27; Pilar de Zaragoza, 11; eco, 19, y paseo de Extrema­
dura, 146, *

Por la Sección de Obras de Cona- -
tracción en el Ensanche, desde 

el 15 al 22 de julio

Ohras de reforttin: Serrano, 17; Velázquez, 91; Cristóbal Bor­
dili, 19; Goya, i l ;  Palos de Moguer, 6; Delicias, i3; Claudio 
Coello, 16; Francisco Rt^c , 4; .Alberto Agtiilem, 2; Murcia, L5; 
Vallehermosn, l¿, con vuelta a la de Cea Bermúdez; Hermosi- 
llu, 79; Lagasca y General üráa; Ahusgro, 32; Benito Gutié­
rrez, 3; Fernández de la Hoz, 25; paseo de las Acacias. 7 dupli­
cado; Alcalá, 153; 0,Düimell, 14; Santísiuia Trinidad, 7, y Ríos 
Rosas, 34.

Derribo de fincas; Goya, con vuelta a la gloríela de la Plaza 
de Toros, y paseo de la Florida, 2.5. '

Derribo de muro de fachada: paseo de los Pontones, 3, 
Colocación de bamierines: Granada, 44; Ayala, 48; Alca­

lá, 140; Marqués de Urquijo, 14, y Lagasca, 62.
Pintar verja: pasen del General Martinez Campos, Fernández 

de la Hoz y .Ayala, 27.
 ̂ Obras de ampliiiciói.: paseo de la Castellana, 41; Tutor, 6, y 

Santa Engracia, 120.

Colocación de muestras: Hermosilla, 54; .Alberto .Aguilera, 18;: 
Francisco Ricci, 3; plaza de Manuel Becerra, 14; glorieta de 
Atocha, 2; paseo de las Delicias, 9 y 6r; Núñez de Balboa, II;, 
Alcalá, 107; Víriato, 20; paseo de la Florida. 25; Ríos Ro.sas, 32; 
Fuencarral, 147; Luclmna, 35; Princesa, 46; Fray Luis de León, 6, 
y plaza de la Moticloa, 2.

Desmontar solares y paso de carros: líamírez de Prado, 1; 
Trinidad, 53; General Arramio, 8; Peñuelas, 3 provisional; p^seo 
del General Martínez Campos, 53; plaza de Chamberí, 2, y Monte 
Esquinzo, 14.
, Pintar portadas: Serrano, 49; Alberto .Aguilera, 7 y 41; Jorge 

Juan, 55; Alcalá, 81 y 107; paseo de la Florida, 25; Fuencaral, 112;. 
Ponzano, 12; San Bernardo, 113; Zurbano, 22, con vuelta a la de 
Blanca de Navarra; Santa Engracia, 20; Hermosilla, 8; Feijóo, 2; 
Diego de León, 66 provisional; Marqués de Urquijo, 23; Prince­
sa, 60; Don Ramón de la Cruz, 40; Galileo, 37; Claudio Coello, 4t ;. 
paseo de Santa María de la Cabeza, 25; Sebastián Elcano, 22; 
Ferrocarril, 25; General Lacy, 8, y Castellò, 32

Pintar vallas: Covarrubias, 22; Pacífico, 22; Zurbarán, 14; 
Trafalgar, 38, y Ercilla, 8.

Obras de reparación; Cardenal Cisneros, 8; Lista, 27 y 2' ; 
paseo del General Martínez Campos. 14; Alcántara, 15; glorieta 
de Quevedo, sin número; Ferrocarril, 41; Moratines, 7; Alberto 
Aguilera, 23; Velázquez, 104; Montesa, 47; Zurbarán, sin número; 
Canarias, 3; plaza de Chamberí, 3; Santa Engracia, 124; Goya, 21 
y 41; Géiiov'a, 20 y 21; paseo de la Castellana, 10; DU'ue de 
Sexto, 24 y 26; Ecija, 6 y 10; Conde de Aranda, 9; Serrano, 22; 
Laurel, 27, y Palos de Moguer, 6 y 8.

Construcción de cobertizos; Dehesa de la Arganznela, parce­
la, número 8, y Guzmán el Bueno, 25,

Construcción de hotel: Serrano, sin número.
Colocación de farola: Alcalá, 89.
Construcción de muros de cerramiento: Santísima Trinidad, 17,. 

y pasco Imperial, 20.
Derribo de un hotel: Santa Engracia, 15,
Colocación de cortinas: Glorieta de las Delicias, 49; Guzmán 

el Bueno, 48; Fray Luis de León, 6; Santa Engracia, 58, v Al­
calá, 107. .

Demolición de muro: Plaza de Olavide, con vuelta a la de 
Mnrillo,

Derribo de nave: Castellò, 114.
Vallado de solares; Hermosilla, sin número; Covarrubias, 22; 

Cáceres, 17 provisional, con vuelta a la de la Bahlla del Salado; 
Ciudad Rea!, 14 provisional, con vuelta a la de la Batalla del S a ­
lado; P'uente del Berro, 9; plaza de Manuel Becerra y otras; To- 
rrijos, 56 provisional; Sandoval, esquina a la de Monteleón, 
Espronceda y Modesto Lafuente.

Alquilar: Alonso Cano, 37 provisional, entre las de Guadalajara 
y María de Guzmán; Abascal. 1; Serrano. 64; Tomás Bretón, 27; 
Benito Gutiérrez. 3; carretera de El Pardo, 25; paseo de las De­
licias, 23 y 31; Altamirano, 27; Méndez Alvaro, pasadizo y 91; 
paseo de la Castellana, 49; Martín de los Heros, 77, y Diego de 
León, 5,

Construcción de escaleras; Pacífico, 24 y 26, y Manuel Sil- 
vela, 1.

Pintar quiosco: Glorieta de la iglesia, esquina al paseo del Ge­
neral Martínez Campo.s.

Revocos: Velazquez, 8; Vinato, 6; .Avenida de Menéndez 
Pelayo, 75; Ercilla, 10; Lista, 19; Príncipe de Vergara, 10; Gra­
nada, 4 y 44; Santa Casilda, 10, y Martin de los Heros, 54.

Cor tar tm árbol: General Oráa, 3.
Instalación de ascensores; Lagtsca, y Lope de Rueda, 10,
Construcción de casillas para guarda: Ramírez de Prado, sin 

número, y Lista, 43, esquina a la del General Pardinas, 53.
Pintar huecos de balcones: Monte Esquinza, 10.
Cüíi.striicción de fincas: Narváez, IS; Vallehermo, 3; Modeslo 

Lafiiente, 49 provisional; Benito Gutiérrez, con vuelta a la del 
Tutor; Ribera del Manzanares, sin número; Goya, 81, y Sem i­
no, 118,

Paso de carros: Fuencarral; 141, y Lope de Rueda, 10.
Paso de carruajes: Fray Luis de León, y Martín de los He­

ros, 43. ■
Construcción de pabellones; Asilo de San José, con fachada a 

la del Doctor Qastelo. y paseo de las Delicias, 121.
Instalación de montacargas; Palaíox, 4.
Construcción de garaje: Fuencarral, 164,
Coiisirucdón de nave; camino del Vado de la Dehesa de la 

Arganzuela,

Por la Dlreceión de Aguas Potables y Reslduarias

Acometer a la alcantarilla general, 23.
Rompimientos de la alcantarilla general, 11.
Limpiar y reparar atarjeas bajando por la alcantarilla genera L 

con vigilancia, 2.
Limpiar y reparar atarjeas, 23.
'I'otal, 59.



E S C A L A F O N E S

Escalafones del personal de Cementerios y del Colegio de San Ildefonso, aprobados por la Comisión municipal 
Permanente en 29 de julio de 1925, con las alteraciones producidas hasta el día de la fecha por jubilaciones, fallecimientos 
o excedencias, y cuya publicación se realiza en cumplimiento de lo dispuesto en la letra P  del artículo 248 del Estatuto 
Municipal vigente.

Madrid, 30 de junio de 1927.—El Secretario, F rancisco R uano -

Escalafón del personal de Cementerios, formado en 30 de junio de 1927

S a 

.« g •NOMBRES Y APELLIDOS

TlfiHPD DE SBRÏICI0S 
ftlAyuntam

FECHA DEL INGRESO 
en la

categoría
TieUPO DZ SËHVIC1QS 

«in la 
categoría

FECHA ‘ del
nacim lento

■ £*! Afigg Ufiea Días íii Año Años nías Dlj Kei Año

Birectsr,
con S.OOO pesetas anuales

1 D. Francisco Serrano G ala........... 20 4 16 8 Enero. . . . 1927 » 5 23 31 Diciem bre. 1883

OPIOINA TÉOHICA

Arquitecto,  
con S.300 pesetas anuales

1 D. Francisco García N av a ............. 36 7 23 1 A b ril........... 192^ 5 3 17 1878

Ayudante aparejador, 
son 3.000 pesetas anuales

1 D. Francisco Noguera Rodríguez. 

Topógrafos,
. con 3.110 pesetas anuales

14 7 29 1 Julio............ 1925 2 19 Novbre . . . . 1889

1 D , Alfredo Perelló Z orrilla ............. 18« 5 1 Abril . . . 1922 5 3 24 M arzo......... 1886
2 V a ca n te ..................................................

r  ellneantes,  
con 3.110 pesetas anuales

1 D. Julio Iglesias Baños..................... 10
9

6 4 1
27

A b ril.......... 1922
1925

5
2

3
1

7
22

JnÍin 1886
18922 I Emilio Aguado R o s e li................ 6 M ayo.......... 3 M ayo. . . .

Esorihiente meoanógrafo, 
con 2,180 pesetas anuales

1 D. Juan de Dios U ríz a r.................... 7 3 > 1 Abril . . 1922 5 3 28 Novbre , . 1891

Ordenanzas portamiras, 
con 3.000 pesetas anuales

1
2

D. Eduardo Planet Fern án d ez.. . .  
í Vicente Sánchez M artín.............

13
27

8
9

1
8

1
1

Abril...........
Idem ...........

1922
1922

5
5

3 2
2

24
25

Diciembre, 
Agosto . ..

1860
1874

PERSONAL ECLESIASTIOO

Capellán primero, 
oon G.OOO pesetas anuales

1 D, Juan Hernández Diez de Oñate 24 1 9 1 A bril........... 1923 4 3 2 1 Junio........... 1870

À'yifjULÀniii'ciiìtc. de
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•a *> S’
cT cj 
* p
 ̂ tm

NOMBRBS Y APELLIDOS

TIEMPO DE SERVICIOS 
alAyuntannetito

FECHA DEL INGRESO 
en la miPO M SERVICIOS 

en la
categoría

FEOHA
del

naeimíento

¿Sea Blas Sia Año Afios Meaea Días Bla 1 Uei ¿ño

Capellán segundo,
'con 4.050 pesetas anuales

1 D. Norberto García Romero........ 2 > 8 23 ju n io .......... 1925 2 7 6 Junio........... 1877

Sacristán,
con 3.ISO pesetas anuales

1 D, Juan Pérez P laza.......................... 9 6 1 A b ril. . . 1922 5 3 3 Septbre . , . 1889

PEESONAL SÜMLTEENO

Conserje,
con 4,250 pesetas anuales

E D. Miguel Díaz B a rb a .................... 7 3 •10 1 A b ril. . , 1923 2 13 5 1872

Sepulturero mayor,
con 3.730 pesetas anuales

I D, Germán Castaños Gil . ............. 7 9 24 1 A b ril.......... 1922 5 3 18 Jiinin . . . . 1876

Guardas
para el servicio de policía,

con 2.500 pesetas anuales

1 D A leiandro Gñmez Sánchez. 17 6 1 A b ril. . . . . 1923 4 3 15 Abril 18582 » Emilio Rodríguez Junquera.. . , 17 6 1 Idem ........... 1923 4 3 » 5 N ovbre.. . . 1875
» Victono (jnemada Sánchez.. . . 16 3 14 1 Idem ........... 1923 4 3 17 THpm, . . . 1878

4 í Mariano Ortega V ázquez . . . . 9 1 » 1 Idem ........... 1923 4 3 25 Míírzo......... 1879
5 » José Urbina Gonzalos.................. 8 6 » I Idem ........... 1923 4 3 22 JjiHn ........... 1876
6 > Julián Gómez M a rtín ................. 8 6 1 Idem ........... 1923, 4 3 8 M;írza . . . 1883
7 > Isidoro Jiménez D íaz................... 8 6 1 Idem . . . .  • 1923 4 3 2 E n ero ......... 1886

Guardas
para el servicio de policía,

cen 2.21C pesetas anuales

I D. Manuel Ovilio Sánchez.............. 22 6 24 I A b r il ......... 1922 5 3 31 F)iV'í<̂ mhT'’p‘ 18662 > Higinio Ballesteros Rodríguez. 10 10 23 1 Idem ........... 1922 5 3 > 18 Enero . . . 1889
3 V'^acante................................................... » T í » » >

Guardas de puertas.
con 3.210 pesetas anuales

1 D. Antonio Cordero V elay os......... 1 9 16 25 A b ril.......... Í922 5 3 > 10 M a y o ......... 1868O V acan te .................................................. i > » » • » > » > I» » »
3 Vacante ................................................ » » » » » I y »
4 V acan te .................................................. i » » » » > 9 y y
5 V a ca n te .................................................. » » > > » » ». » 9 y
6 V  acan te.................................................. s A » » > » » » E»

S E E 7 I G I 0  DE D E P Ó S IT O S

Gu a r d a s ,
con 3.240 pesetas anuales

I D. Carlos Marolo Soto........ ............. 9 6 20 I A b ril.......... 1922 5 3 » 4 Novbre . 1877
2 » Luis Nieto Manzano................... 5 7 14 1 Idem ........... 1922 5 3 » 23 Junio ........... 1883

J
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Escalafón del personal del Colegio de San Ildefonso, formado en 30 de junio de 1927

. itr* *
NOMÍ3RES Y A P E Í X I  DOS

TIBHPO DH SBRTfCIQS
A.1

A ynn t a m í ento

¿ños Meses Días

F E C H A  D E L  IN G R E S O  
en la _ 

QBteg^oría

Dift Mes

Eestor,
con S.200 pesetas anuales 

D. Justo Fernández G a rc ía ., .

Prcfeson de Dibujo, 
con 2.180 pesetas anuales

D . Santiago Regidor Gómez .

Profesor da Caligrafía, 
con 2.130 pesetas anuales

D. Juan Antonio Jiménez Martín.

Profesor de G-imnasia, 
con 2.180 pesetas anuales

D. Narciso Campillo del Hoyo . , .

Profesor de Mecanografía y auxiliar 
de Taquigrafía, con 2,130 pesetas 

anuales

D. Fernando Tuero A lo nso .. . . . . .

Profesora de Francés, 
con 2.180 pesetas anuales

D.® M argarita L . C o stey .. . . . . .

Profesor de Contabilidad, 
con 2,180 pesetas anuales

D. Adolfo García M oreno...........

45

13

16 10

27

24

23

14

Abril

Abril.

Abril.

Abril.

A bril.

Abril.

ASd

T[81IPi) DE SÍRVICIOS 
en 1a 

CAteRoríñ

A im  líese: S is :

Abril. . . .

1922

1924

1924

1924;

1924

1924

1924

F E C H A .
del

TiACÍmieRto

LU

28

24

24

24

28

18

20

Ues Àio

M a3'o,

D iciem bre.

A gosto.

Enero

Septbre.

F e b re ro . . .

Ju lio .

1863

18b6

1867

1865

1893

1877

1886

I N T  E R V  E N C I O Hí

Coíieación  en B olsa de los valores municipales durante los días que se  expresan

Anterior Día 13 Día 14 Dia 15 Día IS .Oía IS Día 19

Empréstito de 1868,—Obligaciones de ICX) pesetas, al 3 por
990/0 99 99 » 99 99

Expropiaciones en el Interior.—Obligacio- | E. 189H........ 98 » » » y> 5>
nes de 500 pesetas, al 5 por 100................. i E. 1909........ 93 » » » , Y 91,75

Empréstito de liquidación de Deudas y Obras,—Obligado-
nes de 500 pesetas, al 4 Vt por 100............................. ... . ■ ■ 88,75 » » » » 15

Cédulas de expropiaciones del Ensanche de 500 pesetas, al
4 Vi por lÜO.— Emisiones de 1899 y 1907 ............................. 97 » Y » » !» »

Idem id.—Emisión de 1915............................................................. ^ ,7 5 » » » » » »
Empréstito de 1914.—Obligaciones de 500 pesetas, ai 5 por

87 » . » » 15 » 87,75
Empréstito de 1918.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5 por

87 8786,75 » »
Empréstito de 1923.—Obligaciones de 500 pesetas, al 5,50

93 93 93 93por 100......................  .................................................... ................... 93 » »
Empréstito de 1927. Obligaciones de 500 pesetas al 5,50

93,50por 100............................................................................................. » » »

Ü ¡IItá íL 'iS LT iiV . 1 íJ i :  í ' i L d . ■: F I

3
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N T E R I O R

/n ffresos y pagox realizados por cuenta del presupuesto de 192?

INGRESOS

t; HEDI  T o  s
INtitíESUS FOHMAI.IZAÜÜS

C A P Í  T U 1. O S preti tipil efitofi HheIs el !G 
de julio de 1927

Del 17 al 23 
de julio de 1927

rotai de ingresos 
liHSta el 23 

de julio de 1S27

h*eseí(t& Pesetas Fesetiis Pesetas

1 ."—R entas............................................................................................... 355.820,01
1.104.519

186.387,97
28.384,21

»

9.933,57
60,25

IQfì
2.°—AprovechainieiitOH de bienes comunales................................ 28.444,46
3.“—Subvenciones ....................................................... .................... ..
1.“—Servicios miinicipalizados............................................ ..............
i , “--Eventuales e imprevistos........................................................... 649.947,52

154.500
1.137.519

15.544.974,85
18.718.134,61
32,281.780,37

450.000

1.106.382,84
53.255,50

449,35
932,25

1 inñ A'V) iQ
o."—Arbitrios con fines no fiscales..................................................... 54.187,75
7,"—Coiitrihueiones especiales........................................................
3,“—Derechos y tasas................... ......................................................... 7.369.527,67 

9.361.428,22 
16.066.634,69 

278.892,28

164.490,62
2.100

310.737,71
7.009

7.534 018.29 
9.363.528,22 

16.377.372,40 
o«fi oni QS

9.°—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales .
in ‘'—Imposición municipal.............................. ........................................
11 ."—Multas.............................. ................................................................ ..
12."—Mancomunidades.......................................................................
13."—Entidades menores...........................................................................
14."—Agrupación forzosa del Municipio.,................... ......................
15."—ItesuiiHB....................................... ....................................... •Z.750.000 5.093.664,10 1.505 5.695,169,10

Siitnüs................................................... 73.146.876,36
»

39,544,557,48
187.398,19

497.217,75
710,75

40.041.775,23
188.108,94Ingresos por reintegros de cantidades libradas...............................

Existencias dei ejercicio anterior........................................ ..
73.146.876,36

2.045.511,34
4.987.146,25

39,731.955,67 497 928,50 40.229.884,17

Créditos pendientes de cobro.................................................................
T otal de ingresos.................................. 80.179.533,95 39.731.955,67 497.928,50 40.229.884,17

P A G O S

C A E 1 r ti 1. O S

C, HEDI  T o s
H titorizHdoR 

Pesetas

PAt t nS  El ECt l TADOS

Hasta el 16 
de julio de I9¡í7

Pesetas

Del 17 al 23 
de julio de 19P7

Pesetas

Total de pagos 
IfHStR el 23 

de julio de

Féseftn

1.‘-  Obligaciones generales................................................... .............. 21.549.256,99 12.476.939,70 8,288 12.485.227,70
2 ." -  RepreseniHción miuiidpMl.................................. ......................... 277.454 149.511,42 » 149.511,42
3," - Vigilancia y seguridad................................................................... 4.533.541 1.859.410,89 » 1.859.410.89
4,"—Policía urbana y rural.................................... ................................ 8214.571,88 2.875.894,57 267,26 2.876.151,83
5."—Recaudación.................................................................................. 2,091,115 1.043.403,45 4.379,19 1.047.782,64
6.“—Personal y material de ufii inas , . . .  ...................................... 4.598 325 2.231.818,25 » 2.231 81825
7,"—Salubridad e Hiui' ne............................................................. .. 10.713.412,28 4 610.624,52 » 4,610.624,.52
8,°— Beneficencia................. .................................................................... 5.026.896,87 2.003.969,77 » 2.005.969,77
9."—Asistencia social.............................................................................. 241.095,76 86.600,89 » 86.600,89

10,"—liistnicdóii pública.......................................................................... 5.045.400.47 2 043.604,71 10.628,89 2.054.233 60
11 Obras públicas............ ..................................................................... 10.100.720,61 3.769.196, a5 » 3.769.196,05
12.” Montes.................................................... ............................................ 1..500 750 » 750
73."— Foineiiio de b s  inter eses comunales.................................... 33 700 24.500 » 24.500
14,"—Mancomunidades........................... .................................................. » » » »
15."—Entidades menores......................................................................... » J> Í> »
16 "—Agrupación forzosa del Municipio.............................................. » y> » y'
17.°—iniprévtsios.......... ............................................ ...................... .. 719.886,50 185.238,17 » 185.238,17
18."— Resultas.............................................................................................. 6.936.269,27 4.419.331,25 y> 4.419.337,25

S um as ...................................... . 80 083,145,63 37.782.799,64 23.553,34 37.806.352,98
Pegos por devoluciones de ingresos.................................................... » 150.722,50 n . 774,65 162.497,15

T otal de pagos....................................... 80,083.145.36 37.933.522,14 35.327,99 37.968.850,13

B A L A N C E

higreaos íoriiiijlizaóus . 
Idem devueltos...............

Pagos realizados.. 
Idem reintegrados.

Existencias en la  D epositaría.

PESET A S

39.879.278,08

37.618.244,04 

2.261.034,04

I I
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E n s a n c h e

in^reso^ y p a g o s  oerificados p o r  cuenta del presupuesto de 19‘¿?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S

1. “—Rentas.............................................................................. .
2. "—Aprovechamiento de bienes comunales.................. .....
3. "—Subvenciones.......................................................................
4. “—Eventuales e Imprevistos... ..........................................
5. “—Conttibuciones especiales............................................
6. °—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales.
7. "-M u ltas..............................................................................
8. °—Resultas,............................... .........................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas.
T o t a l .................................

C R É DI T OS
presupuestos

Pesetas

»
100.000 

1.000 
108.624 
200.0 0 

11.000.000 
»

_  9.570.569,88
20.980.193,88

»
20.980.193,88

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 15 
de julio de 1027

Pesetas

1.981,17
»

94.440,27
s

3.121.740,42
»

9.155.755,92
12.373.917.78

18.601,90
12.392.519,^

Del IG al 22 
de julio de 1927

Pesetas

976,32

0.313,13
7,289,45
»

7.289,45

Total de ingresos 
hasta el 22 

de julio de 1927

"  Pesetas

1.981,17
»

95.416,59
»

3.121,740,42
A

9.162 069,05
12.381.207,23

18.601,90
12,399.809,13

P A G O S

C A P Í T U L O S

1 •"—Obligaciones generales...................
2. °—Vigilancia y seguridad....................
3. “—Policía urbana y rural..................
4. “—Gastos de recaudación...................
5. “—Personal y material de oficinas . , . .
e,"—Salubridad e Higiene........................
7.“—Asistencia social....................... _____
S."—Obras publicas..................... .............
9. °—Imprevistos ........................................
10. —Resultas..................... ....................

Pagos por devoluciones de ingresos , . , .
T  OTAL

P A G O S  E J E C U T A D O S
C R É D I T O S

autorizados Hasta el 15 
de julio de i9¡?T

De] 16 ai 22 
de fillio de 1U27

Total de pagos 
hasta el 22 

de julio de Ur/í

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2.318.106,80 
203.140,50 
610.618,81 
653.750 
918.500 

1.874.213,75 
50.000 

9.634.122,50 
76.188,94 

2.946.997,97

843.321,36 
90,086 

169.187.57 
156 087,02 
440.578,21 
677.308,70 

16.904,04 
1.774.694,71 

4.329,22 
1.588.729,44

»
»

»

2,000
»

52.252,11
í>

843.321,-36 
90.086 

169.187,57 
156.087,02 
440.578,21 
679.308,70 

16.904,04 
1.826.946,82 

4.329,22 
1.588.729,44

19.285.639,27 5.761.226,27 54.252,11 5.815.478,38
» »

19.285.639,27 5.761.226,27 54.252,11 5.815.478,38

B A L A N C E

■

Ingresos forrnalizsdos........... *«. ........... ..* * * • < ■. ......................a . . . . . . . .  é ................ ..

PESET A S PESET A S

12,381.207,23
»
» 12.381.207,23

5.796.876,48

Idem devueltos........................... ............................. ........................................................................................
idem líquidos....................................................................................................................................................

Pagos ejecutados................................. ...................................................................................... .................... 5.815.478,38
18.601,90

»
ídem reintegrados......................................................................................................... ...................................
Idem líquidos....................................................  ............................................................................. ...

/í í>n Tja.vjríür/rt.............................. ................ 6.584.330,75
■---------- --------- -—.........................  ......... ..  . ___ ____ -______________ —  ■——----------- -

.............. :l í , M , | ,  l|
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Es:tacjo demostrativo y balance de las operaeiones de eontabilldad verifleadas hasta fln del mes de junio de 1927

PkIM EEA  PA R TE. —  INGRESOS

C A P Í T U L O S

H A  11 te 1C S A I

CEÉDITCE 
pieicrueatoi ;ai> 

el tSc i i  1927

Pesetas

Devül liciones 

veri Fí cadas

Pesetas

T O T  A I. 

Pesetas

Recaudación

obtenida

Pesetas

DEUDORES

Ingresos 
por realizar

Pesetas

tÓRKSDDRSS

Eiceio le lisreim 
selie leí 

piesupueitei

Pesetas

1. ' R en tas......................................................................... ................... » t

2.” Aprovecliamiento de bienes comntisles.»........................ lOo.nno * KKl.i 00 1.08!,17 98.013,83 •

3 » Subvenciones................................................................................. i.roo > 1.1 OÜ 1.000 >
4.“ Eventuales e imprevistos, . . * .................................................. [08.624 » ifl8.621 Eñ.710,32 35.254,08 19.341,40
5." Cocitribucíoci&s esp ecifiles.................................................. 2C0.U0Ü » 901) ono » 20U.0OI »
6,“ Í'uotfís, recargos y participaciones eo tributos nacionales 1 i.m o oo 1 ii.o„o,oou 3 121.740,42 7.878.259,58
7.“ Multas ...............................................................................  ........ > » M » >

8.“ Resultas............................................................................................ 9.57Ú r69,88 t 9.b70,5(;9,ES 9.135,753,92 414.813,9C

T o t a l e s ............................................................... ......................... 2(1.880.193,88 > 20,981.183,88 12.3155.187,83 8,827 346,43 12 340,4 )

SIÍGLINDA P A R T E . — GASTOS

I t K U K 11 .A H K IÇ
SJLD&S iCBÍlMKII

C A P ÍT U L O S
PAGOS

e j e c u t a d o s

Pesetas

IrACtíerenclaa

ieall:ei3s

Pesetas

T O T A L

Pesetas

CRÉDITOS 
presupuestea para 

el ana de 1927

P esetas

AUMENTOS
por

transferencias

P esetas

REIHIKKH03

verllleaio!

Pesetas

T O T A L 

P esetas

Resto
del

crédito
presupuesto

P esetas

I." O b l i g a c i o n e s  gene­
rales .............................. 483 456 22 i 483.4-6,22 2.318.106,8!) a 1 379,84 2.319.486,61 i 836.630,49

9,° Vigilancia y seguridad.. Hí)48l 69.481 33.140,50 t » 903.14(1,50 133.659,50
3.° Policía urbana y ru ral.. 143 209,54 > 143.2 9.54 610.618,8i * 200 610.818,81 467.600,27
4,® Gastos de recaiiciaciófi. I5G.t87)02 > 138.1)87,02 653.750 > > 653.75J 497.6b2.98
5.“ Personal y material de 

n fíc iiia s ........................ 377.792 70 377.792,70 918„t00 199,98 918,699,98 540.907,28
6«® Salubridad e higiene. 
7*® Asistencia s o c i a l . .

595.233 14 525.233,14 1.874.913,75 15.406 51 1.889.629,26 1.361387.12
14.561.40 . 14.56 ,40 50.000 765,70 ■ 50 76.5,70 3ii.9'4,30

B*® fibras publicas................. 1.127 221,43 1 127.229,43 9 634 129,50 > 387,16 9.034.509.66 8.507 980 23
9.“ Imnrevistos ................... 3 743 12 > 3.745.12 76.188,94 » 76.188,94 79.443,82
lo. [Resultas...................... 1.478.121.93 * 1.478.121,93 9 916.897,97 * 2.946 997,97 1,463.876,04

T o t a l e s .................................... 4.378.917,50 ■ ■ 4.378.917,50 19.285.639,27 ■ 18.339,19 19.303.978,46 14 935.' 60,96

ri íKCTÍRA P A R T E .  —  UA1..ANCE D E  I ,A S  O P E R A C IO N E S  D E  IN G R E S O S Y PAGO S

M A 1/ I» O S
DEBE HABER 1

— _  l
l DEUDORES ACREEDORES

P esetas Pesetas  ; Pesetas P esetas

í KeulizadüS........................................................... 12.363.187,85 >
Ingresos................. ................... *. j Devueltos................... * .............. ................. . j V > >

1, Líquidos,.. «...................................................... . ’ » * 12,365,187,83

í E jecutados.......................................................... 4.378 917,50 >
» 18.339,19 >

( Lipnidos....................................  ..................... » * 4.363.578,31

Bxjstertcia en D epositaría ........................................ . 8.064.609,52 . 8.f 01.601,52 ■

T o t a l e s ........................................................ ........................... 12 383 527,02 I2.3S3 527,09 12.365 187,83 ■ 12,365.187,83

Madrid, 23 de julio de 1927.—El Contador, Manuel C. y  Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S
^ i A . s  :p x j b x j T c a . s

I N T E R I O R

Ohras ejeciila ilas y en curso de ejecución durante ¡os dios  
del 15 a l  2 ¡ d e ju lio de 1927

Aceras
Paseo de la Virgen del Puerto (casilla), Santa Cruz de Marce­

nado, San Vicente, Norte, paseo de San Vicente, Carrera de San 
Isidro, Aguila, Comuneros de Castilla, Embajadores, Mesón de 
Paredes, plaza del Progreso, Don Pedro, Rollo, Jerte, Qrafal, 
Imperial, Travesía de las Vistillas, Toledo, plaza del Alamillo,

Segovia y en diferentes calles por el tapado de caias con motivo 
de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
Empedrados

Comuneros de Castilla, paseo de San Vicente, Leganitos, 
Juan de Olías, Aguila, Embajadores, Puente'de Toledo, paseo 
Imperial, Jerte, Qrafal, Mesón de Paredes, Parque de Madrid, 
Silva, Navas de Tolosa, Santa Engracia, Palencia, Segovia, Des­
engaño, i on Pedro y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, etc.
A fir m a d o s  '

Los camineros conservando los afirmados de las vías públicas. 
Máquinas

En talleres; arreglando la máquina número 4.

(I i Ô i J T . ;
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Talleres

El de carpintería: Uii oficial ebanista y iin ayudante barnizando 
mesas en la primer i Casa Consistorial; im carpintero en el Alma­
cén general de la Villa y otros dos oficiales carpinteros en la T e­
nencia de Alcaldía del distrito de la Universidad, y el resto del 
personal construyendo un armario para el servicio de los talleres.

El de cerrajería: Arreglando la barandilla de la plaza de los 
Ministerios.

En el de fragua y chispería: Arreglando herramientas y agu­
zando punteros y trinchantes.

El de pintura: Pintando en la Tenencia de Alcaldía del distrito 
de la Universidad y la barandilla de la plaza de los Ministerios,

El de oidrieria: Haciendo aceiteras.
Madrid, 21 de julio de 1927.—El Ingeniero, /. Alderete.

Asuntas despachados en las oficinas durante los días 
del !5 a l 21 de julio de 1927

Intepíop

Permisos especiales para la Fábrica del Gas, 6S; informes 
técnicos emitidos por los señores ingenieros en asuntos varios, 60; 
Jdem td, sobre apertura de calas en la vía pública, 21; oficios va­
rios, 95; certificaciones, 2; listas de jornales, 16; importe de las 
mismas, 30.299,27 pesetas; bajas temporales por enfermedad en 
el personal obrero, 10, y altas por ídem en el ídem id., 8.

Ensanche
Asuntos despachados, 45; expedientes informados, 27; ídem 

ídem para apertura de calas, 41; oficios varios, 175; listas de jor­
nales, 5; importe de las mismas, 22.542,63 pesetas; bajas tempo­
rales por enfermedad en el personal obrero, 9, y altas por ídem 
en ei ídem id., 4,

Madrid, 21 de julio de 1927.—El Ingeniero Director, Pedro 
Náñez Granés.

E N S A N C H E

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
la semana del 14 al 20 de julio de 1927

Aeepas

Conservación: Donoso Cortés, Manuel Cortina, Vallehermo- 
so, Alberto Aguilera, Meléndez Valdés, Juan Bravo, Lagasca, 
Padilla, Embajadores, Peñuelas y paseo de los Molinos,

Calas: Castellò, Cardenal Cisneros, Velázquez, General 
Oráa, Serrano, Menéndez Pelayo y General Lacy.

Empedrados

Conservación: Ríos Rosas, Alenza, Ponzano, Doctor Esquer- 
do, Ayala, Ferrocarril, paseo de los Molinos, Labrador y Méndez 
Alvaro,

Calas: Magallanes, Abascal, Rafael Calvo, Rodríguez San 
Pedro, Montesa, Lope de Rueda, Velázquez, Lagasca y Joaquín 
Costa.

Afirmados

Conservación: Cristóbal Bordíu, Joaquín María López, Alber­
to Aguilera, Francisco Silvela, Padilla, Principe de Vergara, 
Juan Bravo, Juan de Herrera y Moratines.

Calas: Magallanes, Cáceres, paseo de los Pontones y Gene­
ral Lacy.

Explanación

Galileo y Riego.

Ohras por contrata

Ataúlfo y glorieta de Gtizmán el Bueno, explanación; Va'le- 
hermoso, afirmado; Menéndez Pelayo, Duque de Sexto, Jorge 
Juan, General Pardiños, López de Hoyos y Clau lo Coello, ace­
ras; Lagasca, General Pardiñas, Ayala y Padilla, explanación, 
ejecutada con personal del Ramo; Guillermo de Osma, Cuesta de 
las Descargas y Caridad,

Talleras

En el de cerrajería: Punteros, 432 pares; píeos, 43; piquetas, 
32; clavos, 25; calzado de picos y piquetas; construcción de mon­
tantes y herraje para la casilla de la segunda zona, y reparación 
de vagonetas.

En el de carpintería: Construcción y colocación de puertas, 
ventanas v frisos para la casilla de la segunda zona, y reparación 
de nmebleaeii la Dirección.

El de pintura: Pintando Negociados en el Ayuntamiento y en 
la casilla de la segunda zona.

El de üídrieria: Instalando el agua y cristales en la casilla de 
la segunda zona.

Máquinas: La número I en la primera zona, paseo de Ronda, 
Alenza, Modesto Lafuente y Vallehermoso; la número 2 en la ter­
cera zona, y la número 3 en la segnnda zona, Manuel Silvela.

Madrid, 2D de julio de 1927.—El Ingeniero Jefe del servicio, 
fo sé  Casuso.

E D I F I C A C I O N E S  Y J U N T A  C O N S U L T I V A

Asuntos despachados durante la ¡iltima semana 

Primera seeeión del Interior

Expedientes informados, 85.
Reconociiinentos practicados, 58.
Madrid, 20 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Julio Martines Zapata.

Segunda sección '

Expedientes informados, 46.
Reconocimientos practicados, 23.
Madrid, 2Ü de julio de 1927.—El Arquitecto ayudante de la 

sección, Leopoldo J .  Ulted.

Tercera sección

Expedientes informados, 80.
Reconocimientos, 27.
Volantes y B. L. M .,48. '
Madrid, 22 de julio de 1927,—El Arquitecto de la sección, 

Enrique Pfits y Lopes.

Cuarta sección

Reconocimientos, 31.
Expedientes despachados, 86.
Madrid, 22 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Vicente Botella.

Quinta seeeión
Licencias para conslruccíones de nueva /j/o/íí«.—Antonio Vi- 

cent, 56; Antonio Salvador, sin número, con vuelta a las de Her­
menegildo Bielsa y Julio Aguirre; San Julián, 71, y Marcelo 
Usera. 10 provisional.

Licencias para obras diversas.—Camino de los Almendrales, 
número 62, reforma y ampliación; Antonio López, 22, vallar solar 
con madera; Cava Baja, 24, sustituir maderos de piso; plaza de 
la Cruz Verde, 9, colocar canalón; Embajadores, 56, sustituir ma­
deros de piso, y Mesón de Paredes, 33, sustituir maderos de piso.

Licencias para aiquílar.—km or  Hermoso, 59 provisional; Ra­
fael Salidas, 18; Conde de Vista Hermosa, 24; Dehesa de la Ar- 
ganzuela, manzana 12; Eduardo Marquina, 4 provisional; Javier 
Zanón, 6, 8 y 13; paseo de los Jesuítas, 23, y Ribera de Curtido­
res, 14.

Oficios para rectificación de altura.—Plaza de la Cebada, 16, 
tres oficios de rectificación de zócalo, planta baja y altura tot d.

Licencias para apertura de estahíecimientos. — Paulina Otlia- 
ga, 8, fontanería.

Den«nc/as. — Amazonas, 14, por molestias causadas por la 
mondonguería; Cabestreros, 15, carbonería, por armados de ma­
dera, y Embajadores, 29, por falta de revoco.

Partes de dirección facuiiaíwa.—Arganziiela, 4, para revoco 
de fachada; Irlandeses, 7, para limpiar y reparar atarjea; Mayor, 
número 77, para enfoscado de medianería; Mayor, 85, para par- 
chear medianería; Mesón de Paredes, .33, para sustituir maderos 
en una cocina; San Cayehmo, 6, para sustituir maderos de piso, y 
Santiago el Verde, 13, para revoco de fachada.

Certificaciones de onr/amíos.—Arganzuela, 4. para revoco de 
fachada; Calatrava, 37, para blanqueo de patio; Mayor, 77, para 
blanqueo de medianería, y Mayor, 85, para parchear medianería.

Píinos.—Cardenal Mendoza, 7 provisional, instancia solici­
tando prórroga para vallar solar, y General Ricardos 4, Casa de 
Socorro sucursal del distrito de la Latina, expediente para tras­
lado de la misma.

Reconocimientos, 41.
Madrid, 22 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

Gonzalo Domingues.
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Segunda S6ccián del Ensanche

Trabajos de campo, varios días.
Idem de delineación, 35.
Tira de cuerdas, 16, ■
Obras de nueva plañía, 25.
Idem de reforma o ampliación, 15.
Idem de reforma interior, 3.
Licencias para alquilar fincas, 10.
Partes de rectificación, 32.'
Denuncias, 3.
Establecimientos industriales, 21.
Vallar solares, 8.
Revocos, 10.
Instalación de motores, 3.
Certificaciones de andamios, 8.
Expedientes de apropiación, 1.
Idem de expropiación, 1,
¡íeconocimientos, 35.
Comniiicaciones, volantes y B. L. M., 42,
Madrid, 20 de julio de 1927.—El Arquitecto de la sección, 

R afael Rtpollés.

P A R Q U E S  Y J A R D I N E S

Retoción de los trabajos verificados en las aiferentes Secciones de
este Ramo durante ¡a sem ana del 10 a l ¡6 de Julio de 19S7

Parque da Madrid -

M aagps y se,?flí/ores.—Esquitado de perfiies, laboreo, limpie­
za de macizos recogida de semillas y trabajos en los viveros del 
Parque Zoológico.

Rosaleda. Riegos, limpieza, corta de flor pasada y destallo 
de rosales.

hstiifas.—Riegos, plantación, mezcla de tierras, limpieza de 
plantas, roza de paseos, laboreo de cuadros, extracción de estiér­
col, conservación y vigilancia.

O bras y talleres. - Coiistrucciórf de jaulas para el Parque 
Zoológico; labrado de piedra y madera; pintado; arreglo de man­
gas, carretillas y pasos de agua; colocación de cristales en las es­
tufas, y limpieza y engrase de las llaves de paso del Canalillo,

Zonas de la a la  J.'*—Riegos y limpieza de cuadros, paseos 
y praderas; tapado de lioyos, perfilado, escarda de vinca, roza, 
limpieza vigilancia.

Guardería.—Su servido.

Paseos y arbolado

R odadores y  seg a d ores .—Siega y esquilado de perfiles.
Jardines y Dotante de ídem. Limpieza, riego», vigilancia y 

conservación de los jardines de la población.
Puente de Toledo y Dehesa de la .Argamueto, -  Roza, riegos, 

limpieza de plantas, recorte de perfiles y vigilancia.
Secciones de la a  la 5." (Sección de /«(.seosL—Riegos y 

limpieza de paseos y arbolado de la población, limpieza de alcor­
ques, construcción y reforma de jardines, cava y apertura de al­
corques y regueras.

Doeros.—Roza, riegos, destallado de plantas, injertado, lim­
pieza y vigilancia.

Dehesa de la  Villa.—Roza, límpiezn y vigilancia.
Parque del Oeste.—Riegos de praderas, siega, limpieza de pa­

seos, laboreo en macizos, tapado de arroyadas, transporte de 
hierba y vigilancia. .

G uardería.—Su servicio.
Madrid, IS de julio de 1927,—El Jardinero mayor, Jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodrigueg.

A G U A S  P O T A B L E S  Y R E S I D U A R I A S

Obras term inadas y en curso de efectición durante lo s días 
del Í3 al 19 de /itilo del presente año

Por admlnlstraelon

Cañerías.—Reparaciones: Guadarrama, plaza de Provincia, 
Amparo, Casiilla, Araujo, Jaime Vera, paseo de Extremadura, 
camino bajo de San igidro, plaza de las Vistillas, Verdad, Ferraz, 
Carnero y Ventara Rodríguez.

Reparaciones: Abascal, Colegio de Nuestra Señora 
de la Paloma, Francisco Abril, Oso, Travesía del Conde Duque, 
Príncipe de Vergara, Carrera de San Isidro, Agustín Duran y 
Rosario. ■

Urinarios. — Reparaciones: Glorietas de Ruiz Giménez y 
Bilbao.

Talleres

En e l de meerfmeo.—Construcción: Platinas.—Reparaciones; 
En los evacuatorios de la Puerta de¡ Sol y glorieta de Ruiz Gi­
ménez.

En e l de /««íf/c/ort.—Construcción: Platinas para bocas de 
riego y llaves de paso.

El de pi/íf/jra.-Pintando varias fuentes en el distrito de la Uni­
versidad.

En e l de carpintería. —'Construcción: Rástrales, escaleras, 
puertas y ventanas.—Reparaciones: En el puente de la Elipa y en 
la estación depuradora de aguas.

En e l de wV/r/erm.—Construcción: Arandelas.—Reparaciones; 
En la casilla de reparaciones urgentes (cerrillo del Rastro).

En el de cerríyer/Vi.—Construcción: Tornillos, herramientas y 
fuentes.— Reparaciones; En la Puerta del Sol, en el depósito de 
piedras de! Canal y en la Visita.

En el de canterm,—Construcción: Labrando piedra.— Repa­
raciones: En los evacuatorios de la Puerta del Sol,

En el de guarnicionería.—Construcción: Chanclos,—Repara­
ciones: Chanclos.

Servicios prestados por el 
personal de Alcantarillas

Calles vigiladas, 2,320; ídem limpias,290; ohjeto.s extraídos, 3; 
recoiiociiníentos de atarjeas, 30.

Servicios prestados por el 
personal de Pozos negros

Pozos negros solicitados, 36; pozos, negros extraídos, 45; 
metros ciíhicos de pago solicitados, 124; metros cúbicos ex­
traídos. 396; importe de los metro.s cúbicos de pago solicita­
dos, 200 peseta.s; licencias expedidas para limpiar gruesos, 1; im­
porte de las licencias expedidas, 30 pesetas.

Asuntos tram itados durante los dias del 12 a l IS de ju lio  actual, 
am bos indu sloe

Comunicaciones de entrada, 1.
Expedientes, 154. '
Instancias, 31. '
Total, 186.
Comunicaciones de salida, 3.
Expedientes, 124- 
Instancias, 30.
Total, 157.
Total general, 343.
Madrid, 19 de julio de 1927.—El Arquitecto Director, fo s é  

de Lo rite.

O B R A S  D E  S A N E A M I E N T O  D E L  S U B S U E L O

O bras ejecu tadas y en curso de efecución  durante lo s  días 
del 13 al 19 de Julio de 1927

Colector general del Abroñlgal

Construcción del colector.

Cuenca de Santa Marta de la Cabeza

Construcción del alcantarillado.—Caliás de Bernardino Obre­
gón y Sebastián Elcaiio.

En los barrios extremos de la eapital. — (Zona Norte)

Construcción del alcan iaríllado.— CaWas de Zamora, Beire, 
Olite, Abel. Aranjuez, Rafael Herrera, Santa Matilde y colector 
de Can tarreñas.

Parque urbanizado de Bellas Artes

Construcción del alcantarilíado.-C aW as  de Serrano, Lagasca, 
Príncipe de Vergara, Valdivia, M, L, I, A, B y D,

(Zona Sur)

Construcción del alcantarillado. — Calles de Larra, Barrafón, 
Rafael Salillas, Jesuítas, Grandeza de España y paseo de Extre­
madura.

Madrid, 19 de julio de 1927.—El Arquitecto Director, fo s é  de  
Lorite,

H a d t i d
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SECCiÛN FACULTATIVA DE PROPIEDADES DE LA VILLA

Traba/os e/eciiuii/os duraiiCe kt última semana

Nuevos tulleres del Colegio de Nuestra Señora de la Paloma: 
Obras interiores.

Escuela de Cerámica: .Muros de fachada e interiores de plan­
ta principal y corridos exterior es de molduras.

Teatro Espar'jol: Obras de reconstrucción y restauración.
Casa de Capataces del cuarto Vivero: Obras de reparación.
Casa del tercer Vivero de la Villa: Obras de reforma y res­

tauración .
Ciinst'ucción del nuevo embarcadero del Parque de Madrid: 

Obras de cantería, piedra artificial y hormigón armado. Cons­
trucción de las taquillas.

Trabajos de oficina: Informes, 5; oficios, 3, y diferentes tra­
bajos de dibujo, deliiieación y visitas a las obras.

Brigada de Obreros Bomberos

Obras en efecitción. Primero y cuarto Viveros de la Villa, 
Casa de Socorro del distrito de Palacio, Escuelas-bosque y Es­
cuela de San Antonio de la Florida, obras de albafiileria y car­
pintería. Taller de carpintería.

Sen'icia lie ^iiarilns. — En la Argatizuelu y Almacén general 
de la Villa.

O rdenañsas.— En edificaciones.
.Vladrid, 21 de julio de 1927.— El .Arquitecto de Propiedades 

de la Villa, Luis Bellido.

C E M E N T E R I O S

Traba/os verificados en la sem ana 

En e l Cementerio de Nues­
tr a  Señora de la Almudena

Trabajos de reparación en las manzanas 60 y 82 del cuar­
tel VI, 3 a 6 y 8 a 10 del cuartel XXi, otras del cuartel XXll, 3 a 
36 del cuartel XXXVi y 43 del cuartel LIV.

Tabicado, preparación de tableros, limpieza de nichos y otros 
trabajos de albañHería

Construcción de sepulturas en el cuartel XCIl y sardineles en 
el cuartel L.

Acopio de materiales para reparación y construcción de sepul­
turas en los cuarteles XLIX, L y XCIl ■

Suministro de agua a la elevadora, repaso general y otros tra­
bajos de fontanería.

viadrid, 22 de julio de 1927. E' .Arquhecni inuiiíciral. Fran­
c isa  ' García Nan .

P O L I C I A  U R B A N A

D I R E C C I O N  D E L  S E R V I C I O  D E  I N C E N D I O S

Servicios p restados por  el Cuerpo de Bom beros en los dias  
del 14 a l 20 de ju lio de ¡927

Día 14, Prado, 23; se recibió el aviso a las catorce y veinte mi­
nutos y se terminó a las catorce y qaince minutos; motivó el servi­
cio el incendio de hollín de chimenea.

Día 13, Abascal, 15; se recibió el aviso a las vehitiuaay se ter­
minó a las veintiuna y cincuenta y cinco minutos; motivó el servi­
cio la misma causa que el anterior.

Día 17, Adela Balboa, 4; se recibió el aviso a los cuarenta y 
cinco minutos y se terminó a los cincuenta y cinco minutos; moti­
vó el servicio un cortocircuito.

Día 17, Maldonado, 75; se recibió el aviso a las nueve y cua­
renta y cinco minutos y se terminó a las diez y diez minutos; moti­
vó el servicio el incendio de'iiti poco de gasolina.

Día l7, Cardenal Cisncros, 57; se recibió el aviso a las doce y 
(reinta mimitos y se terminó a las trece y veinte minutos; motivó 
el servicio la rotura de una tubería en la vía pública.

Día 17, Espartinas, 9; se recibió el aviso a lastrécey ciiinieata 
minatos y se terminó a las catorce y veinte minutos; motivó el ser­
vido una fuga de gas. _

Dia 18, Cervantes, l'5; se recibió el aviso a la una y se terminó 
a la una y diez minutos; motivó el servicio un cortocircuito.

Día 18, Trafalgar, 23; se recibió ei aviso a las quince y veiftte 
minutos y se terminó a las diez y seis y diez minutos; motivó el 
servicio el incendio de alcohol en una tienda de licores.

Dia 18, Barco, 5; se recibió el aviso a las veintiuna y cincuenta 
minutos y se terminó a las veintidós y cinco minutos; motivó el 
servicio el incendio de un poco de aceite.

Día 19, Pacifico, 19; se recibió el aviso a las cuatro y diez mi­
nutos y se terminó a las cuatro y cincuenta y cinco minutos; moti­
vó el servido el incendio de la armadura de un cobertizo.

Día 19, Cuartel de la Montaña; se recibió el aviso a las trece y 
cinco minutos y se terminó a las quince y treinta y cinco minutos; 
motivó el servido sacarle el brazo a un obrero de una bajada de 
un W. C. . .

Dia 20, paseo de Rosales (Mondoa); se recibió ei aviso a las 
diez y siete y se terminó a las diez y ocho; motivó el servido re­
conocer una estatua.

SBPvielOB extraordlnaFíDs

Visitas giradas por el segundo Jefe, 8; ídem id. por ios Jefes 
de zona, 18.—Total, 26,

Madrid, 21 de julio de 1927.—Por el Arquitecto Director, An­
s e i  Peña.

S E R V K D S  DE ALUMBRADO, ELÉCTRICOS Y MECÁNICOS

Resumen de los trabajos rea ligados por  este servicio durante las 
dias del 14 a l 20 de ju lio  de 1927

Expedientes en que ha intervenido, 42; decretos del excelen­
tísimo señor Alcalde Presidente, cumplimentados, 3; ídem del exce­
lentísimo señor Secretario general, ídem, 13; ídem de los ilusírísi- 
mos señores Tenientes de .Alcalde, ídem, 3; ídem procedentes de la 
Junta Consultiva, ídem, 23; informes emitidos, 42; comunicacio­
nes, 19; certificaciones expedidas, 3; visitas de inspección de in­
dustrias, II ; ídem de motores, 3; ídem de ascensores, 6; ídem de 
calderas, 3; ídem de surtidores de gasolina, 3; ídem de tranvías, 15; 
ídem de alumbrado, 6Q, y listas de jornales, 3.

Los electricistas afectos a este servicio han efectuado durante 
los citados días el arreglo de 41 luces en varias calles del Extra­
rradio y Ensanche de esta capital.

En la primera, segunda y tercera Casas Consistoriales y Casa 
de Cisneros, reposición de lámparas, limpieza de aparatos y arre­
glo de averias, así como ei repaso y prueba diaria del servicio de 
timbres y teléfonos interiores en la primera Casa Consistorial y 
Casa de Cisneros; en los Mercados de la Cebada y Mostenses, re­
posición de lámparas y arreglo de averías.

Durante los citados días han lucido en esta capital, desde las 
nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cincuenta y 
cinco minutos de la madrugada, 10.960 mecheros alimentados por 
gas; desde las nnCve y diez minutos de la noche hasta la una y quin­
ce minutos de la madrugada, 6.145 mecheros alimentados por gas, 
y desde las nueve y diez minutos de la noche hasta las cuatro y cin­
cuenta y cinco minutos de la madrugada, 224 lámparas intensivas 
y 832 incandescentes de 50 bujías en el Extrarradio y Ensanche.

Hasta la una de la madrugada han lucido 300 lámparas instala­
das sobre las columnas que sostienen los cables de los tranvías.

Madrid, 21 de julio de 1927.— El Ingeniero Director, Emdio 
Cola mina .

G U A R D I A  m u n i c i p a l

üenuncias hechas y s em ic io s  p restad os durante la s días 
tiri 13 a i 19 de julio de ¡927

-jieiiunelas

D/sfri/os. — Centro, 61; Hospicio, 81; Chamberí, 5r; Bueua- 
vista, 44; Congreso, 102; Hospital, 23; Inclusa, 14: Latina, 54; 
Palacio, 60, y universidad, 90.

Sección montada, 32,
Compañía de Circulación, 275.
Total, 893,

Servicios
D istritos.— Centro^ 14; Hospicio, 4; Chamberí, 11; Bneiiavis- 

ta, 22; Congreso, 11; Hospital, 2; inclusa, 22; Latina, 10, Pala­
cio, 6, y Universidad, 20.

Sección montada, 1.
Compañía de Circulación, 19.
Total, 142,
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T E N E N C I A S  D E  A L C A L D Í A

lu idos, msitas y com isos veiificados en los (lias del 17 al 23 de Julio de 1927

i : 5 1 S T I Í . X X O t 3
TOTAIJ'.S

D e n u n c i a s ffnlrt Hsipitio til Kill brri BuíiiíkíeIi (DOEcesii Bdipíliil Indusii Pdiuiii I nhmíM

Por infracción de las Orcienan'zas
municipales....................................... /> 50 y, 47 » A » » » » 97

Por id. id. y disposiciones de la Ai-
caldia Presidencia sobre elabora­
ción y venta de pan .■.......................i » 1 » 1 » » » » » 2

Por id. id. de la ley de Descanso
dominical....................................... .... » » >1 » >t » » » » y-

T otal............................. ÍJ 51 » 48 » » » « 99

J u i c i o s
.Multados........................................... * ■14 ■Ì2 » p V) » » » 76
Apercibidos...................................... .... 3 » •V >' » i ñ
Sobreseídos........................................... » 2 » ja » •» » 2

-Al Juzgado municipal.......................... » » » » » » »
.‘\1 apremio.......... .................................. » X }> » * » J) »

Pendientes..................... . . . .  , 4 » ! 2 » » » » » ■’ 1 6

T o t a l ................................. » 51 » 48 » » ,, » » 99

Importe de las multas impuestas,
pesetas................................. » 516 131 » » » » 647

No se han celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Centro, Chamberí, Congreso, Hospital, Inclusa, 
Latina. Palacio y Universidad.

BENEFICENCIA

D I S T R I T O  D E  P \ L A C I O

Consulta de enfermedades de la garganta, nariz y oidos

Número de enferm os asistidos y operaciones practicadas en esta  
consulta durante el trimestre de la  fech a

Enfermos nuevos................... ............................ ......................  582-
Idem en asistencia....................................................................  65

'l 'O T A L ............................. .. .....................................

CURAS HUCHAS A LOS .MIS.MOS EN ESTA CONSULTA

647

De garganta. 
De nariz.. . . 
De oídos . . . .

0 !
J99
•¿47

T O TA L........................................................

OPERACIONES PRACTICADA^

.Ainigdaiotomias.. . .  ..................................... ........
Eílirpación de vegetaciones adenoides...................
Idem de pólipos de laringe.........................................
Idem de id. de oído.......... .............................................

647

T otal

27
20
2
4

53

.Madrid, 3Ü de junio de 1926.—El .Médico Director, Antonio 
G arda Tapia.

A B A S T O S

P an.— Acuerdo de Ja Junta provincial de Abastos, 
aprobado por la Central en 30 de julio de 1924

Candeal, pieza de kilogramo...
Idem, pieza de medio id..............
De flama, pieza..............................

0,65 pesetas 
0,T3 -
0,10 -

Carne.— Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 32 de junio de 1927

Vaca de primera clase, kilogramo..
Idem de segunda id,, id........................
Idem de tercera id., íd..........................

5 pesetas 
4 --
1,8U -

Carne de cordero.-— Acuerdo de la Junta provincial de
Abastos

Pierna y chuletas, kilogramo.............
Paletilla, íd................. ............................
Falda y pescuezo, id ..........................

4 pesetas- 
3,40 -
2 ,SO -

Garbanzos. Acuerdo de la Junta provincial de Abastos, 
de 5 de abril de 1926

Especiales, kilogramo..
De primera, id.................
De segunda, íd ...............
De tercera, id .................
De cuarta, id............. ......

2.40 pesetas
1.40 -
1,50 -
1,70 -
1.90 —

Harina.— Acuerdo de la Junta provincial de .Abastos 

Harina paiiificable, los 100 kilogramos . . . .  64 pesetas

Sociedad anónima ¿Gas Madrid)
El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 30 de diciem­

bre pasado, se ha servido fijar el precio del gas hasta d 31 de 
diciembre próximo:

Metro cúbico d  ̂ gas al excelentísimo Ayun­
tamiento con destino al alumbrado pú­
blico y dependencias municipales.............  0,.3325 pesetas

Metro cúbico de gas a particulares........  ■ . 0,38 —

hTJii: A' üP'd.i U
ji.. .

.■..'Ú L'J
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VENTA DE PAN.—Relación de clases en cada distrito durante los dias que se  expresan

1*  1 A  ff i r i A  7 I M  A  H

i >  1 > - ( ' r  w  1 - l)e J a m f U s B e  t l o f D e  l n ; | o De l a a t i l a D e  f l d r D e  l u j o De í i ^ l i U D e  l i n e D e  l u j e

H IL O - ' K I L O S K I L O S K I L O S K Ü . O S K I L O S K l l  O S K I L O S K I L O S

C entro ....................................... 3 450 3.240 2,200 3460 3.260 2.100 3.440 3 230 2.180
H o s p i c i o ........................................... ......................... 12 220 1.080 5200 19230 1 935 5.330 12.-20C 1 870 5 420
Chamberí.............................. ....... .............................. 15149 2.327 4.265 15.153 2 621 4.354 15 065 2.740 4 363
B n e i i a v i s t h ........................................................... 13 500 2 810 15.595 1.3.511 2.706 15 510 13 489 2.778 15 486
C o n g r e s o .................................... ................................ 10 P 5 1,760 5.300 10.290 1.810 5 320 10, ^ 1 800 5,290
H o s p i t a l .............. ....................................................... 11.740 2 040 10 374 11435 2*200 10 240 1!  030 3,015 10 370
I n c i i i s a .................................... ....................................... 15 708 3.112 1. S 0I 15 830 3.508 1. 3S I 14 769 2.180 u n

L a t i n a .............................................................................. 18.700 2,400 3 400 18.800 2 500 3. ™ 18 6 0 2,400 3 700
P a l a c i o  ..................................................................... 13.852 2.374 S' 999 I 14.016 2.319 ' 3.050 14.291 2 405 3 I K i
I ' i i i v e r s i d a d  ....................................................... * 24.591 9 380 24.518 9^3 » 24.320 9. 39?

T oial . 114.4& t 46.564 60,153 114 725 47.467 - ■ 60 397 113.134 46 958 60T25

IH A  u t * t \  l O l» ÍA  t í I » I A  12.

r e  fa i i i l l l B B í  I l o f ü e  l u j o B e  I t i t t i l l i D e  n  e r B e  I n . i e De t e m í ] l e D e  r i o r D e  l u j e De f e in f l i e Be i lei D e  1 u 1.[

K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K I L O S K IL O S K I L O S K IL O S K I L O S K IL O S K I L O S K IL Ú .S

C e n t r o  —  .............................. ................................ 3.460 3.240 2. 19o 3.450 3. S 30 2200 3,445 3 240 2 190 3.455 3230 2.180
H o s p i c i o ...................................................... ...  . 12.235 1.877 5 280 10 232 1 900 5322 12 228 1 926 5.361 12V80 1 940 5380
C h a n i b e r i . . . , ........................................................ • U.Bsl 2.628 4.G2I 14.97G 2 653 4 751 15.240 2.451 4.520 15 525 2 527 4 144
Biienavista.................................... 13.450 2825 15.568 13 432 2 880 15 650 13 550 ' 2 800 15.500 13 525 2.810 15 526
Congreso ..................................... 10 300 i  790 5.310 10260 l  793 5.340 10.9S 5 1,820 5.350 1 10 275 1 830 5,325

11.915 3.017 10.510 11.210 2.710 10215 ll.-tOG 2415 10 127 11 340 2 200 10 219
Inclusa. ..................................................................... 14 538 2.130 2.027 11.031 3020 1 742 14,502 2 246 2 280 14 667 2.410 2 312

18 700 2  eoo 3 800 18 500 2.500 3 50D 18.400 2.600 3 400 18 600 2 700 3 600
Palacio .......................... ........ 14,457 2.439 2 980 14 388 2.401 3 1 5 13.934 2 263 3 010 13 761 2320 3050
Universidad.................................. * 24.512 9.380 » 24.510 9380 > 24.516 9 384 - 24.514 9 383

T ü t a i . * . . . . . . .  4 114.158 47.058 e i-077 111.079 47 619 61.225 113.079 53 617 64122 113 008 46 481 61 119

PESCADERIAS CORUÑES A S . d e  precios de cenia a l o o r  menor durante los deas que se  expresan

ESP E C IE S

K , E  C  I  O s

Día 3 

PesetHS

Pía 4 

Peseta^

Día 5 

Peseras

Día tí 

Pesetas

l>ía 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

Día a

Pesetas

Merluza, kilogramo........ 3,05 2,95 3,05 3,05 2,75 a 3,05 3,15 3,05 a 3,35
Besugos, ídem................... 1,50 1,50 1,70 1,80 1,70 1,80 1,80
Sardinas,'ídem................ 2,30 2,40 2,10 2,10 2,30 1,50 a 2,10 1,50 a 2
Bocarte, ídem.................. y> » » » »
Pescadilla gorda, ídem.. 2 a 2,30 2 a 2,30 2 1.70 a 2-,20 1.70 a 2,20 1,70 a 1,80 1.70 a 2
Galios, ídem.............. . 2 2,10 2,10 2,20 2 ■ 1,90 1,80
Angulas. ídem................... 5 » » » »
Bonito, ídem..................... 3,60 3,50 3,25 3 3 2,80 3
Bacalao (abadejo), ídem. 1,90 1,90 1,90 1,90 2,20 2,20 2
Bacalao primera, ídem, . » » » » :>
Bacalao segunda, ídem.. ¿ » » S ■>;
Bacalao tercera, ídem... » » » > »
Calamares, ídem.............. 4 a 7 4 a 6,50 4 a 6,50 4 a 6.50 4 a 6,50 3.80 a 0,50 3,80 a 6,.50
Congrio, ídem ................. 2,80 2,60 2,60 2,80 2,80 2,80 2.80
Corvina, ídem ........ .. 2,80 2,80 y> ?> » 2,80
Dentón. ídem.................. 1,25 1.25 1.25 1,25 1,25 »
Lenguados, idem............ 6 a S 6,25 a 8 6,25 a 8,25 5,80 a 7 5,80 a 7,50 5,80 a 7,50 5,80 a 7 „50
Lubinas, ídem ................. 5,25 5,25 5,25 5,25 5,25 5,50 5,50
■Hero, ídem. . .  ............... 3 2,80 2,60 2,60 2,80 3 3
Pajeles, ídem..................... 2,80 2,80 2,80 .2,80 3 3 3
Pescadilla fina, ídem. . . . 'i >J »

2 O 9 2 ' 9 2,20 2
Rodaballos, ídem.............. » » » » 2,80 2,80 3
Salmón, ídem................ ... 10 10 10 10 » »
Salmonetes, ídem............. 6 6 6 5 » 5 5,25
Toaías, ídem................. }> » s
Truchas, ídem................... 9 9 8,50 S » y> »
Voladores, ídem.............. » - Sí 2 O y> 2,25 2,10
Panchos, ídem.................. » » »
Castañeta, ídem............... » » y> » » r>
Palometa, ídem................ 1,05 1,05 á » » » »
Raya, ídem ................... » » A » »
Anguilas, ídem ............... 2,40 2,40 2,30 2,30 2,30 2,40 2,40 ,

à
lili' li
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MERCADO DE LA CEBADA. -- h'doción tle m etío s  de artículos de cmisuino (hmuile lo s días que se e.xpresüu

•

E8PKCIKS T>im 2 bía H Dííi 4

-*--- -----------  -- --- PO.HCsfcRS PfiiHi'tas Peset.HS

F r u í a s

.Acerolas, kilogramo . . . . » »
Alharicoqnes, íilem......... n,.30a 1,25 » 0,‘25 a
.Xlbaricoques de ln lie-

n a , íüeiti............ ......... t »
Batatas, kiem........... .. » A
Brevas, ídem........  . . .  . 0..35 a 0,70 í 0,25 a
Camuesas, idem............... í
Castañas, idem................ » »
Cerezas, ídem................... 0,40 a 0,(50 Ifi 0,35 a
Ciruelas, ídem.................. 0,35 a 1.25 0,35 a
Ciruelas doudia.s, ídem . » * / »
Chirimoyas, ídem............. 4 íi »
Fresón, ídem..................... »
Fresquillas ídem............... 0,50 a 1 ■» 0,25 a
Gr a na da s  de la t i e-

rra. ídem........................ 7>
Gáinclas, (dem . '. . .  . . . . . 0 , '0 0,60 a
Guindas de la tierra, ídem
Raquis................................. » » />
Limas, ciento .................. V.
Limones, se ra .................. 25 a 35 25 a 3
Mandaritifis, Cíijita...........
.Mandarinas, ciento.......... v> »
.Manzanas, kilotírauni... . 1 0,.30a 1,10 0,35 a
.Manzanas migúelas, ídem
. Manzanas de la t i e-

rra, ídem..................... » *
.Manzanas doncella, ídem » )í
Melocotones, ídem.......... 0,50 a 1,10 » 0,40 a
■Melocotones de la tierra.

(dem.................................
Melones, ídem.................. 0,.55 )> 0..51' a
Moilares, ídem ................ 0,45 a 1 ,‘‘0 » 0,,50 íi
Naianjas, grano de uro,

Naranjas, ídem................ 5 a 15 » 14 a 1
Naranjas de Berna, ídem. Í> » »
Nísperos, kilogramo........ í> » »

R , E  O I  O  S

T>ía 5

[■'eatít.jis

DtH <> 

Pe.̂ otas

o,'20 ;i 0,80 0,‘20 a 0 80

0,25 á 0,50 0,25 a 0,45

0,55 a 0,(50’ 0,50 a 0,45 0,30 a 0,40
' 0,30 a I 0,20 a 0 80

» ■

0.25 a 0,80 0,‘¿5 a 0,80

0,60 a 0,90 0,50 a 0,8')

‘2,5 a .’ () , 25 :i H)

0,35 a 0.501 (!,4' ) íi 0,.50

Pí« T 

PebetHfi

P ia  H 

Peflefcas

0,20 a 0.80 0,20 a 0,70

0,25 a 0,50 O,20.a 0,45

0 2) la 0,40 
0,25 a i

0,30 a 0,70 
0,30 a 0.80 
0,60 £1 1

0,25 a 0,70 0,40 a 0,65

0,60 a 0,80 Ú.ai n 0,80
I 0,4 i a 0,51
I »

J5 :t *2 1

0.40 a 0,b0 0,4il a O JO

,i'i

1,50
»

0,40 a 1,50 0,40 a 1 40
»

0..35 a 1,50

0„55 
1.25

0..50 a
0,60 ft

0„55
1,10

0„50 fi 
0,6 ) a

0,55
I

»
0,45 a 
0,40 ii

0,55
1

15 10 a 14 10 a 14 7 a 9
; f)

D

'' ii - J
. i l - '  '

: J l  .
i'

0,40

w

F E . E  O  I  o s ■  (

ESPEC IES Din 1} Difl 4 ' Díh ó Díh 6 Din 7 Día « Día 9

Pê etiib Pesetaí) PqngíT.hs Pesetas Pesetas PeííoLftíi Pesetas '

.Atún, kilogramo............... » A A i A M . i,
Breca, ídem ..................... .. X D A • A » r
Goto, ídem....................... .. VI . , K ff . í> A ¡
Chicharro, ídem............... !> y- A •> ■y ‘ i
Pez espada, ídem............ » rt _ A P ' 1
Salmón Loggie, ídem . . . A i

Mariscos
1

.Almejas, kilogramo. . . . » » )> » y A
Almejas de Galicia, ídem. K a »
Alit ie¡as de Por t ugal ,

ídem................................. 2,,30 2,.30 2,30 1.70 » » ;
-Avieiras ídem.................... » , » * 75 A » , ^ í
Ostras, d o ce n a ............. » A » »
Percebes, kilogiam o,. , , » » » ■) » yy t
Langostino crudo, ídeni.. 6,50 1 8 6,50 7 s 6,50
Langosta, ídem................... 8 1 6,50 6,.50 (i 7 7 ■
Gambas, ídem....................... 6 6 6 6 ÍÍ 6 ()
Cigalas, ídem..................... y) » ■i » J i
Quisquillas, ídem .............. yi - >i í) » » >A A ■ "
Lubrigantes, pieza............ yk » » » ■ » í 5
Criadillas cordero, par . . Et * ■a ’ » » »

Escabeches ' ■ i
De bonito, kilogramo . . . j> a f ?) »
De besugo, ídem ............... A 4 - » E A • 1»
Boquerones fritos, 100 g. « » ii ñ » X
Pescadillas fritas, ídem. » ñ A •/) , *

'  ■
■■ ] 

' i

)• J

u i

»
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ESPMCIRS

R . E  C I  O S

Día á 

Feafì tAS

nía s

PeHetiUR

Dili i 

Pd&ebA

Día ó ■ lía d l)Í!l 7 l

Feáebfty

Día 8 

PesetRrt

Paraguayas, kilogramo.. » » » » » ».
Peras de agua, ídem— » » » »
Peras, ídem........................ 0,60 ü 1 » 0,55 & 0,80 0,5.5 a 0,80 0,a5 a 0,75 0,40 a 0,75 0,40 a 0,70
Peras de la tierra, ídem,. 0,40 a 0,60 Jt 0,35 a 0,60 0,30 a 0,50 0,30 a 0,50 0,35 a 0,50 0,20 a 0,50
Picotas, ídem.................... 0,50 a 0,75 » 0,50 a 0,70 0,40 a 0,55 0,40 a 0,60 0,40 a 0,70 0,.50 a 0,65
Piñones, ídem .............. 0,10 a 0,80 » » » D »
Sandías, ídem................... J » 0,45 a 0,50 0,40 a 0,45 0,35 a 0,45 0,30 a 0,45 0,.30a 0,40
Uvas de Víllanneva, ídem » » » » »
Uvas de Clielva, ídem ... »' » » » » » »
Uvas de la tierra, ídem.. » » » » P »
Uvas de Almería, barril.. » » » » » ■ »
Uvas de Valencia, kilo ,. 1 a 1,10 0,80 a 1,25 0,75 a 1 10 0,B0 a 1 0,60 a 1,10 0,60 a o,so

Verduras

Acelgas, manojo.
.Ajos, kilogramo................

0,35 a 0,40 » 0 25 a 0,40 0,30 a 0,40 0,25 a 0,40 0,20 a 0,35 0,20 a 0,35
:o » » » » »

Alcachofas, docena........ 0,30 a 1,25 ’ » 0,30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,.30 a 1,25 0,30 a 1,25 0,.30 a 1,2.3
Apio, manojo............ .. » » » » » »
Berenjenas, docena........ 2 » 2 2 a 2,25 2 a 2,25 2 a 2.25 2 a 2,25
Bruselas, kilogramo........ » » » » » »
Calabacines, docena — 0,70 a 1,25 » 0,70 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25 0,80 a 1,25
Calabazas, pieza.............. » » . » •/> »
Cardillos, kilogramo---- » » Íí » » »
narHns, rinrf'na................ y
Cebollas, kilogramo........ 0,18 a 0,20 » 0,18 a 0,20 0,18 0,18 a 0,20 0,18 0,20
Cebolletas, cuatro ma-

IlüjOS............................... » » y> » í> »
Coliflor, docena............... » f. » »  ̂ » »
Coliflor de la tierra, ídem. » » » » » »
Escarola, docena.............. 1.25 a 1,75 » 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1,25 a 1,75 1 a 1,75 1 a 1,75
Espárragos tr ig u e ro s ,

manojo............................. » » » » » í> »
Espárragos jardín, ídem. Q,60 a 2 0,70 a 2 0,70 a 2 0,60 a 2 0,60 a 0,75 0,60 a 0,75
Espinacas, manojo.......... » » Jt » »
Guisantes, kilogramo___ » » » A
Guisantes de L e v a n te ,

ídem................................. 0,90 a 1,30 » 0,90 a 1,75 1,40 » 1,25 a 2 1,50 a 1,75
Judias, ídem.......... ............ 0,15 a 0,70 » 0,15 a 0,65 0,15 a 0,65 0,20 a 0,60 0,25 a 0,65 0,25 a 0,65
Lechugas, docena............ 0,60 a 1,75 » 0,30 a 1,25 0,35 a 1,25 0,35 a 1,25 0,40 a 1,25 0,40 a 1,25
Lechugas flamencas, id,. » » » » » » »
Lombardas, ídem.. . . . . . . 4 a 8 » 4 a 8 4 a 7 4 a 7 5 a 7 4 a 7
Nabos, kilogramo............ » » » » » » »
Patatas holandesas, ídem. » » » » » » »
Patatas blancas— ........ » » » » 0,19 a 0,20 0,20
Patatas nuevas, ídem.. . . 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27 C,26a 0,27 0,26 a 0,27 0,26 a 0,27
Patatas rosa, ídem.......... » 0,20 0 20 0,20 0,19 a 0,20 0,20 a 0,21
Pepinos............................... 0,15 a 0,25 » 0,15 a 0,25 0,10 a 0,15 0.10 a 0,15 0,10 a 0,15 0,10 a 0,15
Pimientos c o lo ra d o s  .

el ciento..... ..................... » » » » » »
Pimientos verdes, ídem.. 1 a 10 » 4,50 a 10 4 a 10 4 a 10 7 a 10 5 a 10
Remolacha, manojo......... 0,60 a 0,80 » 0,60 a 0,80 0,60 a 0,S0 0,60 a 0,80 0,50 a 0,75 0,60 a 0,80
Repollo de Levante, do-

ce n a .......... ...................... » » » » » »
Repollo de la tierra, ki-

logramo....................... ... 1,25 a 5 » 1,25 a 5 1,2.5 a 5 1,25 a 6 1,25 a 5 1,25 a 5
Tomates Levante, ídem.. 0,25 a 0,40 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,30 0,25 a 0,40 0,35 a 0,50 0,50
Tomates de la tierra, id,. 0,30 a 0,45 » 0,25 a 0,35 0,30 a 0,35 0..30 a 0,45 0,40 a 0,55 0,40 a 0,55
Tomates Málaga, ídem., » » » í> »
Zanahorias, manojo........ 0,50 a 0,80 » • 0,50 a 0,80 0,60 a 0,80 0,50 a 1 0,60 a 0,70 0,50 a 0,75

MERCADO DE LOS MOSTENSES.—/?e/actó/i de precios de venta al por menor durante tos días que se expresan

jp R  H C I  O s

ESPEC IES Día 11 D ía  12 Día IB D ía 14 Día IG D ía  16 D ía  n

Pesetas Peaotae P ese tas  ' P ese tas P esetas P eaeta s P esetas

Aves
•

Capones, uno.................... » » » » » » »
Gallinas, una..................... 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 6 a 8 »
Patos, uno......................... 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50 5 a 6,50
Pavos, ídem ................... 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 a 15 12 íi 15 »
Pollancos, ídem................ 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 5 a 7,50 6 a 7,50 5 a 7,50
Pollos, íd em ..................... 4 a 6 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 4 a 5 »
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RSPKCIlíS

Caza
Conejos primera, par___
Conejos secunda, idem.. 
Conejos tercera, ídem... 
I.iebres de primera, ima. 
Liebres de segunda, ídem 
Perdices, par................

Huevos
C E I  c l » n l o )

De Bulgaria............
De Castilla..............
De Egipto................
De Francia-----•...
De G alicia ..............
De Italia...................
De Marruecos........
De Murcia................
De Turquía............
De cámaras..............
De ídem, Alemania. 
De ídem. Murcia.. ,

Pescados
Almejas, kilogramo.......
Ancboas, ídem....... ........
Anguilas, ídem................
■Atún, ídem.......................
Bacalao, ídem...............
Besugos, ídem................
Bonito, ídem...................
Boquerones, ídem........
Brecas, ídem ...................
Calamares, ídem............
Caracoles, ídem..............
Cigalas, ídem..................
Congrio, ídem.................
Corvina, ídem—  -------
Chicharro, ídem.............
Chirlas, ídem..................
Dentones, ídem..............
Doradas, ídem................
Espadín, ídem. _____
Gallinas, ídem..............
Gallos, ídem....................
Gambas, ídem................
Gato, ídem.....................
Lacha, ídem.....................
Langostas, una...............
Langostinos, kilogramo.
Lenguados, ídem...........
Lubina, ídem...................
Marrajo, ídem..........  . .
Meiva, ídem.....................
Merluza, ídem................
Mero, ídem......................
Ostras, docena...............
Pajeles, kilogramo........
Panchos, ídem................
Parrocha, ídem...............
Pescadillas, ídem...........
Pez espada, ídem..........
Quisquillas, ídem...........
Rape, ídem...... ................
Rodaballos, ídem...........
Salmón. ídem..................
Salmonetes, ídem..........
Sardinas, íd em ..............
Truchas, ídem.................
Turbó, ídem.....................
Voladores, ídem............

Escabeches
CSarrll}

De atún.................. .
De besugo...............
De bonito_________
De pescadillas........
De sardinas...........

JP K . B  C  X O  S

Din 11

6 a 6,75
3,50 a 4,50
3 a 3,25

15
17

a 
a
»

16.50 a 
i 6,50 a
17.50
16.50 a
18.50 n
17.50

»

16,50
19

18
¡7

17
19

1,75 a

2 a
3.75
1.75
1.40 a
3
1.40

2,50

4 a
»

2.75
2 a
3
0,50
1,25
2

»
»

0,60
1.75 a 
2 8 
0,70
1

2,40
6,50

a 10 
a 10 
a 9
a

4
5 
4 
3
1.50
1,75 a 2
1.50 a 2,75
2 a 3

»
2 a 3,50

1,50
1 a 2,50
2.50
2 a
1.50 a 2,65
3

»
4 a 
1,50 a 

» 
4 
2

7 
2,65

70 a 90 
l i o  a 120 
80 a 130 
,50 a 80

Díb 12 

PeaetBH

6 a 
4,50 a 
3 a

6,75
5
3,60

15
17

a 
a
K

16.50 a
16.50 a
17.50
16.50 a 
18,60 a
17.50

3
1,75

16,50 
19

18
17

17
19

1.50 a
»

2 a 
2,60
1.50 a
1.40 a 
2 a
1

»
4 a

»
1.75
2 a
2.50 
0,60
1.40 
2

»
0,70
1.25 a
2 a 
0,80 
0,75
4 a 
6 a 
4 a
3 a
1 a
1.75 a
2 a
2 a 
1
3 a
1.25

2 
2,50 
3

7

3,50

2,50
5

10 
9 
6,50 
4
1,75
2,25
3
4

1,50 a 2,25

4 a 5
1,50 a 2,40
3

»
4 a 6,50
1,40 a 2,50

[ ) Í R  I B  

P e s e t a a

16.50 a
17.50 a

17
19

16.50 a
16.50 a
17.50
16.50 a
18.50 a
17.50

18
17

17
19

1,75 a 2,75

3
3
1,50 a 
1,75 a
2 a

2
2,25
3

1

4 a 7

2
2 : 
3
0,50
1,25

0,60
! .40 a 2,40
3 a 5 
0,75 
0,60
5 a 10
4 a 9
4 a 
3 a
1.50
1.50
2 a
2 a 

»
2.50 a 
1,25
1
1.50 a 

»
3 a

2,25

1 a 2,50
3 a 4

3 a 
1,50 E

/>
2
1,75

100 a 130 
80 a 125 
50 a 70

70 a 80 
n o  a 130 
100 a 140 
50 a 80

D í a  H

5,75 a 6,25 6
3,75 a 4 I 4 
’  a 3,25' 3

D i n  I ñ  

P e s e T iB H

6,25 6,50 a 7
6.50 4,50 a 5
3.50 3 a 3,60

15
17

a 
a
»

16.50 a
16.50 a
17.50
16.50 a
18.50 a
17.50

4

a

3 a 
1,50 a 
3

3 a 
1,50 a

X

2
1,75

16,50
19

18
17

17
19

1,75 a 2,25

3
.3
1.50 a 
1,25 a
2.50 
1

2
1,75

»
a
»

6

2 
2 
2
0,60
1.25 
2

»
»

0,70
1.25 a
3 a 
0,60 
0,80
4 a
5 a 
4 a 
3 a
1.50 
1,75
1.50 a 
3

»
3 a
1.25
1.25 
1,40 a 2,25

9
8
7
5

4 
2,25

80 a 90 
110 a 130 
100 a 140 
80 ■

15.50 a 
17 a

>s
16 a
16.50 a
17.50
18.50 a
18.50 a
17.50

16,50
19

18
17

17
19

1,50 a 2.66
»

2
2
1,50

3
0,80

a

4 a 6
£

2
y a 3

0,50í
1,,50

0,40 
1,25 a 
3 a 
0,60 
0,70 
5 a 10

9
7
5

1,50 
2 a 
2 a

»
1,25
1

2,65
3

a
1.50 a 
2

»
3 a
1.50 a 

» 
»

1,75

7
1,75

70 a 80 
100 a n o  
100 a 130 
50 a 70

Día in 

FeádtAs

6,25 a 
4 a 
3 a 

»
' »

6,75
4,50
3,25

15 □
17 a

»
16.50 a
16.50 a
17.50
16.50 a 
!S,50 a
17.50

16,50 
19

18
17

17
19

1,75 a

»
2
1,50 a 
1 a 
2,7,5 
1

2,50

2 
1,90

4
»
a S

a 4
2 
2 
3
0,40
1,25
2

»
»

0,5Q
1,40 a 2
3 a 5
0,60 
0,75
4 a 10

a 10 
a 7
a 5

5 
4 
3 
1
1,75
1,50 a 3
3 a 4

»
2 a 
1,25

4

1,40 
2
3 a 4
1 a 2,50
4

»
4 a 7 
1,25 a 2,25

70 a 90
l i o  a 120 
100 a 140 
.50 a 65

D i«  17 

Pefjetiia

6.50 a
4.50 a

7
5.50
3.50

1,90 a 2,a5

2 a 3 
2,65
1.50 ü 2
1.50 a 2
3
0,80

»
3 a 5

2
3
1,90
0,40
0,90
1,75
1,7.5

»
0,60
1 a 2
3 a 7
0,60 
0,-5C
6 a 14
5 a 9

a 6
a 4

3
2 
I
1.50
1.50 a 2,75

2 a
1,40
1
1
2
3
1
3

a 2,25

»
2.75 a 
1,25 a

X

2
1.75

6,50
1,90

60 a 80 
100 a l i o  
100 a 130 
50 a 70

IT

»

7

3

3

a

» » »
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VISITA DR POLICIA ÜKBANA.—Rsiacióii de precios ile nenia a l p o r  menor durante los dtas que se  expresan

F R . £ ¡ C  I  O S

ESPRC IRS níA í Pía 5 Díh S ííut 7 Día S Día íJ Djs 10

Fbsbíhh Pesetas Fosetae Pesetas Pesetas Pese tas

Aceite, litro....................... 2,30 2„30 2,30 2.30 2,30 2,30 2,30
Aceitunas, kilogramo— ],2Ü 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20 1,20
Aguardientes, litro.......... 1,50 1,50 1,50 1,50 1,50 1,56 1,50
Aifalfu, quintal m............. 19 19 19 19 19 ■ 19 19
Alcohol, litro..................... 1,30 1,30 1,30 L30 1,30 1,30 1,30
Algarrobas, quinta! n i. .. 30 30 30 30 ,30 30 30
Arroz, kilogramo............. ü,S0 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Avena, quintal m ............. 2s 28r 28 28 28 28 28
Azúcar, kilogramo......... 1.55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55 1,55
Bacalao, ídem................... 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1.80
Carbones:

Cok, 40 kilogramos. 5 5 5 5 5 5 5
Mineral; filein............ 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50 4,50
Vegetal, ídem............. 10 10 10 10 10 10 10

Carnes frescas:
Carnero, kilogramo.. 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40 1,40
Cordero, ídem............ '9 » » » J> yt »
Cerdo, ídem................ 2 2 2 2 2 2 2
Ternera, ídem............. 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80 2,80
Vaca primera, ídem ,. 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5,20 5.20
Idem segunda, ídem .. 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20 4,20
Idem tercera, ídem ... 2 2 2 2 2 2 2

Carnes saladas:
Chorizos, ídem, . , , 5 5 5 5 5 5 5
Jamón, ídem................ 6 6 6 6 6 6 6
Tocino, ídem............... 3 3 3 3 . 3 3 3

Cebada, quintal in . . . . . . 32 32 32 32 32 32 32
Centeno, idem.................. 32 32 32 32 32 32 32
Garbanzos, kilogramo... 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80 0,80
Harinas:

Centeno, ídem............ 0,40 0,40 ' 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Maíz, ídem.................. 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49 0,49
Trigo, al detall, ídem. 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62 0,62
Idem, al por mayor.

quintal m ,, ........ - . . 62 62 62 62 62 62 62
Huevos, docena................ 1,20 1,20

1.
1,20 1,20 1,20 1,20 1,20

jabón, kilogramo............. 1 1 1 1 1 1
Judías, ídem...................... 1 I 1 1 1 1 1
Leche, litro.......................
Lentejas, kilogramo........

0,60
0,80

0,60
0,80

0,60
0,80

0,60
0,80

0,60
0,80

0,60
0,80

0,60
0,80

Leña, quintal m.............. .. 8 8 8 8 8 8 8
Maíz, kilogramo.............. 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45 0,45
Manteca de vaca, ídem.. .4 4 4 4 4 4 4
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,&5 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65 0,65
Libreta, SCX) grumos.. 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33 0,33
Panecillo bajo, pieza. 
Idem francés. ídem ..,

0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10 0,10
0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12

idem de viena, ídem,. 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12 0,12
Paja, quintal m.................. 5 5 5 5 5 5 5
Pastas sopa, kilogramo.. 1 1 1 1 1 1 1
Patatas, ídem.................... 0.17 0,17 0,17 0,17 0,17 0,17 0,17
Petróleo, litro .................. 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75 0,75
Pimientos conserva, lata. 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40 0,40
Quesos:

Bola, kilogramo........ 5 5 5 5 5 5 5
Qruyére, Idem............
Manchego, ídem........

5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50 5,50
5 5 5 5 5 5 5

Parma, ídem................ 8 8 8 8 8 8 8
Roquefort, ídem......... 8 8 8 8 8 8 8

Sal, ídem............................ 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15 0,15
Salvados, quintal m........ 22 22 22 22 22 22 22
Sardinas:

De cuba, kilogramo., 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,80 1,30
En aceite, lata............ 0,40 0,40 0,40 JO,40 0,40 0,40 0,40

Tomates conserva, ídem. 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30 0,30
Trigo, quintal m............... 53 53 53 53 53 53 . 53
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60 0,60
Tintos, idetn............... 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55 0,55

Vinagre, ídem................... 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25 0,25

' i (
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MATADERO Y MERCADO DE GANADOS.—N/i/nero, peso, precios y derechos devengados por todos conceptos de las rese s
sacrificadas en los dias del 11 a l 17 de jid io de 1927

□Ins
F t B  e  H  S K L I L O O - Ï I A M O S l ' U E  C J I O S

■
Ternems Lmnartf Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Lechales Cerdos Vacas Terneras Lanares Cerdos

It • 213 164 I 673 6 38 294 7 648,6 12 887,2 34,4 3,æ a 3,40 3,52 a 3,83 3,10 a 3,50 a
13 200 L̂ ] 1.813 39 44.303 1 7.930 3 13065,4 2.673,7 3,96 a 3,40 3,50 a 3,87 3,'0  a 3,55 9,50 a 3
i3 183 64 1 621 9 * 35.858,4 3.436,9 19 679,9 65 * 2,91 a 3,41 3,49 a 3.91 3,10 a 3,60 *
14 161 165 1.658 * * 33.360,7 7.976,8 12.633 * « 3,98 a 3,39 3,49 a 3,69 3,10 a 3,60 *
15 200 225 1 635 - 40.640,9 9.6æ,4 19.104,4 > 3.770 3̂ 26 B 3̂ 30 3,59 a 3,85 3,10 a 3,60 9,60 a 9,80
16 310 174 3.517 » " 58,679,9 8.376,3 96.170,6 • • 3,28 a 3,39 3,59 a 3,78 3,90 a 3,60 »
17 » » - * • > t * * % * , ’ a

1 272 943 11.907 15 94 m  538,3 45,036 6 89.022 8 99,4 6.443 7

D erechos deve/isados

tampra de tuerM Vtnij de mens Veola de reses 
Ì por IDOQ

3 IOS no Marcado
Sangrias dnenittiTii 0«gGello Locación Nandongtrurid Timiporlu Cámaras y píeisi 7 pIbJes por venli de da Tole] general

D í a s - — 1 mr noli t i>er IODO piensos: €anado& _
Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Peseta'S Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas P e s e t a s

n 8 * 3.701.60 9 291,45 9 090,70 1.060,41 0,38 0,38 0,91 249,38 9.557 51
12 * . 3.942 55 115 9.334,20 1.854 1.135,74 0,31 0,31 a 930.89 9 613
13 s 2.996,30 98 1 913,65 1.500 30 1 113,73 . 0,46 0,46 4,17 * 178,20 7 732,27
14 » 3.997,55 lio 9.ffil,70 1.570,45 837,59 0,96 0,96 - > 336 37 8 131.11
15 6 > 4,258,25 m 2.368 ' 1.91425 934,55 0,69 0,69 19,27 * 927,98 9.848.98
16 > > 5.726,70 91,50 3.874,05 2.698,30 1,039,80 1,18 1,18 0,69 a 305 88 13 732,19
17 • y y 26 > 70 80 810,85 21.93 51,87 981,45

14 y 23 780,95 787,50 14.833.05 11698 80 6,995,60 3,98 398 21,27 91,93 1.579,85 50 599,51 !

Número y p eso de las terneras objeto de contratación en el m ercado del establecim ienlo, con expresión de precios, según
procedencia, en ios dias del 11 a l 17 de Julio de 1927

d I a s

N 0 M E tí O 
de

r e s e s
Kll.OlitíAM OS

x > n o c B D E i r < r o i  A  " ï “ B C i o e

De Castilla De la Montaña De Galicia De la tierra V'aqueras

11 290 14.036,7 3,83 3,74 3,48 3,52 . y
12 233 10 899,4 3 87 3,60 ' 3,38 3,50 •
13 233 10 558,9 3,91 3.61 3,30 3,49 . .
14 238 11.097,9 3,æ 3,60 3,41 3 49 > .

15 309 14 506,6 386 3,59 3.40 3.52 »
16 296 14213,6 3.78 3.71 3,43 3,52 > t
17 ■ ■ » >

1,591 75.306,1

GEMENTERIOS

inhumaciones oerificadas del 16 a l 22 de Julio de 1927 y en igu al período del quinquenio anterior

I  ]N H U  ÎMC A C I  O lV  n; w

l^)t7 1W2A 11)^5

248 306 275 281 298 259
2 5 5 9 4 4
6 2 13 9 7 9

Santa María..............................................................* ................ * .......... .. 4 6 » » 3 3
San Isidro.......................... ...................... ...................... .................................... .. 3 2 2 4 1 2
nripffl fifi Ifi igrlíaRíñ Iñ Cnnrpiprfrtn. . . . . .  ....................... .................. y> » » »

4 1 3 2 3 1

267 322 298 305 316 278

Fetos inhumados en Nuestra Señora de la Almiidena............................. 31 33 32 25 27 23

X z z i p r s n t e i  J S Æ v m l c l p a ï


